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IV. Administración .de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

/:,(Jic:tu .-El i1ustosimo seilar don_Juan Luis RPdri¡uez Ponz. 
MugisU'Udo-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
mimC1'o 5 de: Algeciras. . 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario. numero 420/1991, seguido a 
instancia de .Banco -de Gronada~ Sociedad AnO. 
nima», representado. por el Procurador don Juan 
MiIlán Hidalgo, contra doña María Riquclmc de la 
Chíea. en cuyo procedimiento, cumpliendo lo aCOr
dado en resolución de esta fttha, se saca a pública 
subasta. por las veces Que se dír.i. y término de veinte 
dias cada una de ellas., la finca espcdalmcnte hipote
cada que al final de este edicto se detcm1inará. El 
prcscnlc edicto scrvirá igualmente de notificación al 
deudor. caso de no ser hallado en la finca ltipOlttada. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Aloldiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día 7 de 
j"dio, a las once horas, al tipo del precio t.asado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 7.000JJOO de pesetOlS; no concurriendo 
postores. se saca por segunda veZ, el dia 30 de julio, 
a las once horas. con el tipo de tasadón del 75 por 100 
de la primera: no concurriendo tampoco postores. se 
señala por tercera vez. sin sujedón a tipo, el dia 21 de 

'septiembre, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-N o se admitiran posturas ínferiores a los 
, respectivos lipos. 
, Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 elCclivo del valor 
de los I"CSpectivos tipos, entendiéndose para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. la consignación de la 
segunda. Sin este requisito no seran admitidas, a 
exccpcíón del acreedor demandante, quien podrá 
acudir como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
lidtación. 

Tcn:cra.-La postura podr¡i hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero y desde la publicación del 

, presente edícto hasta la eelebración de la subasta de 
que se trate podrán realizarse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándosc, junto a el, e~ importe 
de la consignación a que se alude en el párrafo 
anterior. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en eSta 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la licitación, y que la.s cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito del actor -sí 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadó a la 
r('sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extlnción d precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: Casa de planta baja en la calle Burgos. 
número 15, de la barriada de La Bajadilla, de ... -sta 
ciudad. Ocupa una superficie de 20 metros cuadrados, 
4 metros de frente por 5 metros de fondo; consta de 

dos habitaciones y azotea. Da frente a la calle de su 
s!luación. y linda: Por la izquiérda. entrando. con 
finca de don Antonio Clavero; derecha, la de don 
Manuel Verdejo. y espalda o fondo. con la de doña 
María Gutíerrez. Finca número 11.022, libro 160, 
tomo 160. 

Dado en Algeciras a 5 de mayo de 1992,-EI 
Magistrado-Jucz. Joan Luís Rodríguez Ponz.-La 
Sccrctaria.-5.849-D, 

ALICANTE . 

Edicto 

Doña Carmcñ Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
JUlgado de Primera Instancia numero 1 de Alícante 
y su partido, . 

Por el presente hace saber. Que en los autos numero 
1.318/1991 de procedimiento del articulo 131 de la 
ley Hipotcraria. a instancias de «Mercantil Promo
ciones Cristal. Sociedad limitada», contra don Angel 
Davo Durá~ y doña Maria BcrnaI;!Cu Rico, sobre 
efectividad de pr~stamo hipotecario. se ha señalado 
p.'lra la venta en publica subasta -de las fincas que se 
dinin el próximo día 15 de julio de 1992. a las doce 

. horas. cn la Sala Audiencia de esle Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que !OC dira y no se admitira postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-los autos y la certifICación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artíCulo 
131 de la ley Hipoleatria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiendose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámen¡:s anteriores- y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán subsisten~ 
tes. y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción-el precio del remate. 

T{'rcera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen lomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos v consignaciones numero 0097 del «Banco 
Bilbao' Vizcaya •• Agencia de Benalila. de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 del 
lipa que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no 
seran admitidos (en el supuesto de tercera subasta el 
dcpósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera postores, 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 15 de septiembre de 1992, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y p.1ra el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha-señalado para que tenga lugar la 
terccra subasta. sin sujeción a tipo. el próximo día 15 
de octubre de 1992, a las doce horas. ambas en el 
mismo lugar quc la pnmera. 

Scxta<-Scrvirá el presente como notificación a la 
partc dcmandada de las fechas de subasta, confonne 
a lo prevenido en la regla séptima del artículo t31 de 
la Lcy Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en 
la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1.'1 P!so (uarto. izquierda. de la casa sita en la 
calle Ramón y Caja!, numcro I de policía en Castalia. 
SlCñalado con el número 10 del edificio, destinado a 

vlvic-nda unifamiliar. Mide 125 metros cuadrados. 
conSla di vestibufo. pasillo comcdor-estar, tres dor
mitorios. baño, asco. cocina, galería al patio de luces 
y mimdores a la calle de su situación. .. 

inscripción: Registro de la Propiedad de JIJona. 
tomo 593, libro 122. folio 124, finca numero 9,169, 
primera. 

Tipo de la primera subasta: 7.904JlOO pesetas. 
2.a Rustica. Tierra secana con olivos, de 24 horas. 

aproximadamente de cabida. o sea 1 hectárea 25 ár('as 
en la partida Turriá. de! término municipal de Casta
Ua. 

Inscripción: RegiSlro de la .Propiedad de Jijona, 
tomo 494. libro 102, folio 167,~finca numero 6.832. 
terccm. 

Tipo de la primera subasta: 1.235.000 pesetas. 
3.11 Rustica. Tierra secana viña. con olivos. sita en 

'término de Castalia y su partida de Turriá, cab!da 30 
árcas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Jijona. 
tomo 339, libro 70, folio 115, finca numero 4.472, 

, cuarla. 
Tipo de la primera subasta: 247.000 pesetas. 
4.a Tierra secana viña. con olivos en término de 

Castalia, partida de Turna o Calera, de cabida 25 
áreas. 

Inscripción: Registro de la Propicdad de Jijona, 
lomo 436, libro 90, folio 26, linea numero 5.645, 
SC1\ta. 

Tipo de la primera subasta: 247.000 pesetas. 

Dado cn Alicante a 13 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Merida Abril.-EI Secretario 
judtcial.-3.367-3. 

ANTEQUERA 

Edictos 

Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Pnmc'" InstanCia 
número 3 de Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
91/1990, 'SI! siguen autos de juiéio ejecutivo, a instan
cia de la Procuradora doña María Antonia Cabrero 
Garéia. en nombre y representación del «Banco 
Ccntral Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Gareía Sánchcz y doña Socorro 
Cuenca Terrones., cónyuges. mayores de edad. vecinos 
de Anlequera (Málaga), con domicilio en calle San 
Bartolomé, número 3. en cuyos autos y por resolu.ciÓn 
dc esta fecha. se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. scgunda y tercera vez consecuti
vas, dc los bien ... ·s que se r~ñanin, habiéndose 
señalado para la celebración del rematc los d ias 27 de 
julio de 1992. 25 de septiembre de 1992. 26 de 
lX'wbrc de 1992. res¡x.'Ctlvamente: todas eUas a las 
doce horas. cuyos actos tendrán lugar en ia Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las. s!guientes condi
ciones: 

primera.-Servíran de tipo en primera subasta, !os 
de valoración dados a cada bien, y por segunda. los 
mismos, con r('baja del 25 por 100, no admitiéndose 
en ninguna de ambas convocatorias posturas infe-rio
n:s a las dos ten:eras partcs de dichos tipos. L:i tercera 
sub.1sla se eeJebmrá, en su caso, sin ~ujcción a tipo. 

Scgtlllda.-Dcsde la publicación de este cdicto hasta 
la cdebración del acto, pueden h.:tccrsc posturns por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
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de! Juzgado y consignando junto al mismo el poreen-· 
taje legar establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establedmíento 
púbtico "Correspondiente. . 

TcreCra.'..:.Para tomar parte en las subasta deberán 
los Ikitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado',' O' en d establedmiemo destinado al credo. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de los 
tipos que la fijan sin cuyo requisita no serán admiti
dos, snlvo derecho del actor de concurrir a la subasta 
sin hacer este depósito. , 

Cuarta.-Que los autos y la ccrtíficncíón de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaría respecto de las 

, fincas q,ue se describirán, haciéndose constar Que no 
se ha suplido la falta de presentación de títulos de 
propiedad. estándose en cuanto- a los mismos a Ip que 
resulta de la. certificación de cargas obnmres eñ 
autos, circunstancias que han de aceptar los ¡¡citado
res. asi como que las cargas antenores o preferentes'al 
cn~dito de la actom. continuaran subsistentes y sin 
canmar¡..€'ntendiéndose que el rematante las acepta y 
qucQ., subrogado en la respongbilidad de los mismos 
sin dest1ftarsc a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no rescrVarse en depósito a instancia 
d!-,I ac:eed0i las demás co~signacioncs de los postores 
que' así lo admitan y. trayan, Cl,Ibierto el lipo de la 
subasta.. las c~ntidadcs previamente: consignadas. par 
los licitadores para Jomar parte en eUas les serán 
devucltas excepto la {¡ue ooltt'SPonde al mejor postor; 
que quedara. en su caso·a'cuenta y 'como parte" del 
precio total del umate. -

Sexta.-Las pasturas podrán .hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayOr o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señáladas. se entende· 
rú que se c;eleb~rá al siguíenté día hábil. exceptuando 
los sá~~?s, y a la misma nora. 

Biene~·~bjeto de_subasÍa 

Local' comercial, planta, baja del nümero 2 de la 
plaz" de San Bartolomé, finca número 31586, inscrita 
con el numcro 712. folio 79, libro}6 del Registro de 
Amequern. 

Valog¡do erf 6.200.000 pe5elas. 
Casa en calle San Bartolomé" número 1, in5Crft3 

con el n~mero 12.21 S, asiento 834, folio 92, diario 76 
del RegIstro de Antequcra. 

Valornda en 5,700 pesetas. 
Cum1a parte indivisa de una rustica número 

33:0%. asiento 1.584, folio·23I. diario 77, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Antequéra. 

Valorada en 1.700.000 pcsctas.,..en euant.o a su 
cu"rta parte indivisa . . ,..:.;.: 

y para 'que conste y su ínSerción en el «Boletin 
Oficial del Estado.., -expido-y firmo el presente en 
Antequcra a 20 de mayo de 1 992.-El Juez, Antonio 
Ruiz ViUén.-El ~ar¡o.-6.22S.D. 

* 
Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera Instancia 

número 3 de Antequera y su partido, 

Hagt\ saber: 'Que en este Juzgado, y con el nú~ero 
6~/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a jnstan~ 
na de 13 Procuradora doña Maria Antonia Cabrero 
G~rd", ~n ·nombre y representación de Banco Central 
Hlspano':rmcricano, contra don José Honoralo Torres 
y dona M:lria·José Garda Escribano, cónyuges, mayo
res de edad. vecinos de Campillos.. con domicilio en 
calle la-s Palomas.. número 9, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado la venta en 
pública ~ubasta. por primera. segunda Y tercera vez, 
conscrutlvas. del bien que se reseñará. habitndose 
~cñalado para la celebración del remate los días 30 de 
Julio, 30 de septiembre- y 30 de octubre de 1992 
rl'spcrtivam.enle; todas ellas' a las doce horas, CUy~ 
actos tcndrarr lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado., bajo las siguientes condiciones: 

Primera .. -.Servirán de tipo. en primera subasta, los 
de. ""lomelOn dad.os a cada bien, y por segunda. los. 
mIsmos, con rebaja del 25 I?Dr 100, no admitiéndose 
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en ninguna d'c ambas convocatorias posturas inferio
res a las dos'terceras partes de dichos tipos. La tercera 
subasta se celebrará. en '1\1 caso, sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del aClO, pueden hacerse posturas.. por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando junto al mismo el parcen· 
taje legal establecido; o acampanandO' el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
publico correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte-en, las subastas, deberán 
los licitadores. consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado; o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de los 
tipos que la fijan !lin cuyo requisito no setan admiti· 
dos. salvo el deFCCho del actor de concurrir a la 
subasta sin haC'Cr este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y,la certificación de cargas se 
encuentran de manifresto' en Secretaria. respecto de 
las fincas que se describirán, haciéndose constar que 
no se ha !luplido la falta- de presentación de ut\llos de· 
propiedad, estándose en cuento-1l los miSmO' a lo que 
resulta de la certif-lCí\dón ele c.af&as abrante.cncautos. 
cireunstancia ·que han de aceplar los licitadores., asi 
como-qw: las cargas anteriores o preferente! al credilo 
de lo ock>ra. continuarán subsisteltles y sin. cancelár. 
c'mendiéndose que' el rematante- las acepta ry queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dcs.t¡na~ :r su cxtínción- el precio dd remate. 
. Quinta.-De. no tcXn'al'!le en tlepósito a instancia 
del ;;acreedor las demás consignaciones. de los pdstores 
que así, lo admitan y. hayan cubierto el tipo de la 

_subasta, las cantidades previamente consignadas por 
los. licitadores para tomar parte en ellas les serán 
rle-vuc1tas.,. excepl:O la que corresponde al mejor pos
tor, que quedara. -t'n su caso, a cueIlU y como parte 
.del precio'fotal,del remate. 

_,Sexta.--Las P&swra, podrán hacerse en- caJidad de 
cmcr el rcmate_a un tercero. , 

Séptima:...caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudient celebrarse- cualquiera de 
las subastas en los dias- y horas señaladas;se entende
rá que se celebrara al siguiente dia hábil, eltct'ptuando 
los sábados., y a la misma hora. -

Bí~n objeto de subasta 
I 

Urbana.-Jnscrita en el Registro de la Propiedad de 
Camp~lIos al tQmo 636 de archivo~ libro, 179 de 
Campillos, folio 131 ,vueIJo, finca número 11.436.-: 
ínscripción segunda. Valorada en ~.468.803 pesetas. 

Y, para que coBstC' y SU inserción en el «Boledn 
Oficial del- Eslado», expido y firmo el presente en 
_Antcqucra a 21 de mayo de' I 992.-El Juez, Antonio 
Ruiz Villén.-El Secretario.-6.226-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Enrique CiUa Calle, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 21 de Barcelona. 

Haao saber: Que según lo acordado por Su Seño
ría. en- miolúción de esta fecha. dictada en los autos. 
de juicio de menor cuantia número, 1.187/1990-3~, 
promovidos por la Entidad .Barcelonesa de Leasing.. 
Sociedad Anónima., representada por el Procurndor 
señor L1eo Sisa. contra don Antonio Font SercJ'¡, 
declarado en rebeldia y en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente 
la venta de la finca que a continuación se describírá. 
en pública subasta. por termino de veinte días. en 
la, Sala de Audiencias de este JUZgado. sito en Via 
Layetana. 8-10, planta séptima. teniendo lugar la 
primera subasta el 3 de julio de 1992, a las diez. 
treinta horas; la segunda subasta, si resultara desierta 
la primera. el 18 de septiembre de 1992. a las once 
horas. '1 en la tercera subasta. si resultara desierta 
la segunda,. el 16 de octubre de 1992, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condicíones:: 

Pr:imera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no. se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. en cuanto a la 
tercera. de existir postor que no cubra los dos tercios 
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de la segUnda. se suspenderá la aprobación del rema
te, de conformidad con lo dispuesto en los articules 
1.506 al t .509 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente. en la Mesa del JUZgado o en el esta· 
blecimiento púbüco destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su conupondiente tipo, yen la tercera subas
ta. el 20 por 100 del t,¡po de la segunda, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del preciO total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores' que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de 1& subasta a efecto de que si el primer pos
tor-'ildjudicatarío no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que te. sigan 
por el orden·de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Púeden hacerse posturas por escrito. en 
pliego eetrado.' que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consipación. antes- del mO/¡nento señalado 
PJr& la subasta. 

CUarta:.-Los, autos y la certifw:ación del Registro 
de la, Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposiCión 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que, todo licitador acepta 
la titulaci6ñ existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes.. si los hubiere. al crédito 
del actor- continuarán subsistentes.. y que el rema
tante Jos- acepta Y queda subrogada en la respon· 
sabilídad de los mismos. sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate. 

La tinca objeto de subasta es de la descripción 
registrar, sigdiente: 

Urbana.-Pordón de terreno o solar para edificar 
sito en el tCnnino de Castdtbell y Villar, de 459 
metros 10 decimetros cuadrados, equivalentes a 
12.150 ~mos.lindante:,Al frente. sur, en una linea 

<de 2'0 meiros. con resto mediante terreno destinado 
a ampliación de la carretera de Esparraguera a Man
resa; este y norte, en una línea quebrada de 5 
metros 20 metros 60 dedmetros y 14 metros 90 
centimetros, con calles letras a y v. y oeste, en 
una llnea de 29 metros 80 centimetros, con ~ 
de que se segrega. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de MarK'CS8-2, libro 25, tomo 1.083, folio 9, 
finen 84i. . 

Dicha finca' ha sido tasada en la cantidad de 
6.200.000 pesetas.. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1992.-EI~ 
Secretario. Enrique Cilla CaIJe.-5.735-D. 

* 
Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista, Magistrado-· 

JUC7' de Primera Instancia del Juzgado número 29 
de los. de Barcelona, 

Hago' saber: Que en virtud de lo acordado en el 
procedimicnto judicial sumario. seguido de número 
367/1991·D, al amparo del arlicufo 131 de la Ley 
Hipott'<'aría, a instancia de don Ignacio ·Pidevall 
Sc-nlís. contra la!l fincas que se dirán. hipotccadas por 
la deudora dona Maria Benr"an Busqu{'s y don Jaime 
Marin y Bertrán, se sacan a la venta. en primera y 
pliblial subll,5I"S. por término de veinte días, las 
fincas hipolecadas sigUlcnk'S: . 

L Porción de terreno. situada en término n1unici· 
(l.'\1 de Polinyá. de procedencia del Manso Humcl, con 
frente a ,la call(' del Pintor Sert. a una plaza en 
pro}l'ctO y' a un pasaje en proyecto, que ocupa una 
lotal <;u!X'rficie de 16.269 metros 88 decimC'tros cua· 
dmdos. donde existe un L'dificlO industrial, com
puesto de Ir{'s na.ves, dos de ellas en planta baja y la 
tercera en planta baja y piso. cubiertas de fibrocc
mcnto, que ocupan en plólnta baja la superficie de 
3.048 m~tros cuadrados y la planta piso de la mendo-

i 
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nada tercera nave 240 metros cuadrados. Se halla 
construida tammen dentro del terreno de la finca una 
cuarta nave industrial, de planta baja únicamente. de 
superficie 750 metros cuadrados. con pilares de hor
migón. muros de mamposteria. cerchas de honniJÓn 
y cubierta de fibrocemento. En total, la superficie 
construida es de 4.038 metros cuadrados. Lindante, 
en junto. pord norte. noroeste preciso. con pasaje en 
proy«:to. plaza en proyecto y calle Pintor Sert; pér el 
este. «Manufacturas Acosta»; por el oeste, mediante 
camino. con finca de «Inerp. Sociedad Anónima», y 
por el sur, suroeste preciso. con finca de «Estampacio
nes Sabadell. Sociedad Anónima». 

I nserita en el Registro de la Propiedad de Sabadell. 
tomo 2. t SS. libro 40 de Polinyá. folío 36. finca 
número 1.716. inscripción décima. la hipoteca en 7 de 
dieiembre de 1989. 

2. Porción de: terreno interior de manzana. 
situado en el término de PoIiayá, de procedencia del 
Mansó Humet, que ocupa una superficie total de 954 
IlK'tros cuadrados. linda: Al norte, noroeste- preciso. 
y el este. con fincas de la que se seares6. propiedad de 
Jaime Mario y Maña Bertnin. Y' al oeste y sur, 
suroeste preciso. con finca- de- cEsta~~ Sab;t.. 
del!, Sociedad Anónim8lt. . 

Inscrita en él Registro de la Propledad de Sabadel.l, 
tomo 1.818. libro 36 4e Polinyá. folio ·234, linea 
número t,717. inscripción segunda, la hipoteCa- en 7. 
de diciembre de 1989. 

Dicha primera subasta tendrá lupr en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de julio próximo 
y hora de las once, en la cal1e- Ber¡ara. número 12. 
bajos. de esta ciudad. bajo las siguientes condiciones 
previstas en dicho aniculo 131; que el tipo de la finca 
señalada en primer lugar. es el precio pactado en la 
escritura de hipoteca, de 200.000.000 de pesetas; Y el 
de la señalada en segundo lugar. es el pactado de 
! 4.000.000 de pesetas; que los autos y la certificación 
Registral a que se refiere la regla 14 de dkho arUculo. 
se encuentran· en la Secretaria del Juzgado. donde 
podrán examinarlos los licitad01't:S que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta como- has
tante la titu_ión, sin derecho a ex.i¡ir otros; que las 
cargas y sra vámenes anteriores al crédito del actor. si 
las hubiere. quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta como-bastantes. sin derecho a 
exigir otros, y,queda subrogado en la responsabilidad 
de lo$. mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que no' se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos; y que para tomar parte a la subasta los 
licitadores.; deberán depositar en la Mesa del Juzgado, 
o acredita" haberlo' hecho. en establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo. respectivamente señalado, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. Que dichas consignacio
nes se devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido dd correspondiente remate, excepto la del 
posible rematante. que quedará en depósito, en garan
tía del cumplimiento de su obligación. y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Que para el supuesto de que en dicha: primera 
subasta no hubiese rematante hábil, se señala una 
segunda subasta, que tendrá lugar el próximo 15 de 
septiembre. a la misma hora y lugar. Y'con la.salvedad 
de. que el tipo de ésta, será el 75 por 100 del de la 
primera. 

y para el caso de que tampoco hubiese- rematante 
h.~bil en ella. se señala una tercera -subasta, que tendrá 
lugar el próximo dia 15 de octubre. a la misma hora 
y Jugar. pero sin sujeción a tipo, debiendo los licitado
res consignar una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 que sirva de tipo para la segunda subasta. 

En tales subastas. 'regiran Jas mismas condiciones 
restantes señaladas para la primera. 

En Jo no previsto en el edicto, se estará a lo 
prevenido en la Ley Hipotecaria mencionada. 

Para el supuestO de que no pudiera haberse notifi
cado las subastas a los deudores Mari'a Hertrán 
Busquets y :Jaime Marin Benrán, mediante el pre
sente edicto se les notifica en cumplimiento de la 
regla P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en- Barcelona a 5 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Angel Perdiguero Sau
llsta.-la Secretaria.-3.427-3. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nume.ro 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
288/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador don Eusebio Gutiérrez 
GÓmez. en representación de Caja de Ah.orros de! 
Circulo Católico, contra don Franciso Javier Arauzo 
Garcia y doña Lucía Pulgar Paisan, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en pública y judicial sU,basta., por primera. 
-segunda y tercera vez. en su caso, plazo de veinte días, 
y bajo las condiciones que se indicarán, el bien que 
luego se reseña. 

El remate. tendrá_ lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juz¡ado.. el dia 3 de julio. a. las dia horas, en 
primera subasta. y si resultare desierta, el día 2 de 
septiembre, a la m1sma hora. en segunda. y, en el caso 
de-. qut también resultare desierta. el'" dia 29 de 
septiembre.. a la, misma hora. en tercera. 

Para poder tomar parte en la' subasta deberá.n los 
licitadom consíanar, previamente., en el estableci
miento público destinado. -al efecto, una cantidad 
equivalente al mcnos al 4O-por 100 efectivo del valor 
del men en la primera subasta; en secunda y tercera 
subasta. se COMiJnant el mismo porcen~e., pero el 

. tipo de la seg.unda será el de la wac:ión rebajada en 
un 25 por 100, sin cuyO requisito no serán admitidos. 

No se- admitiTÚ posturas que no cubran las dos 
terceras "partes del avalúo del bien en la primera 
subasta: ,en la -segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma 
que será el de tasación rebajado en un 25 por 100. Y 
en tercera subasta podrá hacerse cualquier postura, al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
terttrO, haciéndolo constar asi en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el ímporte de la consignación del 40 por 
100 antes indicado, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimíento destinado al 
efecto. cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

los autos y certificación del Registro estarán de 
manifiesto en fa Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 
~ hace constar que no se- han suplido los títulos de 

propiedad:, y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
a<;lora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsa1:tilidad de los mismoS, sin destinarse a su' 
e:\tinción el precio del remar 

Bien objeto ge- subasta 

Piso sito en Bur¡os. en -la calle Enrique III, 12, 
6.0 A; vivienda de protección oficial de promoción 
privada, inscrita en' el' Registro de la Propiedad de 
Burgos. finca 27.701, folios 88 y 89 del tomo 3.574 del 
archivo. libro 320. v folio 117 del tomo 3.65-1 del 
archívo, libro 346. • 

Valorado a efectos de subasta en la suma de 
6.638.528 pesetas. 

Dado en Burgos a 21 de mayo de 1992.-EI Magís
trado-Juez.-EI Secretario.-3.488-3. 

CADIZ 

EdiClQ 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanaooa Mesa. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 312f1989-C, $Obre procedimiento judicial 
sumarlO del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
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instancia de Unicaja, contra don Jorge 8enítez Vega 
y doña Milagros Pérez Valencia, en reclamación de 
cantidad; que en dichos autos y por resQlución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública' subasta, por 
primera y. en su caso, segunda y tercera vez. para el 
supuesto de que no h.ubiera postores en la anterior, 
por término de vcinte dias cada una, la finca hipote» 
cada que luego se describirá; sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, que asciende a la 
suma de 6.879.069 pesetas. para la primera: el 75 por 
100. para la segunda. y sin sujeción a tipo. para la 
tercera. 

Las subastaS tendrán lugar en la Sala de Audiencl8s 
de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número (altos 
del Mercado de San José), los siguientes dias. a las 
doce horas. I 

_Primera subasta, el próximo dia 3 de noviembre 
de 1992. 

SeÍunda subasta. el próximo dia 3 de diciembre 
de 1992, 

Tercera subasta, el próximo dia 11 de' enero 
Ae 1993. 

Se h.ace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riormente expuestos se entenderán que se celebran al 
dia si¡uiente hábil y a las doce horas. _ 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera,-No se admitirán posturas que sean Infe
riores al tipo paculdo -para la prii1eta subasta. 

Segunda.-los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar, de 
confonnidad con 10 previsto en el articulo 1.0 del 
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques o 
dineros en los Juz¡ados o Triburiales, en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado número 
!n6000t8 031289, Código de Juzgado 1226 del 
Banco Bilbao Vizcaya, en la agencia Ana de Viya, 
número 0102 y oficina 0473. de esta localidad, el 20 
por 100 del tipo, sin cuyO requisito no serán admití· 
dos, a excepción del ejecutante. si concurriera. En la 
tercera o ulteriores subastas, el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos.. del tipo fijado para la 
segunda Dichas cantidades ~ devolverán a los licita
dores, salvo la que corresponda al menor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará ante 
el propio Juzgado Que haya conocido de la subasta. 
con asistencia del cesionario, previa o simultánea
mente al pago del precio del remate, 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se.refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gnlvámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, confonne a los artículos 262 al 279 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate, y de terceros poseedores regístrales y 
no registra les. 

Bienes objeto de subasta 

Número 81. Vivienda numero 6, sita en la planta 
alta del bloque númerO 6 del conjunto residencial 
denominado «Cooperativa Limitada Punta Europa». 
situada er la urbaniza.:.'ión «San García», término de 
Algeciras. Es del lip B (dúplex). Consta de cuatro 
dormitorios. saién-comed.or. cocina, dos cuartos de 
baño y terraza balcón. Tiene una superficie cons
truida de 109,55 metros cuadrados y una superficie 
útil de 87, 149.89 metros cuadrados (distrubuidos en 
planta baja, por donde tiene su entrada y en planta 
alta. situado en la planta superior. a la de la entrada. 
con comunicación -por una escalera interior). Linda: 
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Por el frente, ron escalera exterior de acceso a porche: 
por la derecha, entrando. con la vivienda n~mero 
siguiente; por la izquierda, con la calle jntenor de 
parcela. y potel fondo. ron sl,Ielo_ ajardfn de la,planta 
baja. ,'" . 

1-a hipOteca quedó inscrita al tomo 872. libro 540, 
folio 34, linca 37.522 del Registro de la Propiedad 
número I de Algeeíras. 

Dado en Oidiz a IS-de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. ~rnando F. Rodriguez de Sanabria 
Mesa.-El Secretario judicial.-S.865-D. 

EIBAR 

Edicto' 

Don Reyes Castresana _García, luez de Primera Ins
taneia nUmero 2 de Eibar. 

Hago ~ Que en dicho Juzgado, y con el numero 
310/199~. se' tramita procedimiento judicial sumario 
al amParo del. aniculo' 131_ de la "Ley Hipotecaria a 
in5yllu:~ d~ Banco Cenlral Hispanoamericano. co_nua 
Modesta Aauado ~rado. en reclamación- de credito 
hipotecario. en ,el q~ pOr resolución de .esta, fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta. por primera vez, 
y término de 'veim.e' diáí. los bienn' que: IIiCJO se 

. dirán. señaltndo5e para que 'el. acto dd-remate tensa 
" lugar en la Sala de Audi~ de este Juzgado. el día 

30 de íuliQ, a las diez hOnls. con las prevenciones 
siguientes: " 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cutmHt el tipo' de la subasta. 

" Segunda.-Que lOs licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán éonsignar previamente"en la.cuenta 
de este ,jUzgado -en' el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Socitda6 Anóa'Ítña. .. número 1837, una 'cantidad 
iguak por lo menos.:'al 20 por.lOO del valor de--Ios 
bienes que- sirva de tipo, haCÍc-ndosc constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no scran admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tel"ttr.l,-Podlán participar con la calidad de ceder 
elremalea~ 

Cu.a.rta.-En tedas, las subastas. desde el anuncio 
hasta su relebración, podi'án hacerse posturas por 
escrito; en pliqo. cenado.- haciendo el depósito a. que 
se ha hecho--referencia" anterionnente. 

• Quinta._Los autos "y ia certificación del registro a 
que se refiere la regla ,cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto eA la Secmarfa del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como,bastante la titulación existente, y que las cal'l8S 
(}:¡ravamenes -anteriores, y los preferentes, si-los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendicndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado' en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para d supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, 5e,sañala para la celebración-de una 
segunda el día 29 de septiembre. sirviendo -de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. _ 

Igualmente. y parar el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la scgunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 30 de o_octubre, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a-la misma 
hom, cuya, su,oosta se celebrará sin_ sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma eI-20 por 100 del tipo quc $Írvió de base para 
la segunda.. 

Si por fueT73 mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hOnl señala
dos. se entenderá quc se celebrará _el siguiente día 
háhil. a la misma hora.- exceptuando los. sábados. 

Bienes que ~ sacan a subasta 

Apartamen10 en la primera pfanta del edilicio. Es 
del tipo a 5), siguiendo el pasillo de la izquierda. Es 
la penúltima de la izquierda. Tiene una superficie 
construida. de 44,51 metros distribuidos en comedor. 
CSlaro cocina, «hal1»-, baño. dormitorio y terraza, que 
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linda: derecha, entrando, apartamento tipo a J) de la 
de su planta; izquierda, apanamento 47 de su planta, 
y fondo, zonas comunes dc-eonjunto. Inscrita en el 
registro de la Propiedad de Orihucla número 2 al 
tomo 1.631 del arehivo, líbro 534, folio 15 1, finca 
número 40.501. inscripciones primera y segunda. 

Tipo de subasta: 15.450.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 15 de mayo de- ! 992.-El Juez, Reyes 
Castresana GaTCia:",,:,EI¡ta Secretario/a.-5.S76-D. 

ELCHE 

Edido 

El Ma¡islrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 142/1989 a instancia de don 
José- Manuel Esclapez Carrasco contra ~Nineta. SOCie
dad Limitnda»~ don Francisco lbarra Escalante, don 
Salvador Fuentes Diez. don Rcinaldo' Albaladejo
Donoso. y en e~ión de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por término de 
veinte días. de los bienes inmuebles embargados al 
dcma~. qUé han sido tasados pericialmente en 
las '~i&uientcs cantidadeS: Respecto al lote primtro, 
en 650.000 de pesetas; n::spec1o al lote qundo, en 
1.500.000 pesetaS. Y resPecto al lote tercero. 
en 18.000.000 de pesetaS. CuYO remate tendrá lugar 
en- la Sala de Audiencia de- este Juzgado, sito en la 
pIe2a de Reyes Católicos. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de julio próximo y" 
hora de las once, po( el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no (j¡ucdar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
1ÍPQ, el dínl6 de,sepJicmbre próximo y hora de las 
once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 d_e octubre próximo y hora 
de las once. sin sujeción a, tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas., que no cubran las dos tercenlS 
partes- de los tipos de licitación; que para tomar'parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
MC'Sa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; quc las subas~ 
se celebranin- en forma de puju a la llana. si bien, 
además, hasta el dkt seAalado para el remate podrán 
hacerse ~tUJ'8.S por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarsc: en calidad de ceder a un terrero, cesión 
que sólo podrá hattne previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia _ del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo 'de subasta y lo admita~, a 
efcctos de que si el primer adjudicatario no cumphese 
<;us obhgaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Scrretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos Jos lieitadon.-s-. que no tcTutrán derecho a exigir 
ningunos ptros; que asimismo estarán de manificsto 
los autOs. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito dd actor continuarán subsis-
·lentes y sín cancelar, entendiéndose que el rematante 
las ólcepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Primer lote: 
1. Vehículo matricula A-1654-AX. 
Valorado en 650.000 pesetas.. 

Segundo lote: 
l. Piso segundo, que comprende una ,vivienda del 

edificio situado en esta ciudad. con frente a la avenida 
de Novelda, número 70. haciendo esquina a caHe 
Espcridion Porta Rcqucscns, ocupa una superficie 
de J 1I metros cuadrados. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
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Tercer lote: 
1. Piso sexto u octava planta del edificio situado 

en esla ciudad, con fachada principal a la calle Camilo 
Aamarion, nÍlmero 15. con fachada posterior a la 
avenida Cardenal Cisneros. Superficie unos 200 
metros cuadrados, de los cuales unos 20 metros 
euadrados corresponden a una terraza- descubierta. 
Inscrito al folio 205, libro 486 del Salvador, finca 
numero 41.800, Inscripción segunda. 

Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

Dadoen ElclIe a 7 de abril de 1992-EI Magistrado
Juez.-El Secretario,-5.920-D. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Martinez Derqui. Juez de Pri- -
mera Instancia numero- 2 de El Puerto de Santa -Haao -saber. Que en este Juzpdo se sigue expe-

diente de -dominio al nUmero 67 'del año 1992, a 
instancia de doña Teresa Maestre Moreno, sobre 
reanudación del tracto sucesivo intelTUmpido de la 
sipiente finca: 

Urbana: Casa en esta ciudad, en la calle Cer
vantes. antes LccherIa. nümero 17, antes 22 y 15, 
de un solo piso de altura. que' linda! Por su frente. 
al norte, la eaHe de su situación; por el este o su 
izquierda, entrando; con otrá casa de doña Mana 
de los Dolores PindeLa; por el sur, su fondo. con 
otra casa de don Gabriel Selma. y por el oeste, 
a su-derecha. entrando, con otra casa de los here
deros- de don Manuel Calvo. y mide 530 metros 
cuadrados. 

Inscrita al libro 37. folio 197 vuelto, finca registra! 
1.470. y "que f18W'8 inscrita a nombre de don Juan 
Mancera MOft:no con fecha J de febrero de 1989. 

Por providencia de fecha de 5 de mayo de 1992, 
se admitió a trámite el expediente, aJ haberse cum
plido los requisitos leples, habiendose acordado 
citar a los herederos de don Juan Mancera Moreno. 
a sus.- causahabientes y a todas aquellas personas 
i¡noradas a las que puedan pcJjudicar la inscripción 
pedida,. con el fin de que dentro de los diez dias 
si¡uientes puedan comparecer ante este Juzgado. 
pera ale&ar lo que" a su derecho co~venga.. , 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 5 de mayo 
de 1992.-EI Juez. Fnlncisco Javier Martinez Der~ 
qui.-La Sec:retariajudicial.-S.832-D. 

EL VENDRELL 

Edict() 

Don Ramó" Vidal Carou, Juez del Juzgado de 
Primem Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el numero 160/1991-
Civil, promovidos por Caja de Ahorros Provincial de 
Tarralona, contra Carmen Galobart Galobart, he 
aeordado en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en publ-ica subasta el inmueble que a continuación se 
describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Nou. número 
86. de HVe-ndrell, el día 2 de septiembre de 1992; de 
no haber postores se señala- para la segunda subasta el 
dia 29 de septiembre- de 1992. y si tampoco hubienl 
en ésta, en ,tercera subasta el día 27 de, octubre de 
1992. y hora de Ins doce de su mañana cada una de 
ellas. 

La subasta se eelebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotccaria. proviniéndose a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de remate será. para la 
primera subasta. el de valoración poctádo, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la ten-era saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subasta, excepto 
para ra tercera que será libre. 

•• 
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Tercero.-Parn tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
iuzg.'ldo o cstablccirtticnto publico destinado al cfecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una· de ellas o del 
de_ la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, dcposílánd~sc en la Mesa del Juzgado. junIo 
aquél. el importe de la consignación aque se ha hecho 
mención. , 

Quínto.-EI fCmate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. . 

Scxlo.-Los aUlos y la certificación registral de 
cargas y ultima ¡n,opción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como ooslanlc la tituladón. 

Séptimo.-Las,cargas o gravamenes anteriores 'f los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndoSe que el rematanle 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos,. sin destinarse a su exlincWn el ptccio del 
remate. 

la finca objetó de subasta ~ 
Entidad numero 1. Casa compuesta de planta baja 

y de pfanta. piso, aunque formando una sola vivíenda. 
tipo A, C01l terreno Quc la -circunda en su .frente y 
dcrceha. sita en término municipal de El Vendrell, 
urbanización «Masia Blaneb, segu!1da fase. calle 
nu~cro 9, de superficie la casa 90 metros cuadrados 
útiles entre ambas plantas y el terreno de su uso 
privativo de 86 metros 2· decimetros cuadrados, 
csta~do señalizada dicha v~vienda con el número 21; 
tiene su entrada. mediante una puerta situada con 
frente ni paso romun del edificio, constando en planta 
baja de comooor-eslar, cocina. asco y garaje, con una 
superficie' éste ultimo de 16 metros.74 decirnctros 
cuadrados. accediéndose a la planta superior, 
mediante l,I1la escalera interior si'ttlllda en el comedor, 
lá cual a su vez consta de cuatro habilaciones. baño 
y terraza~ se halla cubierta de tejado lindando en 
junio': Al frente, mediante lCrreno de su uso privativo, 
con calle de su sitQ8Ción; derecha. mediante terreno 
de su uso privativo. parte con puerta de acceso y parte 
con paso comunítario; izquierda, con vivienda que se 
scf¡alizó con el número 26. y al fondo, con vivienda 
Que se scñalizó COn el número 22. 

Inscrita en el Rc&+stro de la Propiedad de El 
Vendrell, al tomo L3SS, libro 104, folio 141, .finca 
8,376, inscripción primera. 

Tasados a efectos de la presente en 7.922.600 
pesetas. . , 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en EI-Vend"<U a 13 de mayo de I 992.-EI 
Juez, Ramón Vidal Carou.-EI Secretário judi
cial.-S.840-D, 

GANDIA 

. Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gandía 
publícado en el «Boletín Oficial del Estado» númer~ 
134. de fecha 4 de junio de 199-2, página 19021, se 
transcribe a conlinuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: «El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. el día 8 de junio 
próximo •... », debe decir: «El acto de! remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 8 de 
julio próximo .... ». 3.320-3 CO. , 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Granada, , . 

Hace saber: Que en las fechas 'j a la' hora que se
~prcsará, se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado prime.ra y, en su caso, segunda y tercera 
subastas; para la venta de las finca que se dirá. 

Martes 9 junio 1992 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio de! articulo 131 de la Lcy Hipotcraria, numero· 
556/1991. a instancia de «Caja General de Ahorros de 
Granadm). haciéndose saocr a fos IiClladores: 

Primera subasta: Dia 21 de julio de 1992 y hora de 
las diez. Servirá de tipo el de yaloración. No se 
admitiran posturas inferiores al tipa de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se eeJcbrani el dia 21 
de septiembre de 1992 y hora de las diez. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valeración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrara el dia 21 
de octubre de 1992 y hora de las dIez. Sin sujt:eión a 
tipo. 

Los licitadores debenin consignar previamentc en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no ínferior 'al 20 
por 100 del tipo, en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de segunda, en tercera subasta. 

Que, los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.8 dcl 'articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de maniflCSto en Secretaria; que 
se cntelÍdera Que todo licitador acepta como' bastante 
la titulación, y Que las cargas y gravámenes anteriores 

. y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la aClara. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enlendien~ 
dosc que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabílídad de los mismos. sin destinarse. ~ 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Numero 23. Vivienda en tipo E. en planta cuarta, 
panal número 2. de 86 metros 55 decímetros cuadra
dos construidos. Linda: Derecha. entmndo, Francisco 
Crespo Reyes. y en parte calle Padre Manzano; 
izquierda. rambla de la Cruces y en parte calle Padre 
Manzano; frente.' descansillo, huceo de escalera y 
vivienda tipo F de su misma planta y portal. Dicha 
finca forma parte en regimen de propiedad hOrizontal 
de un edificio conocido por la Parada. sito en Adra, 
calle rambla de las Cruces. Finca numero' 29.613-N. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 5.600.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 23 de marzo de 1992.-8 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-3.31J..3. 

* 
El Magistrado..Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cía número 4 de Granada. 

Hace saber. Que en este Juzgado dc mi cargo, 
~o el número 32411988. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Gonzalo de Diego Lozano, en representación 
de José Terron Romera,. contra José Caballero 
Rodríguez, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término dc vcinte días 
y precio ,de su avalúo, la siguiente finca. embargada 
al demandado don José Caballero Rodriguez: 

Finca número lU80. inscrita al libro 50. tomo 
142, folio 154. inscripción primera. y finca número 
740, inscrita al libro 7, tomo 126, folio 66. ÍfiS-. 
cripción primera. 

La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 16 de julio. a las diez 
horas, con arreglo a ías siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 150.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o establecimiento que se des-
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

T erccta. -Podrán hacerse posturas por escrito. en 
rliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JuZgado, 
junto eon aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia dcl 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
sí el primer adjudicataria no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del RCRistro~ se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigír otros. 

septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su 'extinción el precio dcl remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se sedala para que tenga lugar 
ía secunda el próximo 14 de septiembre, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
exceptO el tipo del remate que será del 75 por [00 
del de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
cÍón a tipo, el dla 14 de octubre. también a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fuadas para la sepnda. 

Dado en Granada a 25 de' marzo dé 1992.-El 
~Juez.-El Secrctario.-S.826-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Granada, 

Hace saber: Que este Juzgado. con el número 
523/1989, se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario de( articulo I3l de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja General de AhorrQs.y Monte 
de Piedad de Granada. representada por la Procura
dora doña Concepción Sainz Rosso. contm don 
Francisco Correa Puertas y doña Maria Dolores 
Pcdrosá lópcz. 

En dicho procedimiento, y por resolUCIón de esta 
f«ha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera y. en su caso, segunda 'j tercera 
vez, en la Sala Audiencia de este Juzgado. y en 105 
días y hol1ls que se expresarán, las fincas hipoteeadas, 
a cuyo fin se señala para la primera subasta el día 22 
de septiembre. a las doce horas de su manana. 
sirviendo de tipo el valor de cada una de las fincas. 

Para' la segunda se senala el dia 21 de octubre, a las 
doce' horas de su mañana. sirviendo de tipo e175 por 
100 de la pri mera. 

Para la tercera, que sera sin sujeción a tipo, se 
señala c-I próximo día 23 de noviembre. a las doce 
horas de su manana, haciéndose saber a 105 posibles 
licitadoreS: 

Que para tomar parte en la subasta deberán deposi· 
far previamente en la forma establecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos, excepto el actor. 

No'sc admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para· cada> uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra~ 
ción podnin hacerse pasturas por escrilo en pliego 
cerrado. depositándolo en la Mesa del Juzgado. en 
unión de la consignacion o acompañando el re~ 

guardo de haberlo he('ho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Lcy Hipotecaria. se cn¡;ontrarán de manifiesto 
cn sécrctaría, y se enlendeni que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si !os. 
huoierc- al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 1m mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas- objeto de subasta son: 

L En e! pago de La Dehesa, ténnino de- Motril, 
parcela de tierra de 91 marjales y 20 cstadales, 
equivalentes a 4 hcrtáreas 81 areas 95 centiarcas. que' 
linda: Norte, finca de hermanos López Fcrnándcz y la 
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'de don José Felipe Molína; este. la de dona Antonia 
Correa P~ertas" camino de por medío: sur, la de don 
Igrtncío Correa Puertas, y oeste, de los hermanos 
Lópu Femánde2. Finca numero 32.260. obrante al 
folio 133. del tomo 931.líbro 415 de Motril. inscrip
cíones La y 3.a Tasada en 25.000.000 de pesetas. 

2. Suerte de tierra de seéano. sita en el pago de La 
Dehes., y cuesta de Cala honda. del término de Motril, 
de cabida de 63 áreas 41 centiáreas. que linda: Sur, 
fincas de doña Ana Garzón Sánchez y don Manuel 
lahoz Anilina: norte, la de don José López López y 
barranco; poniente. linca de igual procedencia matriz, 
que se adjudica a don Miguel Correa Puertas, y 
levanlc. finca de doña Ana Garzón Sánchez.. Finca 
numero 143, obnmte al folio 145. del tomo 936. libro 
1 de Motril. inscripción I.a Tasada en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en. Granad&" a 30 de abril de 1992.-El 
Magistrad~Juez.-E1 Secretario. - S. 918-D. 

El MagiStradO-Juez del JuzgBdo.de Primera Instanci4' 
nWnefO 1 de Granada. 

Hace ~r: Que en las fechu y .. la -hora" que 'se
expresará se' celebrará en la Sala de,Audienciasde me 
Juzgado primera Y. en su. ~ sezunda y',tercera
subastas para la ~ñta, de- la final que al- final se 
describirá, acordadas en los autos de julcio'especiaJ 

. -~mario del articulo 131 de la ley Hipotecaria., 
numero 406/1991. a instancias de: «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», haciendo saber a los 
lid ladores: 

Que Ja pri~ subasta tendrá lugar el dia 30 de 
octubre dé 1992. a las once horas. no -admitiéndose 
post uros' inferiores, al típo de tasación. 

Ul stgunda subasta tendrá lugar el día 30 de 
noviembre de 1992. a las once horas. para- la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación. no 
admitiéndose posturas, inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tend('á lugar el dia 12 de enero de 
1993. a las once ~oras, sin sujeción a lipo. 

los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al10 por '100 dellipo en primera 
subasta. asi como en segunda. y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la cenificación del R-egjstro. a' que 
se refiere ,la rc¡Ia'.4.a del articu!o 13i de la Ley 
Hipotecaria,. estarán de manifiesto -en' Secretaria, 
entendiéndose que todo lidtador acepta como _bas
tante la, tiiulación, y que las cargas y gravámenes 
anl(!rioi'~~()'_ los preferentc:s, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán, subsistentes y sin cancefar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
d~linarsc a su Vl.tineión el precio del remate. 

Finca objeto de _su~sla_ 

Piso sexto, sei\alado con- d número 13. situado- en 
la sexta planta de pisos del edificio en- Granada. calle
Nueva de la Virgen, numero 3. de 113 metros 
cundrndos, finca número 63.118. Valorado en 
56-.000.~,de pesetas.. . 

Dado en Granada a 6 de mayo de 1992.-EI. Maais
trado..Jud.-E1 Scrrctario.-5.926-D. 

CMlfla d~ nÓli/icarió" 

En virtud de providencia recaída en el día de la 
fecha l'n las diligencias prevías 558/1992 que se 
H1~!ruy~'n -en cs!e Juzgado numero 5 por presunto 
delito de abandono de familia contra Mohamcd 
Gassi. naturnJ de Nadar (Marruecos), el día 5 dcjunio 
\,k ! 969, del cual se desconoccn más datos dc filia
ción. cuyo ultimo domicilio conocido consta en alile 
Mirlo numero 34. bajo, de Granada. por la presente 
se Ic notifica que habra de comparecer en este 
JU7gndo en el término de cinco dias a contar desde la 
publicaión de la presente- en el ~Boletin Oficial del 
~slado», al objeto de ser oído en declaración y ser 
Informado del contenido de los articulas 118 y 789 de 
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la Ley de El)juiciamiento Criminal. bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.-EI Secretario judí· 
ciaL-6.69Q..E 

IBIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos TolTeS Ailhaud. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero l. 

Hace saber: Que en este JQZ&8do se tramita pn> 
cedimiento judicial hipotecario del articulo ¡31 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de (Banc~ de Crédito 
Batear .. Sociedad Anónimb, contra don Juan Mari 
Máriy doña Antonia,TolTeS Torres. y en providencia 
del dia de hoy, se anuncia la venta en pública subas
ta. por medio de veinte dias, de los bienes muebles 
embargadoa-a los demandados. que han sido tasados 
perkialmente- en las -cantiw.des reselladas en cada 
una de las fmeas. ~ -a continuación se reseñan, 
Ql)'O--rcmate tendra lupr ea la Sala Audiencia de 
este Juqado. sito- en } Maeabich. 4 .. en la. fonna 
si¡uicote: 

En pri ............. el dIa :u de julio _ 
y hora de las- once treinta. por el tipo de tasaciPn. 

Ea IqUnda subasta. en:-caso'de no quedar rema
tados lós bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. el dia 22 de septiembre próximo: 
y hora de las once treinta. 

y: en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores.- el dla 22 de octubre próximo. 
y hora de las once tJmlta.- sin ~6n a tiPo pero 
con- las demás condiciones de la. segunda. 

Se advierte: 

PI'imero.-Que no se admitin\ postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. . 

Segundo.-Que no se admitirán postUras en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 100 del 
tipo de la primera. . 

Tet-Cero.-Que Para tomar parte deberán consig
nar previamente loS licitadores en la Mesa deJ Juz
pejo o en el establecimiento destinado JI efecto 
una cantidad ígual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación~ que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien 
además. hasta el dia señalado para el remate podrén 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que, podrA licitane a calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podré hacerse ,previa 
o simultáneamente a la ronsianación del precia. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podrAn reser
vant los depósitos de aquellOs postores qUe hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. a efectoS 
de que ,sí el primer adjudicatario no cumplieae sus 
obligaciones, pueda probarse el remate a favor de 
tos que le sisan. por el orden de sus respectivas 

"""" ..... 
Bienct que se subastan 

1. Entidad reaistml número 3.-LocaI comen:iaI 
en planta baja. señalado con el numero 1. Mtde 68 
metros 7 decímetros cuadrados de superficie litil. y 
una súpcrlicic total construida de 70 metros 21 
decimetros cuadrados. InSCripción: Tomo 1.205. 
líbro 119 de San Juan. folio 82~ finca registral núme. 
ro 7. 951.Precio 8.600.000 pesetas. 

4. - Entidad registral numero 8;-LocaI comercial 
en planta baja. señalado con el numero 6. Superficie 
util 70 metros 97 decímetros cuadrados. Superficie 
totaJ construida de 74 metros 69 decimetros cua
drados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 119 de San 
Juan. foJin 91. finca registral numero 7.956. Precio: 
8.600.000 pesetas. 

5. Entidad registra! numero 9.-Local comercial 
en planta baja. señalado con el número 7_ Superficie 
mil 70 metros 21 decimetros cuadrados. Superlicie 
total construida de 74 metros 69 dccimetros cua
drados. Inscripción: Tomo 1.205, libro 119 de San 
Juan. foJjo 93, finca registral numero 1.957. Precío: 
8.600.000 pesetas. 

6. Entidad l'egistral número 10.-Local comer
cial en planta baja, señalado con el numero 8. Super- . 
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ficie Util 79 metros 80 decímetros cuadrados. Super· 
flcie total construida de 74 metros 69 decímetros 
cuadrados.. Inscripción: Tomo 1.205. libro 119 de 
San Juan. folio 95. finca registral numero 7.958. 
Precio.: 6.880.000 pesetas. 

1. Entidad registral número ll.-Vivienda la 
planta primera. señalada con el número l. Superficie 
litil 52 mettós 78 dectmetros cuadrados. Superficie 
total construida de 10 metros 32 decimetros cua
drados. Inscripción: Tomo 1.205. libro I t 9 de San 
Juan, finca registral numero 7.959. Precio: 6.880.000 
pesetas.. 

8. Entidad registral número 12.-Vivienda de la 
planta primera. señalada con el numero 2. Superficie 
útil 53 metros 32 decimetros cuadrados. Superficie 
totaj construida de 67 metros 68 decimetros cua· 
drados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 119 de San 
Juan, folio 103. fmca registral número 7.960. Precio: 
6.880.000 pesetas. 

10. Entidad registral, número 14.-Vivienda de 
la planta primera. sei\alada con el número 4. Super
ftde útil 54 metros 6 decimetros cuádrados. Super
ficie total construida de 68 metros 81 declmetros 
cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205, libro t 19 de 
San Juan. folio '103. finca reaiStral número 7.962. 
Precio: 6.880.000 pesetas. 

11.- Entídad registral número I5.-Vlvienda de 
la- planta primera, señalada con el número 5. Super
ficie útiJ'S2 metros 68 decímetros cuadrados. Super
ftcie total construida de 68 metros 24 decimetros 
cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 1 19 de 
San Juan. folio lOS. fmea regfstral número 7.963 . 
Precio: 6.88Ó.OOO pesetas.. 

12. Entidad registraJ número 16.-Vivienda de 
la planta primera, ser\alada con el número 6. Super
ficie útil 54 metros 28 decimetros cuadrados. Super
tk:ie total construida de 68 metros 77 decímetros 
cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205, libro 119 de 
San Juan. folío-107. finca registral número 7.964. 
Precio: 6.880.000 pesetas, . 

13. Entidad registral numero 17.-Vivienda de 
planta primera. señalada con el npmero 7. Superficie 
útil.53 metros 7 decímetros cuadrados. SuperfICie 
total construida de 67 metros 27 decimetros cua· 
drados.. Inscripción: Tomo 1.20$. libro 119 de San 
Juan. folio 109. finca registral número 7.965. Precio: 
6.880.000 pesetas. 

14. Entidad registra! número 18.-Vivienda de 
la planta primera. sei\alada con el número 8. Super· 
fi~ ütil 52 metros 78 declmerros cuadrados. Super
ficie' total- -construida de 10 metros J 2 declmetros 
cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 119 de 
San Juan. folio 111. finca rqistral número 7.966. 
Precio: 6.880.000 pesetas. 

IS. Entidad registral número 19.-Vivienda de 
la planta segunda. señalada con el numero l. Super
ficie útil 52 metros 78 decimetros cuadrados.. Super
ficie total construida de 70 metros -32 declmetros 
cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 119 de 
San Juan. folio I (J. finca registra] número 7.967. 
Precio: 6.880.000 pesetas. 

16. Engdad re¡istral numero 20.-Vivienda de 
la planta segunda. señalada con el n~mero 2. Super
ft(:íe util 53 metros 32 decímetros cuadrados. Super
ficie total construida de 67 metros 68 decimetros 
cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 119 de 
San Juan, falio .115, finca registral numero 7.968. 
Precio: 6.880.000 pesetas. 

1-9. Entidad registral numero 23.-Vivienda de 
la planta segunda, seflalada con el numero 5. Super
ficie'utit 52 metros 68 decimetros cuadrados. Super
ficíe total construida de 68 metros 24 decímetros 
cuadrados.. Inscripción: Tomo 1.205. libro 1 19 de 
San Juan, folio 121. finca registral numero 7.971. 
Precio: 6.880.000 pesetas. 

20. Entidad registral número 24.-Vivienda en 
la planta segunda, señalada con el número 6. Super
ficie utU de la planta de 54 metros 28 decímetros 
cuad~ Supeñtcie- total construida de 68 metros 
77 decímetros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. 
libro 1 J 9 de San Juan, folio 123. finca registral 
número 7.972. Precio: 6.880.000 pesetas. 

21. Entidad registral número 25.-Vivienda en 
la planta segunda. señalada con el número 7. Super
ficie util de 53 metros 7 decímetros cuadrados. 
SuperfICie total construida de 67 metros 27 decí-
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metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205, libro 
l19 de San Juan. folio 125, tinca regístral numero 
-7.973. Precio: 6.880.000 pesetas.. 

22. Entidad registra! número 26.-Vivienrla en 
la planta segunda. señalada con el numero 8. Super~ 
fieie uti! de 52 metros 78 decimetros cuadrados. 
Superficie total construida de 70 metros 32 decí· 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 
119 de San Juan. folio 127. tinca registral numero 
7.974. Precio: 6.880.000 pesetas. 

23. Entidad registral número 27 .-Vlvienda en 
la planta tercera, señalada con el número l. Super
ficie útil de 52 metros 78 decímetros cuadrados. 
Superficie total construida de 70 metros 32 "cej
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. Ilbro 
119 de San J.uan. folio 129, finca regis.tral número 
7.975. Precio: 6.880.000 pesetas. 

24. Entidad registral número 28.-Vivicnda en 
la planta tercera. seda.lada con el número 2. Super
ficie útil de 53 metros 32 decímetros cuadrados. 
Superficie total construida de 67 metros 68 decí
metros cuadrados., Inscripción: Tomo 1.205: libro 
119 de San Juan. folio 131. finca registral nÜ.Dlero 
7.976. Precio: 6.880.000 pesetas. 

25. Entidad registral numero 29.-VIvienda en 
la planta tercera. señalada con el número J. Super
ficie util de 52 metros 97 declmctros ~ 
Superficie total construida de 68 metros 43 decl- ' 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 
119 de San Juan, folío 133. finca rqjstra1 numero 
7.977. Precio: 6.880.000 pesetas. 

27. Entidad registral número 31.-Vivicnda en 
la planta tercera. seilaJada con el numero 5. Super
ficie util de 52 metros 78 decímetros cuadrados. 
SuperfICie total construida de 68 metros 24 decl
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 
119 de San Juan. folio 137. finca registral número 
1.979. Precio: 6.800.000 pesetas. 

29. Entidad registral nUmero 33.-Vivienda en 
la planta tercera. seda1ada con el numero 7. Super~ 
ftcic util de 53 metros 7 decimetros euadrados. 
Superftcic total construida de 67 metros 27 deci-
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205. libro 
119 de San Juan. folio 141, finca registral numero: 
7.981. Precio: 6.800.000 pcsetas. 

30. Entidad rcgistral numero 34.-Vivienda en 
la planta tercera. señalada con el nlimero 8. Super
ficie útil de 52 metros 78 decimetros cuadrados. 
Superficie total construida de 70 metros 32 -dec:l
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.205, libro 
119 de San Juan, foUo 143. fll1C8 re¡istral nomcro 
7.982. 

Dado en Ibiza a 17 defebrerodc 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres_ Ailhaud.-EI Secr&
tario.-S.822-D. 

* Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero I de Ibiza. . 

Hace saber: Que en este Juzpdo se tramita juicio 
ejecutivo numero J1811991. a instancia de _Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., contra Juan 
Cardona Sánchez y Olvido Cuesta Herrero. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos., cumpliendo 
Resolución de este di&, se, anuncia la venta en publica 
subasta. por término de veinte dias. de las- bienes 
inmuebles embargados- al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 9.400.000 
pesetas, euyo remate tendrá lugar en la Sala Audien~ 
cía de este Juzgado, sito en Ibiza, calle Macabich, 
numero 4, en la fonna siauiente: 

En primera subasta. el dla 30 de julio próXimo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 2 de septiembre próximo y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de octubre prOximo y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá POStura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que p;ua 
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tomar parte deberán consignar. previamente. los lici· 
tadores, en la Mesa del Juzgado -o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de 105 respectivos tipos de 
licitación; que las subastaS se celebraran en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá lícitarse 
a calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podra hacerse previa o simultáneamente a la con
signadon del precio. Que. a instanda del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tan. a efectos de que si el pnmer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el· orden 
de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son 

Vivienda de la quinta planta o ático- de la finca 
conespondientc- al nUmero 4 de- la c:aUe Cabrera 
de la dudad de Ibiza. Sus limites son: Derecha u 
oeste. con la finca de procedencia; izquierda o este. 
herederos de Juan" Roca Ricos; fondo o sur y frente 
norte, con vuelo de las terrazas del primer piso. 
La vivienda tiene una supeñtcie_ de 145.03 metros 
cuadrados y una cuota de participaci6n de 14.40 
por 100. Está re¡istrada al tomo 1.255. libro 45 
de lbiD. folio 200, con el numero de fmca 4.386. 
Valorada en 9.400.000 pesetas. 

El Ma¡istracfo..Juez. Juan Carlos Torres Ail
haud.-E.I ~o.-S.8J~D. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnáiz, Ma¡istada~Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Jerez.de la Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Q~' por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judidal sumario del ar
ticulo I J I de la ley Hipotecaria Que oon el numero 
103/1990. se- tramita en este Juzgado. promovido por 
Caja de Ahorros de Jerez. representado por el Procu
ntdor señor CarbaUo Robles. contra don Heliodoro 
Moriñígo Araujo y doña Frandsca Aguilar Paree!. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, por medio 
del presente se anun<:ia la venta en publica subasta. 
por término de -veinte días.. de las fincas hipotecadas 
que al final se dcscribinin, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los lidiadores consignar prevíamente en' la Mesa del 
Juzgado. una cantidad igual por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes segun el tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
pudiendo bm:crse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Scgunda.-Dcsde el anuncio de cste edicto hasta la 
celebradón de las subastas. podrán hacerse por escrito 
posturas en 'pliego cerrado, depositando en este Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cUIlrta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fechas de las t.uba:.tas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito en 
avrnida Tomas Garcia Figucras. 14 (sede de los 
Juzgados), a las trece de su mañana, en las fechas 
SIguientes.: 
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Primera subasta: El dia 20 de julio. En ella no se 
admitirán -posturas inferiores a la cantidad en que la 
finca ha sido tasada en la escrllura de constitucIón de 
hipolCt'a y Que al final se indica. Si resultare desierta 
yel ejecutante no pidiera su adjudicación. se celebrara 

St'gunda $ubasta: El dia 18 de septiembre. s...'rvirá 
de tipo el 75 por lOO de la primera. sin que se admitan 
PO<..luras inferiores a dicho tipo. De darse las mIsmas 
circunstancias que en la primera. se celebrará 

Tercera subasta: El día.!6 de octubre. Sení sin 
SUJJ..'t""íón a tipo. SI bien para tomar parte en la misma 
habrá de consignar el 10 por 100, por lo menos. del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo O. sita en la planta octava de 
edificación y siptima de vivienda. que es la de la 
derecha, subiendo por la escalera. integrante de! 
bloque o casa número :2 del núcleo residencial «Prin~ 
cijercz». sito en este término municipal de Jerez de la 
Frontera. pago de Valdetoro. San José y Canalejas. en 
la carretera de Jerez a Cortes de la Frontera. linda. 
mirando desde el ponal de entrada: Frente, espacio 
aéreo sobre viales y vivienda e (ccntro-derccha. 
subiendo por la eSClllera) de la misma planta y bloque: 
izquierda.. espacio aéreo sobre viales, y fondo, rellano 
y huceo de escaleras. Tiene una superficie construida 
con inclusión de elementos comunes de 87 metros 94 
decímetros cuadrados, consta de vcstibulo. cocina, 
salón comedor. cuarto de baño, pasíllo. tres dormito
rios. terraza y lavadero. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Jerez de la Frontera al tomo 
1.311, finca numero 9.497, inscripción quinta, folía 
216. 

Se valora pericialrne_nte en la cantidad de 
10.125.000 pesetas., Que sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Jerez de la Frontera a '11 de mayo de 
1992.-La Magistrada-Juez. Estrella- Delgado de 
Amaiz.-la Secretaria.-3.437-A. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del J~ de Primera Instancía nUmero 
de La Bisbo1. 

Hace' saber. Que en este Juza,ado. a instancia del 
Procurador señor Peya se tramita procedimiento 
~o del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria 
número 1811992. promovidos por «Banco Español 
de Cr6dito. Sociedad AnóllÍllUP. contra dona Teresa 
PénIz Mateu Y don Manuel Navarro Uréndez. res
poeto do la siguiente finca: 

Casa compuesta de un cuerpo, ·planta baja y piso. 
sita en la caI1e A11ada. nUmero 42, con un patio 
unido a la misma por su espalda en la villa de 
Palamós. tiene. la casa una supertlcie de 72,60 
metros cuadrados. y el patio 57.12 metros cuadra
dos. Undante. todo en junto: Al frente. norte. calle 
A11ada; al sur, espaldá. calle de la Cruz; al este, 
derecha,. saliendo, con casa y patio de doña Mer
cedes FIP Escobar. y al oeste. izquierda. con casa 
y patio de don José GafaroL 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad de PaIamós 
al tomo 1.151. libro 38. folio 132. finca 838, cuya 
valoración es de 32.850.000 pesetas. 

A instancia del acreedor se mandó en providencia 
de esta fecha. sacar a subasta la referida fll1C8 por 
primera. segunda y tercera vez, y leonino de veinte 
dias. cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el dla 7 de julio ptÓximo, a las 
diez treinta horas. por primera vez. sirviendo de 
tipo para la misma el precio de 3-2.850.000 pesetas 
que es el pactado en la escritura de -constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; el dia 8 de septiembre 
próximo. a las diez treinta horas, por segunda. vez. 
si es precisa, y epn la rebaja del 25 por 100 del 
tipo fijado para la primera. y al dia 6 de octubre 
próximo, a las diez treinta horas. por tercera vez. 
en su caso. Y sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

¡ 
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Los. autos Y la cert.i1lcacl6n del a.mro a que 
se mlCfe la IeIIa cuarta están de manifiesto en 
la Sccrctari& do este JU1.Pdo. Se entendet6 que todo 
11citador acopta como bastante la tituJaci6n. y que 
las carps o aral'6mcnes 'anteriores y 101 preferentes. 
si los hubiere. al oréd1to del actor continuarán sub
a:iJtcntes. entcIndléndoeo que el rematante kJe acepta 
y",-~ en la respomabilldod de los mis
moa. sin destinarse • JU cxtinci6n el prec;io del rema
te:; para tomar parte en la srlbesta deberán consignar 
los postores, excepto acreedor. "en, el Juqádo, o 
establecimiento-destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo fijado. _ hacerse Iu..,...... por 
...mo. en _ -. depositando en la Mesa 
del Juzpdo ellmporte de la consipación o acom
paj\aDdo .1 ........... de haberlo hecho en 01 ..... 
bIecímiento deICinado al efecto. 

Dado en La BiItJaI a IS de mayO"de 1992.-La 
Juez.-EISeca\1tlilio.-S.824-D. 

LA CO,!UÑA 

Edkio 
E1_..- _ Antonio F_ NI_ 

Maaistrado-Juez del Juqado de Primera Insblncia· 
lJÚDlCl'O.3-dit La Cotuila;-, " 

HaCe- -saber:, , Que en virtUd de lo aC:ord.do ~ 
resolución dictada con ata fecha;. en el procedi
miento judicial sumario dol articulo 131 de la Ley 
Hipotec:arilt. scauidO a instanda de «Isidro de la Cal 
Fresco. Sociedad: An6nima •• ¡epreses.tada. por el 
Procurador don Valerio L6pez y López. contra- don 
Telesforo- Zaragoza' DurAn., bJUQ el numero 
220{l992~A. en reclamación de Prestamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pUblica subasta. pOr 
primcm vez las siguientes fmeas; 

A) TterT8 titulada .VmilJasf. de cabida 32 áreas 
?O centiáreas, coh un edifIcio dentro de su perlmetro 
que estuvo destinado a fábrica de hielo. Unda: Por 
saliente o este, con viña de doña Sabina Paredes; 
sur, olivar de don Jose de-la RíVa; oeste. con terreno 
del Marqués <le TOJTeOrgaZ, y norte, con el de don 
Ramón Fernando Orcllana. 

.nscrita al tomo 1.678. libro 623. folio 70. finca 
2.305.- inscripción dectmocuarta del Registro de la 
Propiedad de Cáceres. 

B) Un huerto en los extramuros. al sitio de las 
ViniDas. denominado .Espaden», que tiene cabida 
10 arcas 73- ce!"fÜémts-. Linda; Por el norte. con 
huerta del ~or Conde de "'-dal1cro; saliente o este 
y mediod"'Nl o, sur, con tierras llamadas de Meneses. 
y poniente u oeste.- con otras del Duque de 
Femán-Núñez. 

Inscrita al tomo 1.678, hlm' 623. folio 72. finca 
3.044, inscripción ~ima. -" 

El remate- tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzpdo •. sJto..en edificio Nue,vos Juzgados, cuar
ta planta. el dla 9 de septiembre de 1992. a las 
diez horas. previniendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.453.099 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
¡iendose posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segundo.~ para tomar parte en la sub$sta. 

deberán /..,ónsignar los licitadores. previamente, en 
la Cuenta!' de Depósitos' 'Y Consignaciones de 'este 
Juzgado el'-20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán' admitidos. -

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se: refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante )a titulación aportada 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad "e los mismos. sin de.stinane a su extin
ción el precio del' remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 30 de septiembre 
de 1992. a I~ diez horas, para la que servirá de 
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tipo el 75 por 100 de la -valoración, celebnindose 
tercera subasta. en su éaso. el dia 2 J de -octubre 
de 1992, a las diez horas. sin sujeción a tipo.. 

Dado en La Coruña a 23 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz, Antonio Fraga Mandián.-La 
Secretaria.-5.794-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edldo 

Don Carlos- Fuentes RodrilUCZ. Magistrado-Jucz. del 
Juz.pdo de- Primera Instancia número l de Las 
Palmas de Gran can&ria. 
Hace saber: Que en los autos de procedimientO 

sumario~ hipotecario articq]o IJ 1 de la Ley Hipo
tecaria número 2 l 7/1991, seguidos a instancia del 
Procurador don Ramón Ramirez Rodrtguez. en 
representación de C~ Insular de Ahorros de Cana
rias" contra ElJen Johanne Syversen, con -domicilio 
en Ale. Ramirez Bethen. 97-I-H. La Palmas de
Gran Canaria. y don &üvador Pui¡ Belén, con dorni
cilio en, Ale.. RamiRz Bethen. 91·I·H, Las Palmas 
de Oran CjUl8ria, se saéán a la venta en públlca 
subuta. por -primera. segunda y ten:era vez. por 
ténnino de veinte dias, y por los tipos qUC" se ¡ndi
carin para ~ una. Jos bienes e.mbargados y que 
al final sc~c:le#riben, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juz,aado. sito en calle Granadera Canaria. 
2. planta 4. Servirá de tipo para la primera subasta 
el . de su veIor pericial y tendrá luaar, el día 2 de 
julio. próXimo, .. las once horas de su mañana. Para 
el caso de que la anterior subasta quedara desierta, 
se sellala pera la se¡únda, y con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el dia 2 de septiembre del 
presente año, a las once horas de su mañana Y 
para el caso de que la anterior sub8sta quedara 
desierta, se señala pam la tercera. y sin sujeción 
a tipo. el dia 2 de octubre próximo, a las once 
horas de su mañana. Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la -subasta debe
rán conSignar previamente en la Mesa del Ju:qptdo 
o en el establecimiento destinado'al efecto una can· 
tidad íguaJ, por lo menos. al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate s,un tercero. 

Tercero.-Quc en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubnm los tipos 
de las mismas. 

CUarto.--Quc los bienes se sacan a púbUca subasta 
sin suplir.-Ios titulos de propiedad y que las C8fBllS 
o gravámenes anteriores y preferentes., si los hubiere, 
al crtdito del actor continuarán subsistentes., enten, 

. diendose que el rematante los acepta y queda subJ"d-. 
garla en la responsabilidad de los mismos. sin des
tittane a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de las presentes subastas.. son: 

L Número 43. Piso vivienda «H •• derecho 
subiendo la escalera. sito en la planta primera de 
viviendas y tercera de la torre número 1 del edificio 
.. Ferrer y Perdomolt, ubicado entre la avenida Mari
tima del Norte y la calle Luis Doreste Silva. de 
esta ciudad . .ocupa una superficie de 141 metros 
·58 decimetros cuadrados. Linda: Al norte o frontis. 
tomando éste por el rellano de la escalera y por 
donde tiene su entrada de servicio., en parte. ,con 
ese mismo rellano. en otra, con patio de luces, y 
en otra, con hueco de ascensOr. al sur o espalda, 
en el aire. con zona ajardinada central del edificio; 
al norte o izquierda, entrando. en parte. con rellano 
de ésealera por donde tiene su entrada principal. 
en otra, con piso vivienda G de esta misma planta. 
yen otra. con patio de luces. y al poniente o derecha. 
con zona ajardinada lateral del edificio, Inscripción: 
Tomo 1.778. libro 51 de, la sección cuarta, folio 
130, finca 4.198, tercera y cuarta del Registro nume
ro 5 de los de esta ciudad, 

2. Número 104. Plaza de garaje, señalada con 
el número 3. sita en fa planta o sem1sótano del 
edificio .. Ferrer y Perdomolt, ubicado entre la ave· 
nida de Norte y la calle Luis Doreste Silva, de esta 
dudad. Ocupa una superficie de 14 metros ella-

BOE núm. 138 

drad08. Linda: Frente. entrando, con zona común 
o vial de circulación; derecha, entrando, con zona 
común; izqUierda. plaza número 2. y- fondo. con 
parcela 104. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad numero 5 de los de esta ciudad, en el tomo 
l. 778. libro 51 de la sección cuarta, folio 132, fmca 
4.200, tercera y cuarta. Su valor a efectos de subasta 
es. de: La primera. en 6.843.900 peseta~ la descrita 
bajo el número 2, 506.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez. Carlos Fuen· 
tes Rodtiguez.-EI Secretarlo.-3.358-A. 

I 
MADRID 

Edje/os 

DOn Juan Uceda Ojeda, Magistnu:fo...Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

'Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 701/1989, á 
instancia del ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimalt," representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Cannona~· -contra don Fran
cisco Carpintero y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pÜblica subasta, por teonino de quince dias, \ 
los bienes que luego se dirán. cOn las siguientes 

Condiciones 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en' primera' subasta el próximo día 2 de julio 
de 1992. a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la. Sala- Audiencia de este· Juzgado. por el tipo de 
3.676.000 pesetas respecto de cada una de- las fincas 
que luego se describirán .. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seiialado pal1l la segunda subasta el 
próximo día !O de septiembre de 1992. a las nueve 
cuarrnta horas de su manana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo, 
que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercero subasta el pró"imo día 8 de 
octubre de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. ('n la Sala de Audiencia de tite Juzgado. sín 
sujeción a tipo. 
, Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 

admílirán posturas quc sean inferiores a las dos 
tcrttras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en-cualquicrn de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

LQs depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina d.cl Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositanle deberá facilitar los siguiéntes datos: Juz· 
gada de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sÍla 
en plaza de Castilla. sin número. edificio «.JuzgadOS 
de Instrucción y Penal». Numero de expediente o 
procedimiento: 245900000 00701-1989. En tal 
supuesto dcberá aeompanarse el resguardo de ingreso 
corIT'Spondiente, 

Scxtao-Los tltulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentron suplidos por las corrcspon
dientl!S certificaciones registrales. obranles en autos, 
de manifiesto cn la Sccn:-taria del Juzgado para que 
puedan cxamimarlos los que desc-cn lomar parte en la 
subasta. cnlcndicndosc que lodo licitador los acepta 
como hastantes, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y_preferentes 
al crc-ditu del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistenteS y sin -eancelar, entendiéndose que el 
.adjudicatario los aecpta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse- a su extin
ción el precio del rema le. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
e(,'rrado, y el remate podrá verificarse- en calidad de 
ceder a !crecre. 

Octava.-Caso de Que hubiere de.suspenderse cual· 
qUiera de las tres subastas se traslada su celcbra-
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ción -ll: la nti'sma hora- 'para. el siguicntc'-vicmes 
Mbit -scgLin la condición pnmern de este edicto- la 
subasta !luspcndida. .~ 

Novcna.-Se devolverán las ronsignationcs cfcctua" 
das por los participantcs en la subasta, salv(} la que 
com:sponda al mejor postor. la Que se reservará en 
depósito como-garantía dél cumplimicn!o de la obli
gación. y. en su caso. como parte del preci~ de la 
venia, 

Oécima.-Si se hubiere pedido ponl acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán T'CSCrvarse en dcpó5íto las consigna
cioru:s de los participanlcs que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si cr primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por,eI orden de I,as mismas. 

Bienes objeto_de subasta 

En Losroño" (la Rioja). calle San Isidro. 
núm~ 22. bajo derecha. iz. v~vieftda tipo F o 
<k.>recha·izquierda. Subiendo poi- la escalera. en la 
planta baja que su acct:so se realiza por el· portal 
numero '2. Mide 76 metros 7 decimctros C'uadrados 
de superficie util~ con cuota de Participación en el 
inmueble del 0,71 por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de logroño al tomo 1.561. libro 646, 
folio 163, finca rcgistml número 41.610. iMéfipción 
s.cgundo.. 

En Logroño (La Rioja", calie Torrecílla. 14. bajo 
izquierda OC. vivienda típo J o izquicnla-derecha 
subiendo por la escalera en la planta baja que su 
acceso se realiza por el portal 3: Mide una supeñK'ie 
útil de 16 metfQ! 29 decimetros cuadrados. su cuota 
de participación en el inmueble del "0.71 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lo¡roño al 

'tomo 1.567. libro 646. folio 169. 'finca registral 
número 41.616. inscripción segunda. 

En Logroño (La Rioja). calle Torrecillas. 14, pri
mero dcrttha-izquierda. vivienda tipo K o derecha
izquierda subiendo por la escalera del portal 3 de los 
pisos primero.. Mide 80 metros 44 decímetros cuadra· 

_dos de superfICie útil. cuota de participación del I,S3 
por 100. Inscrita etl el Registro.de la Propiedad de 
logroño· al' tomo 1.S71. libro 648 .. folio 23, finca 
registrol número 41.646. 

En Logroño (la. Rioja). calle San ·)sidro. 
núml'ro 22. segundo dcrccha-izquicrda. Vivienda 
tipo G o derecha i~uierda subiendo por la escalera 
del portal 2 del piso segundo. Mide 8S metros 29 
decímetros cuadrados de supc:ñK'ie ütiL Cuota: 1.63 
por 100. Inscrita en el Registro de la ProPiedad de 
logroño al tomo 1.571, libro 648. folio 41, finca, 
registral número 41.664. 

Dado en Madrid a 24 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, < Juan Uccda Ojeda.-la Secreta
ria.-3.653-3. 

* Don Enrique Marin López, Magisttado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia nUmero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Jur&ado se siBUen autos 
de prOcedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,. bajo el numero 1.52111991. 
a instancia de dberinversiones y Financiaciones. 
Entidad de Financiación. Sociedad Anónima., Con~ 
tra don Antonio Berzal San Valent:ln y doi\a Enma 
Catra.tco Rodriguez. en los. cuales se ha acordado 
sacar a pílblica subasta por término de veinte dios; 
los bienet que lueao se dirán. ron las siauientes 
condiciones; 

Primera..-Se ha seiialado para que < tenga lugar 
el remate en primera subasta el próxirng dta 9 de 
julio de 1992. a las once hora~ en la Sala de Audien~ 
cía de este luzaado. por el tipo de 7.386.1 {5 pesetas. 

Segunda,-1'ata el supuesto de que' rtsuture 
desierta la Primera. se ha señalado para la segUnda 
subasta, el próximo dla 17 de septiembre de 1992. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próxímo dla 22 
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de octubre de 1992. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado., sin sujeción 
a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta ~pond¡ente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los I¡citadores debmin consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao VIZ· 

caya (Capitán Haya. SS). de este'Juzgado, presen· 
tando en dicho caso. el. resguardo del ingreso. 

Sexm.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos,. de maniflCStO en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como hastl\ntes. sin que pueda exigir nin~ 
¡Un otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere., 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subto- . 
gado en la necesidad de satJsfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

. Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cettado. Y el remate podrá ...mrtca.rse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artÍCUlo 13 t de la Lef Hipotecaria. 

Octava.-Caso . de que hubiere de suspendenc 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida". en el caso -de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un nÜJnero 
excesivo de subastas para el mismo dla. . 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que COfTeSPOnda al mejor postor, la que se reservará 
en depósjto como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, 'tambien podran reservarie en depósito las 
consí¡naciones de los participantes que así. lo acep
ten y que hubieren cubierto ron sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer' adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apn> 
vechar el remate los otros postoreS Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La 'pUblicación de los presentes edic
COS sirve como 'notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a' los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero. letra H. de la casa en Madrid y 
su calle de FemandG González. sin numero, con 
entrada por la calle Salaberry. número 54. Se halla 
situado en la primera planta. sin contar la btija. 
y con entrada por la segunda pUerta de la dereCha 
del pasillo de acceso a los pisos de esta casa. Linda: 
Al frente. con dicho pasillo y el riso primero,. letra 
G: al fondo.. con la zona retranqueada que da al 
testero del edifICio; derecha. con el piso primero. 
letra lo y por la izquierda. con la fmca del se"or 
Badillo y Pedraza.' Ocupa una superfICie de 46 
metros cuadrados. más SS metros cuadrados de 
terraza. que forma parte intqrante del mismo. 

Le corresponde un coeficiente de 4.59 por 100 
en los elementos comunes de la casa. Y en los 
gastos de portal. ascensor y escalera. contribuira 
con una cuota· de 7.15 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 
4 de Madrid al tomo 736 del archivo. libro 324 
de la sección tercera, folio 22. fmea número 16.320, 
inscripción séptima, octava de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estada., exPido el presente en Madrid a 4 de febrero 
de 1992,-EI Magistrado-Juez.· Enrique Marin 
López.-La Secret.aria.-3.3S8-3. 

19531 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dicicmbre de 1872. bajo el número 1.383/1989, a 
instancia del «Sanco Hipotecario de España, Socie
dad ÁnónimIDlo. representado por el Procurador don 
Santos de Gandaríllns Carmona., contra José Luis 
Garcin Serna y otros. en los cua!cs se ha acordado 
sacar a pública subasta por término dc qui.ncc días. 
!os bienes que, luego se dirán. con las Siguientes 
condiciones: 

Primcrn.-SC ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
octubre de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. por 
d tipo de para el primer lote o finca, 3.414,000 
pesetas. y para d segundo lote o finca..., 3,190.000 
pesetas. 

SCgunda.-Pam el supuesto de que resultare desicrta 
~ la primera. se ha scilalado para la segunda subasta el 

próximo dia 9 <le noviembre de 1992, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audicncia 
de este Juzgado. con ler rebaja del 2S por 100 del tipo 
quc lo fue para fa; primera. 

Térccra.-Si resultare dcsierta la· segunda. se ha 
señalado para la tercera .subasta el próximo dia 14 de 
diciembre de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JUlgado. sin 
sujeción a tipo. . 

Cuartll.-En las subastas primera y -segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tcrceras partes del tipo. 

Quinta.-Pura tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por tOO del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subaSta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del BarteO de Bilbao Yilc:lya. a la que d 
depositante deberá facilitar los siguientcs datos: Juz~ 
sado de Primera Instancia numero 31 dc Madrid. 
Cuenta del Juzgado numero 4tooo de la Agencia sita 
en la plaza de Castilla. sin numero. edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Nümcro de expediente '-' 
procedimiento: 145900000138389. En mI supuesto 
deberá acompanarse el reguardo de ingreso corres· 
pondiente. . 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. obrames en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del JUlgado para que 
puedan cxaminarlos.los que deseen tomar parte en la 
subasta, entend¡éndt»e que todo licitador los.acepta 
como bastantes. sin que ~eda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pn.'fc.ren
tes al credito del actor. sí los hul:!.icrc-. continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisiacerlos. sin destinarse a su c"tin~ 
ción el precio del rcrnate. 

SCptima.-Podr.án hacerse posturas en plicgo 
cerrado. y el remate podrá verificarse cn calidad de 
ceder' a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cekbración. 
a la misma hora, para el vierneS" de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado. según 
la condición primera de este edict~ la subasta suspcn· 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeclua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garanti"a del cumplimiento de la obli· 
gadón y. en su caso. como parte del prlocio de la 
venta, 

Decima.-Si se hubiere pedido por el aereedór hasta 
. el mismo momento dc la celebración de la subasta. 

tambien ¡YXirán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubil."ren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatarío no cumpliesc 
con su obligación y descaron aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orocn de las mismas. 

J 
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Bienes objeto de subasta 

Todas ellas en Alcalá de HenareS {Madrid}, calle 
Infante Don luis. nümero 4: 

lote- numero 1: 
Piso segundo. letra E. sito en la calle Doncel, 

número 8, antes La Serna. Es. de tipo e Con una 
superficie útil de 75.092 metros cuadrados. y.cons
truida de 98.060 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero I de Alcalá de 
Henares al tomo 3.030. libro 60, folío 20. finca 

. registral número 5.238. inscripción primera. 

Lote numero 2: 

Piso undécimo. letra· F. sito en la calfe Doncel. 
numt'rQ 8._antes La Serna. Con una superficie 6til de 
71,373 metros cuadrados, -y construida de 95.720 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores aJ tomo 2.681. libro 646, folio 217, fi~a 
registral nü1'nero 5.384, inscripción- primera. 

Madrid. 16 de marzo de 1992.-El MaaistradoJuez. 
Juan Uct'da Ojeda.-EI Sccret.arío.-3.3Ss..3. 

* . , ,,- ·'0' 

Don Enrique Marin lóprz. Magi'strado-Juez del Ju,z':' 
pio de Primera histancia numero 32 de los- de 
Madrid. -

!:fago saber. Que en este JUZiado se siguen autos . 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario,
bajo el nlimero 1.84511989. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
«CoJsa. Sociedad Anónirruut. don Salvador Mart( 
Pciró y doña Antonia" Gómez' Puerta, «industrias 
G;lIyc:a5. Sociedad Anónif1"l8», don Antonio Vivn 
Heno y doña Mana Castelló Estruch, don Ramón 
Rochera Villa· Salero Y doña Dolores Soler lbáitez. 
don Alvaro Chamorro Acedo y dona Julia Vicho 
Durnn y don José Luis Lorenzo Sanchiz y doña M.a 
Gmeia lora González. en los cuales se ,ha acordado 
sacar a pUblica subasta por término de quince dias,. 
los b¡e~ que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo düi 23 de julio 
de 1992. a las doce hóras de su mana na. en la Sala de 
Audiencia de I:ste Juzgado, por el tipo de 2.439.300 de 
pesctas la finca '42.998. 3.176.034 pesetas la finca 
43.014. 3.243.7'59·pcscras las fincas 43.070 y '43.1116,' 
3.193.713 pcsctás las fincas 43.1.I~ y 43.124. 

Segunda-Para el supuesto dc que resultare desierta 
la primera. se Ita señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 24 de septiembre de 1992. a las doce de 
s.u mnnana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 ,por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
s.cñnlndo para la terrera subasta el próximo dia 29 de 
octubre de 1992, a las nueve treinta de su mañana. en 
In Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A panir de la publicación del edicto 
podrim hacerse posturas por escrita. en pliego 
cerrado, cn la Secretaría de estc Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 2460. abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficinn 4070, calle Capitán Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en el 
propio acto de- la subasta y siempre que -se acredíte 
hal"lcr hecho la consignación en la forma anterior-
mente indicada. _ 

Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles' 
suh.1s.tndos se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificacíones registralcs, obrantes en autos. 
de mnnificsto en la Secretaría del Juzgado para que 
pued.1n examinarlos los ,que deseen tomar parte en la 
s.ub..1sla. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que puedan exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los prcferen~ 
tes. al crCdito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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.1djudicatario las acepta y queda s.ubrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinanse a s.u extin
ción el precio del remate. 

$éptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda 'subasta Que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera scrn sin s.ujeción a tipo, 

Octava.-Las posturas podrán-hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la s.ubasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venIa. 

Det:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de Ia·celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que .asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus: ofertas los precíos de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undooma.-Todos los que como licitadores partid
pen en Ia·subasta aceptarán como suficiente la titula
cilin y las carias y ¡nlvámenes que tenga la finca. 
Sbbropndose, en la responsabilidad que de ello se 
derive. ',,_, ' ... , 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspendene 
" cualquiera de In tres subGstas. se. lf"llSlada su celebra

ción a la, misma hora.. para d si¡UiMIC Vternes hábil 
de 13 semana. dentro de la cual se hubm señalado la 
subasta suspendida. en el caso de $tt festivo el día de 
la. celebración., o hubiese un nlimero cx.ecsivo de 
subastas para el mismo día. 

Dccimotel'CCl1l.-La publica<:ión de 10$ presentes 
edictos sirve: como notificac::íón en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a don Alvaro 
Chamarro Acedo y doita Julia Vicl10 Durán. titulares 
de la finca nlimm>43.116. a los efectos del artículo 34 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

- Bienes objeto de subasta 

Las fincas sitas en Gandía (Vamncia), calle Gabriel 
Miró, 44. 46. 48 Y SO: 

Número 3. loCal en planta baja que puede ser 
industrial. comercial o destinarse a los demás usos 
pcrmilídos por las. ordenanzas municipales; senalado 
con el número 2': }' siendo susceptible de división en 
dos o más' locales. teniendo su acceso por puertas 
directas.' a la calle de situación. Comprende una 
superficie construida. de 112 metros 62 decímetros 

. cuadrados; recae su fachada a la calle de Gabriel Miró 
y, vista desde la misma, línda: POF f~nte, dicha caHe; 
dcrceha. entrando, zaguán tercero; izquierda. local 
señalado con· c:I número l. y fondo. general del 
inmueble. y derecha, además. con local señalado con 
el númcró 3. 

Cuota: 2,034 por lOO. 
Inscripción: En dicho Registro. tomo y libro, 

folíO' 61. fin(;l 42.998. 
Número 11. Vivienda centro-derecha (vista desde 

la calle de Perú), del piso 'primero, tipo B. Que tiene 
su acceso por el za¡uán ,y escalera primera. con 
servicio de dos ascensores. Comprende una s.uperficie 
liti! de 89 metros' 94 decímetros cuadrados (cOns
truida de J 16.71 metros cuadrados y según la cédula 
115.42 metros cuadrados); recae su fachada a la calle 
de Perú. y vista desde la misma. linda: Derecha, 
entrando. vivienda de este piso, tipo A; izquierda. 
vivienda de este piso, tipo C, y palio de luces, y 
fondo. caja de la escalera. 

Tiene acceso y puede utilizar la parte de patio de 
luces colindante con la misma. 

Cuola de panidpación: 1.126 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.156, folio 77. finca número 

43,014, inscripción segunda. 
Número 39. ViviC"nda izqulcrCll (vista desde la 

caHe), del piso primero. tipo F, Que tiene su acceso 
por el zaguán y escalera segunda. con scrvído de 
ascensor. Comprende una superficie útil de 89 metros 
48 dt'Cimctros cuadrados (construida de 119,26 
metros cuadrados): recae su fachada a la calle de 
Gabriel Miró, y vista desde la misma. linda: Derecha, 
entrando, caja de la escalera, patio luces y vivienda de 
este piso. tipo E; izquierda. vivienda. tipo G, de la 
escalera lerrera, }' fondo, patío de luces.. 
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Esta vi ... ienda tiene acceso y puede utíJízar la parle 
de patio de luces que colindan C9n la misma. 

Cuota de participadón: 1,126 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.156, folio 133, finca número 

43,070, inscripción segunda. 
Númcro 57. Vivienda izquierda (vista desde la 

calle) del pis.o quinto, lipo H. Que tiene s.u acceso por 
el taguán y escalera tercera, con servicio de ascensor. 
Comprende una s.uperficie útil de 89 metros 48 
decímctros cuadrados (construida de 119,26 metros 
cuadrados y según la cédula I 16,06 metros cuadra· 
dos); recae su fachada a la calle de Gabriel Miró. y 
vista desde la misma, linda: Derecha. entrando, caja 
de la escalera. patio de luces y vivienda de es.te piso. 
tipo G; iiquierda. vivienda, tipo I de la escalera 
cuaT1a. y fondo, vuelos del patio de luces. 

Cuotn de participación: Se le asigna una cuota de 
panicipación de 1,126 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.156, folio 169, finca número 
43.106, inscripción segunda. 

Nümero 62. Vívíenda, derecha (vista desde la 
calle) del piso tcn:cro, tipo 1, que tiene su acceso por 
~I'l.aguán y escalera cuarta, con servicio de ascensor. 
Comprende una supcrfice útil. de 89 metros 48 deci
metros cuadrados (Construida de 117,42 metros eua~ 
drados); recae su fadiada a la calle de Gabriel Miró; 
y 'lisia desde la misma. linda: Derecha. entrando, 
vivienda. tipo H. de la escalera tcn:era: izquierda, caja 

,de la escalera, I;I8tlo de luces y vivienda de este piso, 
tipo J. y fondo, vuelos del patio de luces. 

Cuota de- participación: Se le asigna una cuota de 
par1iciJ:)rKión de f.l26 por 100. 

Inscripci6n: Tomo 1.158. folía 5, finca número 
43.116. inscripción segunda. 

Numero 66. Vivienda derecha (vista desde la 
calle) del piso quinto, tipo l. quc tiene su acceso por 
el 7aguán y escalera cuarta, con servício de ascensor. 
Comprende una superfiice útíl de 89 metros. 48 
dccimetros cuadrados (construida de 117,42 metro~ 
cQadrados y según la cédula J 14,61 metros C'Uadra
tfos); recae su fachada a la calle de Gabriel Miró, y 
visla desde la misma. linda: Derecha. entrando. 
vivienda. tipo H. de la escalera tercera: izquierda, caja 
de la escalera, patío de luces y vivienda de este piso, 
lipo J, y fondo, vuelos del patio de luces. 

Cuota de participación: Se le asigna una cuota de 
participación de 1.126 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.158, folio 13, finca número 
43.124, insqipción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Ofis:ial d~1 
Estado», expido el pre-scnte en Madrid a 3 de abril 
dc I 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
L~pcz.-La Scerctariá.-3.381-3. 

* 
Don Juan L. Gordillo AlvarezNaldés, Magistra

do-Juez titular del JUZgadO de Primera Instancia 
numero 40 de los de esta dudad, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada- en los autos de: juicio ejecutiVO numero 
12211991, a instancia de don Giuseppe Marotta 
O'Etole. representado por el Procurador don Juan 
L. Navas Garcla, contra herencia yacente de don 
José Maria. Elguero López....Doriga. sobre reclama
ción de la cantidad de 14.200.000 pesetas. ha acor
dado sacar a la venta en primera. segunda y tercera 
subastas. los bienes embargados al demandado y 
tasados pericialmente y que al final se expresan. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en las subastas, 
los posibles licitadores deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del avaltio. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo en las mismas intervenir en 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anundo' de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podn\n hacerse pos
turas' por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de este Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación expresada anteriormente o acom
paitando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

i 
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Teroera.-Que los bienes embargados y que son 
objeto de subasta podrán ser examinados por los 
posibles licitadores. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán.Jugar en la Sala de Audien
cias de este JUZ&ado de Primera Instancía nUmero 
40 y hora de las once do su mañana, en las fechas 
siguiente&: 

Primera subasta: El día 1 de septiembre próximo. 
En ella no se admitiran PQStUras inferiores a las 
dos terceras partes del avalúO. 

Segunda subasta: El dta 2S de septiembre próxi
mo, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta:. El día 21 de-octubre próximo. 
sin sujed6n a tipo. . 

Bienes objeto de subasta ' 

Piso sito en la avenida de Brasilia. nümeto 21. 
sexto. Inscrito en el Registro de la Propiedad nÚlllCro 
22 al tomo 1.429. folio 31. finca número 49.589. 
Valorado en la cantidad de 21.300.000 pesetas. 

Y para que lo anterior sirva de notiflcaci6n de 
la parte demandada y para 'lSU publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado Y en el «Boletín 
Oftcial de la Comunidad de Madrid» .f .Bolctin 
Oficial del Estadoa. expido el presente en Madrid 
a 6 do mayo de 1992.-EJ Ma¡istrado-Jucz.-La 
s.cretaria.-S.818-0. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

ilustrisimo scñor"Mqistrado-Juez de Primera Instan
cia número 7 de -'Madrid, en el juicio ejecutivo 
seguido con el número 1«;/1987 E~ a instancia de la 
Procuradora doña Ana Maria Ruiz de Velasro del 
Valle, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte' de Piedad de Madrid. contra don Eusenio 
Antonio Laborda Fuentes y doña Encamación BUflOS 
Prieto. sobre reclamación de cantidad. en los que en 
providencia de esta recha he acordado sacar a ptibli. 
cas subastas por primera; segunda y tercera vez. 
termino de veinte días cada una de ellas. por precio 
de tasación la primera. rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, los 
bienes embargados a la parte demandada.,. que se 
menarán. habifndose señalado para los act6s de los 
remates. SUttS¡vamente~ los días 6 de julio. 9 de 
scptiembre y 22 dc scptiembre de 199-2. a las once 
treinta - horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores, consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o ,cstablccimiento publiq) desti
nado al credo. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del valor de los biencs', y para la ,segunda y 
tercera, el 20 por 100 e"presado, con la rebaja del 25 
por 100. siri cuyo requisito no seran admitidos. 

Scgunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se e"presarán. la terccra.lo es 
sin sujeción a tipo. 

Terecra.-Dcsde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas
por eserito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel, el importe de la consigna_ 
ción anteriormente dicha o acompañando el res
guardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto, 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate. abonando el principal y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Piso sexto, letra B, vivienda en la planta 6. a ó p 
del inmueble en el rrente del vestíbulo scg1in se 
desemboca a él subiendo por la eseaJera del edificio 
en Madrid, antes Chamart-ín de la Rosa. sección 1.3 

del Barrio del Pilar, sobre manzana 5. torre 14, y es 
del tipo H. Hoy' corresponde a la finca número 8, 
vivienda sc"ta, letra D, de la calle Isla de Arasa, 
dentro del municipio de Madrid. 
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Linda: Dcfttha. entrando, con vivienda letra A: a 
su izquierda, con_la vivienda e teniendo frente a la 
puerta de acceso el espacio común y desembarco de 
los ascensores. Tiene una superficie edifICada de 117 
metros 30 dccimetros cuadrados. Se encuentra ins
mto en el Registro dc la Propiedad número 18 de 
Madrid. folio 17Ó del tomo 474, finca número 36.754, 
inscripción cuarta. 

Tipo: 6.052.195 pesctas. 

y para que sirva de notificacion al demandado, don 
Eugenio Antonio Laborda Fuertcs, y esposa. doña 
Encarnación Burgos Prieto. en el easo de que no 
pudieran ser notificados conforme establece la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

y para su publicación -en el «Bolctín OfICIal del 
Estado», ('"pido el presente en Madrid a 27 de mayo 
de 1992.-La Sccrctaria.-6.121-D. 

ORENSE· 

Edicto 

Doña Maria Begoña RodriBucz GonzaIez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instaricia, e 
Instrucción nUmero 6 do Orensc y su partido. 

Hace saber:: Que en este Juzpdo se siP pro-
ccdimiento judicial sumario con el número 438 de 
1991. promovido por ClÜ8 de Ahorros Provincial 

'de Orense. representada por el Procurador don Julio 
Torres Pit\eíro. contra don Manuel otiveíra liste 
y doi\a Manuclá Sampedro P6ru. en los que por 
resolución de esta ftcha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate tendré. lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. en la fonna siguiente: 

En primera subasta,. el día 28 de julio. a las diei 
hotu de su mai\ana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
<1<>5.412 .. '00 ......... 
, En seaunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 23 de septiembre. 
a las diez horas do su mañana. con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna do las anteriores, el dia 22 de octubre, a las 
diez horas de $U mai"tana. con todas las demás con
diciones de la seaundao pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. --No se admitíran posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pu4ien
dose hacer el remate-en calidad de ceder a tercero/s, 

Segundo.-Los - que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe-.. 
rán consignar previamente en la Cuenta de Con
signaciones y Depósitos de este Juzgado, numero 
01-983227-8 del Banco Bilbao Vizcaya. de Orense. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 

"' ...... 
Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for-

ma de ptÜas a la llana. si bien. ademas. hasta el 
día sedaJado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en püego cerrado. adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Regístro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifIeSto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entenditmdose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsa~ de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. -Una casa do planta mua. la cual ocupa 
la SUperfICie de 82 metros cuadrados. con un trozo 
de terreno a ejido, por su espalda. de unas 60 cen
tiáreas. formando el corUunto una soja fmea. que 
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linda: Norte, herederos de don Vicente Alvarez; sur, 
don Francisco Rivas Garcia: este, playa-mar, y oeste. 
por donde tiene su puerta de entrada. camino ~ci· 
nal. Está situada en la parroquia de CastiñelrBS. 
municipio' de Ribeira. carretera general número 59. 
Inscripción: Lo está al tomo 746. libro 187. folio 
148. finca numero 7.306. 

DadoenOrensea II de mayo de I 992.-La Magis
f.rada..Juez. Maria Segoda Rodriguez Ganzalez.-EI 

• Secretario judiciaJ.-5. 789-0. 

OVIEOO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nlimero 8 de 
Ovicdo y su part~do, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
476/1991. se tramitan autos .de juicio ejecutiVO, 

:seguidos: a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó
: nima», representado por la Procuradora senora Fer
nándc-z Mijarcs, contra don Ramón Ferreiro Garcia y 

'doda Maria del Carmen Galguera Roi'z. en reclama
dón de cantidad. cuya euantia asciende a la suma de 
I S.012,Oól pesetas, en cuyo procedimiento. que se 
eneuentra en periodo de ejecución de sentencia, se 
acordó sacar a pUblica subasta, por primera. segunda 
y tercera vez y por ,término de veinte días, los bienes 
cmbar¡ados a los demandados que al final se describi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El aeto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próJr;imo 
día 3 de julio. a las doce horas. 
~und3.-Los actos de la segunda y tercera subasta. 

en su caso. se celebrarán asimismo en la Sala de; 
Audiencias de este Juzgado. los próximos dias 30 de 
julio y I de octubre. respcctívamente, , las doce 
honu. 

Tercera.-Para tomar pane en las mismas, los licita
dores deberán consignar previamente en la c!lenta de 
consignaciones del Juzgado una cantídad igual, por lo 
menos., al 20 por lOO efectivo del valor de los bienes 
que sirva ~e tipo para la subasta. sin cuyo reQuísito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la forma y con los requisitos 
'cstablecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos torceras partes del avaluo. o de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta. pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

Scxta.-Scrvirá de tipo para la segunda subasta, en 
su caso, el impone de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Relación de bienes embargados objeto de la subasta 

1. Apartamenlo en Vaigrande. Pajares. de una 
superficie útil de 30 melros cuadrados. Inscrito en d 
Registro de la Propiedad de Pola de Lena en el libro 
320, folio 101. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 
2. Plaza de garaje en Valgrandc:-Pajarcs. Valorada 

en 800.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 8 de mayo de 1992,-EI Magis
trado-Juez, Juan Manuel Carbajalcs Diaz.-Ante mi, el 
SccretariO.-3.364-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don. Francisco B. Ferrer I'túol, Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 2 de Palma 
.. Mallo ..... 

Hace saber. Que en este Juztado de mi cargo, 
~ el número 802/1 989·F, se siguen autos de pro-
eedimiento sumario hípotecario articulo 1 J I de la 
Ley Hipotecaria: a instancia del Procurador Juan 
Garcia Ontorias, en representación de «March Hipo-
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tecario. Sociedad Anónima. Sociedad, de Ccedito 
Hipotccaricn.. alntm Antonio Vida! Bauzas. en 
reclamación de 4.360.912 pesetas. en cuyas actua
clones se ha acordado sacar a la venta. en _ primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de la valotación estipulado en .la escritura do cons
titución de la hipoteca. la fmea siguiente: 

Número 24 de orden: Apartamento 4 del piso' 
primero. con acceso desde la calle Faleó. a traves 
de la escalera B. Mide 73 metros cuadrados más 
una téiTaza posterior de 32.50 metros cuadrados: 
Sus lindes. -mirando desde dicha vía. son: Frente. 
vuela de zona de retranqueo y dicha escalera; dere
cha. a~to numero 5: por la izquierda, con 
el número 3 y escalera de ingreso; Y fondo. vuelo 
de zona verde del propio edificio. Su cuota en la 
comunidad es del 3,50 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de este partido al folio 33 dsel 
tomo 1.896 del archivo, libro S 16 de Calvia. finca' 
28.023-, inscripción primera. 

rmca tasadaen,S.578.009 pesetas. 

La subnta tendrá lugar en la Sala de Audiencia • 
de este-Juzgado ... ito en la calle Genefal Riera, núme
ro- -113. el: próximo dia 8 de- scptiemtm de 199-2. 
a lo diez horaS.'~ -arreglo a las condiciones gene:
rales establecld8a en el citado- precepto y además. 
se hace constar. que los autos '1- la ctrtifu:ación 
de. -Rcaistro -de la Propie<WL 8 que -se reftere la 
regla cuarta del '8,rticulo 1 Ji -de la- Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria dé este Juzpdo:' 
que se entenderá que todo licltad(n' ~ como 
bastante la titulacióA y que las.cargas o gravémenes. . 

...anteriores. '1 preferentes., si los hubiere-. al crtdito 
de la actora.. continuarán subsistentes. entendién~ 
dose que el-rematante Jos acepta y queda-Mrosado 
en la responsabilidad- de los mismos. sin destinlllSC 
a, su extinción. el. ~o del remate. Deberá ingre.
sarse. previamente, el .20. por 100 deUipo. tanto 
en la primc'fa como en la segunda: subasta, si hubiere 
lugar a elk>t en I¡¡ !UCUrsaJ del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Oli\'3r. sin numero, de Palma de 
Manorca. al número de cu.eqta'0452ÓOOI8080289, 
para. romar parJe en las mismas. en la tercera o 
ultenores QUCt en su caso. puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en cl200 por lOO, por lo menos. 
del tipo fijado en la segUnda: en todas las subastas. 
desde su anuncio hasta·la celebración~podrán hacer
se posturas por esérito, en pliego cerrado:. Las pos
tttras podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero.· 

Para el supuesto de que resultan: desierta la pO
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da 'el próximo 8 de octubre de 1992. ---a,las diez 
horas. en las. mismas condiciones qUe la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 pÓr 100 
del de la primera. ,y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celébrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 9 de noviembre de 1992, también 
a las diez horas. . 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de abril de 199-2. 
El MagistraW>Juez. Francisco B. Ferre-r Pujol.-EI 
Secreterio.-S.831-D. 

* 
Don Francisco-B. Ferre-r Pujol, Magistrado-Juez dd 

JUZgádo de Primera Instancia nUmero 2 de Palma 
de Mallorca, . 

H~ sa~r: Que en ~te Jw:gado se tramita juicio 
ejecutivo numero 393/1991, a instancia de «Banco 
del Comercio. Sociedad Anónima,., representado 
por el Procurador don Pedro Bauza Miró, a don 
Juan Rosselló Infantes y doña Catalina Martinez 
Dorado, y en ejecución de sentencia dictada-en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias. de los bienes inmubles embargados 
al demandado, que- han sido tasados percialmente 
en la cantidad de 14.500.000 pesetas. Cuyo remate 
t~ndrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
$lto en la calle General- Riera. numero 113, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de julio próximo 
. y hora de las diez. por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta. caso de no qUedar rematados 
los bienes en la primera. con re~ del 2S por 
100 del tipo, el día 4 de septiembre próximo y 
hora de las diez. 

y en tercera subasta,. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia S de octubre próximo y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la, segunda. 

se advierte; Que no se admitirár! postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán ingresar previamente los lici
tadores el 20 pOr 100 del precio de la valoración 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la_plaza 
del Olivar. sin número. de Palma de Mallorca. al 
número de cuenta 04520001703939 t; que las subas
tas se celebrarán en forma de pujas a la llana. 'si 
bien. además. hasta el día señalado para el remate 
podrAn hacerse posturas por escrito, en sobre cerra-
~, que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo pod.nl hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precip; Que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de itqucllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subÍlsta y lo admitan, a efectos de que ,; el primer 
adjudicatario no cumpl~ sus oblipciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de' sus respectivas postura~ que los 

,titu1os de propiedad. su¡tlidos por cerutkación regis
traJ, estarían de maniflCsto en la Secretaria de este 
Juzpdo. debiendo 'conformarse con eUos los liCi
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los a-utas. 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las . 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el ~matante las 
acepta y queda subrogado en.-Ja responsabilidad de 
las m~, sin destinarse a .su ext,inción el precio 
del ref'!l8.te.. 

. Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Urbana nUmero 8 de orden. ,Vivienda letra 
B, de la planta cuarta o piso segundo, del edificio 
sito en la calle Obispo Llompart. de ~ ciudad de 
Inca. cuya vivienda tiene su acceso por el zaguán 
y escalera general sin número señaladQ. de dicha 
calle. Tiene una superficie litil de 97 metros 60 
decímetros. cuadrados. y mirando desde la referida 
calle linda,. frente, con -vuelo a 4icha calle y cm 
un pequeña pane con hueco del' ascensor y escalera; 
derecha. entrando. con vudo de la calle Ramón 
LlulJ; izquierda. con vivienda. letra A. de la misma. 
planta. hueco de ascensor. escalera y patio de luces, 
y fondo, con patio de luces. y finca de Gabriel Bua
des. Tiene tlna cuota del S por 100. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Inca numero l. 
libro 388. tomo 3.263. folio 16, finca 15.143-N. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

2. Pieza de tierra. llamada «Son Bennasan, en 
término de Inca; mide unos 3 cuartones. o sea. 
53 áreas 56 centiáreas. lindante. por el norte, con 
la de Miguel Mulet Llinás; por el este, con la de 
Rafael Company mediante camino;'por el sur, con 
la de Antonio Company. 'i por oeste. con las de 
Bartolomé Campins Baltasar Villalonga y tíerra de 
Catalina Segui. Inscrita en el RegistrO-de la Propiedad 
de Inca número 1, libro 391.. tomo 3.272, finca 7,792-
N, folio 7:!. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de abril de 
I 992.-EI Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-5.829·D. 

* 
El Magistrado-J ucz aCCidental del Juzgado de Primera 

Instancia número ..; de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
d número 251/1991, 0, se siguen autos dI.' l'jl'CUtivO~ 
letras dI.' cambio, a instancia del Procurador don 
Gabrid Tomás Gili, I.'n rcprc~ntación de don Jose 
DOJHlTcch Riera, contra «Edificio Costa Alegre, 
SOCiedad Anónima), en rc-clamación de e<ln.lidad, en 
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euyas actuaciones se- ha acordado sacar ,a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avaluo, la siguiente finca embargada a 
la demandada. 

Urbana. Número 4-5 de orden. Vivicnda letra B, 
o de la derecha. mirando el edificio desde la calle Joan 
Miró, de la planta principal. Ocupa una superficie litil 
cerrada de 110,7 metros cuadrados, más 5.36 metros 
Cll.1drndos de porche y 5,50 mctros cuadrarlos de 
terraza descubierta. Además ticne como anexa una 
zona ajardinada de 18,3'7 metros 'cuadrados, situada a 
la derecha, mirando siemprc desde la expresada via 
de Jmm Miró. Forma parte del edificio denominado 
«Costa Alegre». Hipotecada. 1nscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma flIímero 6. SecCión VII, libro 
344, lomo 2.357, finca 19.452. folio 31, iascripción 
primcra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle General Riera, número 113 
(Uar de la-Infancia). el próximo dia 9 de julio, a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: , 

Primera.-El tipo del remate será de 23.500.000 
pesetas., sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgu·nda.':'Pa'ra, Poder tomar partc en la licitación 
debcrán- los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Víiéaya,. sucunal de la plaia Olivar. sin 
número, dc Palma..ej 20 por 100 dct precio de la 
valoración. verificándola al número de cuenta 
0454OOO1702519l. 

Terccra.-Podrán h~rse poslu'ras por escrito. e~ 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la' Mesa del Juzgado.' 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado ef 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-PodÍ'á hacerse el remate a calidad de croer 
a tercero . 

Quinta,-Se reservarán en depósito. a instancia de! 
acrITdor. las consignacionn de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha}"n 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidOS por certi
ficación del Registro, se-encuentran de manifiesto en 
la Scrretaria, det Juzgado, ·debiendo los licitadores' 
conformarse ron ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del afIar, QUl.'da
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
remal<lntc los acepta y Queda subrogado en la respon~ 
sabi1idad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Octava..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda, el próximo 9.. de septiembre" a la misma 
hora, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del rcmate que será del 75 por 100 del 
de la' primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda substa, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día q'de octubre. ¡ambién a la misma hora, 
rigiendo P<lra la, misma ¡as restantes condicioncs 
lijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 dc mayo de 
1992..-EI Magístrado-Jucl<-EI. Secretano.-5. 779·D. 

SABADELL 

Edictos 

Don José Alfonso TeUo Abadia. Magistrado-Juez 
de) Juzpdo núm,ero 8 de Sabadell. 

Hago saber. Que ante este Juzgado se siguen autos 
de articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 607/1991. a instancia de- Caixa D'Estalvis de 
Sabadell, que litiga al amparo del beneficio de jus
ticia gratuita. contra las fincaa especialmente hipo
tecadas por don Tomás y don Juan Morra Camats 
y doña Claudia Castar 8et'gera, en reclamación de 
la suma de 3.637.429 pesetas de principal Y otras 
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prudencialmente fijadas para intereses y costas. Y 
hoy en periodo de ejecución de sentencia. en los 
que he acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
por primera vez. término de veinte d1as y precio 
de su va1oraci6n. los bienes embargados al deman-' 
dado Y que luego se dirán. En caso de no existir 
postor en la misma se acuerda cefcbrar la segunda 
subasta, igual término que la anterior. con la rebaja 
del 2S por 100 de la· valoración, y de resultar ésta 
desierta se acuerda la celebración de la tercem subas
ta y por igual término y sin SUjeción a tipo. 

Pata los actos de las subastas. que tendrán lUgar 
en la saIa Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Narcis GiraIt. 74--76, J.", de esta ciudad,. se señala 
para la celebración de la primera el próximo dia 9 
de julio; para la secunda el próximo dia 10 de sep
tiembre. y para la tercera el próximo dia 9 de octu
bre. Y todas ellas a laS doce horas,. Y que se celebrarán 
bajo las- siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda suba$;
tu. no se admitin\n posturas que no cubran el tipo 
de las ~ Y en cuanto a la ~ de existir 
postor que no cubra los ~ tercios de la segunda, 
se suspenden\. la aprobación del remate. dándose 
cumplimiento a lo previsto en la regla 12 del ar
tlcuIo 131 de la Ley Hipctecaria. , 

Squnda.-Que'eI remate podrá hacerse en.calidad 
de ser cedido • tercero, que deberá efectuarse previa 
o simult6ncamente al paso del .resto del remate. 

Terceia...Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente' en 
la cuenta 0820 B.B.V. Sabadell. establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad ipaI. al utenOS.. al 20 
por 100- del valor de los bienes que sirva de tipo 
para las Su.butas. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. consi¡nadones que sertm devulotas a sus res
pcr:tiws dueños acto continuo _del remate. con 
excepción al corroopondlentc al mejor' postor. la 
cual SiC raervar6 en depósito como ¡araotia del cum· 
pIimiento de sus cblipciones Y. en" su caso, como 

, parto del pnocio de la ....... Ea todas las .......... 
desde el anuncio basta su celebración. podrán hacer· 
se posturas por escrito. en pIieJo cerrado. depo
sitados en la Mesa del Juzpdo junto con la con
sí¡naciOn pertinente para tomar parto en la subasta. 

Cuarta.-Quc las- cargas y graWmcncs anteriores 
y los preferentes. si 101 hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que cl 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extin· 
ción cl precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del JuzgadO están 
de manifiesto los autos y la certificación registraI, 
entcndi6ndosc que Jodo licitador acepta COrno has-. 
tantc la titulación .. 

Scxta.-El presente edicto servirá tatnbién de noti· 
ficación. en su caso, a la parte demandada. si resul
tare negativa la personal practicada segUn corres-
penda legalmente,. 

Bienes objeto de subasta 

1.<> Departamento al qUe la comunidad le asigna 
el número 3, destinado a local de negocio. sito en 
el bloque 5 de la manzana comprendida entre las 
calles Juan Valera, CfB, avenida número S y calle A. 
de! barrio de Lidia, de Badalona, con frente 
a la -calle número B. sin número. local 3. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Bar
Celona al torno 1.473, libro 547 de Badalona, follo 
129, fmea 24.948. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 50413.163 pesetas. 

2." Vivienda que en la comunidad se le asignó 
el número 25. situada en el piso quinto, puerta cuar
ta. de la casa sita en esta ciudad de Sabaden. carre
tera de Terrassa. donde tiene los números 351 
y 359. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
SabadeU al folio 223. deJ tomo 1.221. del archivo 
libro 213 del AYuntamiento de Sabadetl. finca regls
traI número 10.866. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 2.208.050 pesetas. 

Dado en SabadeU a 27 de abril de 1992.-El Magis
~o-Juez. Jose Alfonso TeUo Abadla.-El Secre
tano.-3.33s..3, 
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Doña Maria Dolores Ojeda Dominguez. Magístra· 
da-Juez del JUZgado de Primem Instancia nú
mero 2 de SabadeU y su partido. 

Hago publico: Que en los autos de ejecución hipo
tecariaque se siguen ante este Juzgado bajo el nume
ro 2/ 1992. a instancia de Caixa O'Estalvis de Saba· 
de!!. representada por el Procurador don Enrique 
Baste Sole. contra don Lorenzo Gómcz Salguero 
y doña Maria Dulce Galeote Hidalgo. he acordado. 
por providencia de esta misma fecha. a instancia 
de la parte ejecutante. sacar a la vcnta en pública 
subasta. por primera vez. termino de veinte dias 
y tipo que se dirá. la finca hipotecada que segui. 
damente se describe. habiendose señalado el acto 
del remate a las once horas del dia 20 de julio 
de 1992. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y en ella se guardarán las siguientes 

Condiciones 

Primera-Los autos y certificación -del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria estaD de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. y se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación. y que 
las cargas y aravámcnes anteriores y los preferentes, 
si tos hubiere. al, crCdito del actor continuaran sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad- de los mlsmOS sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar en la Mesa dcl Juzgado o 
en el establecimiento pUblico destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo por el .que-- sale la finca 
a subasta. sin cuyó requisito no seran admitidos. 
y devolviéndose, segUidamente del remate. dichas 
consignaciones a sus respectivos duedos. exceptO 
la correspondiente al mejot postor que se reservará 
corno garantia del cumplimiento de sus obligaCiones 
Y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Terccra.-Servirá de tipo para la subasta. de con· 
formi~ con lo pactado en la escritura de hipoteca. 
y a lo dispuesto en la regla 11 del articulo I J 1 
de la Ley Hipotecaria, la suma de 14.560.000 

~rta.-NO se admitirán ~ras inferiores a 
dicho tipo, pudiendo el mejor postor ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Asimismo. se hace publiCO para que sirva 
de notificación al deudor hipotecario o terceros 
poseedores a los efectos de lo dispuesto lm el último 
párrafo de la regla septima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. la celebración de las menciOnadas 
subastas. caso de resultar negativa la notificaeión 
practicada en la finca subastada. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta. ha sido 
senalada por segunda vez. con rebaja del 25 
por 100 para el dia 21 de septiembre de 1992, 
a las once horas. y para el supuesto de que tampoco 
hubiese postores en esta segunda subasta. se ha fija
do por tercera vez acto de subasta para el dia 21 
de octubre de 1992. a las once horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
debiendo consignarse en ambas previamente el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta.. 

Rnca que se subasta 

Urbana.-Entidad número 6. Vivienda piso pri
mero. puerta tercera. escalera A del edificio sito 
en Polinyá, con frente a 13 calle Almendros y hacíen
do chaflán con la carretero", de Santa Perpetua. Tiene 
una total superficie construida de 126 metros 63 
decimetros cuadrados. Consta de recibidor. cuatro 
dormitorios. dos baños. comedor, lavadero. paso y 
una terraza Que da al vuelo de la carretera de Santa . 
Perpetua y a la calle Almendros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
ai tomo 2.788. libro 61 de Poliny;i. folio 67. finca 
niunero 3.143. 

Dado en Sabadell a 7 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Ojeda Domin· 
guet.-EI Secretario judicial.-3.357-A. 
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Don José Alfonso Tello Abad1a. Magjstrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Sabade!l. 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de la Ley Hipotecaria' articulo 131, bajo el numero 
19/1992. a instancia de Caixa O'Estalvis de Saba· 
ddl. representada por el Procurador don Miguel 
BaIlarín Giralt. contra don Manuel Tapia Sánchez 
y doña Ramona Domene Sánehez. en reclamación 
de la suma de 3.668,588 pesetas de principal pru
dencialmente fijadas para intereses y costas. y hoy 
en periodo de ejecución de sentencia. en los que 
he acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
por primera vez. téanino de veinte dias y precio 
de su valoración. el bien embargado a los deman
dados y que luego se dirá. En caso de no existir 
postor en la misma. se acuerda celebrar la segunda 
subaSta. igual término que la anterior con la rebaja 
del 2S por- 100 de la valoración, y de resultar ésta 
desierta. se acuerda la celebración de la tercera 
sUbasta y por igual término Y sin sujeción a tipo, 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Narcis Giralt. 74-16, tercero, de esta ciudad. se sella· 
la para la celebración de la primera. el próximo 
d1a 23 de septiembre de 1992; para la segunda. 
el próximo día 23 de octubre de 1992. y para la 
tercera. el prox¡rño dia 23 de noviembre de 1.992, 
y todas cUas a las dc:Icc horas. y que se celebrarán 
bajo las siaWentes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de las mismas. y en cuanto a la tercera. de existir 
postor que no cubra los dos tercios de la segunda. 
se suspenderá la aprobación del remate dándose 
cumplimiento a lo previsto en las reglas lI Y 12 
del artLculo 13 t de la Ley Hipotecaria. -

Segwtda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. que deberá efectuarse previa 
o sirnuJtaneamente al pago del resto del remate. 

Tcrcera.-Que paca tornar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
Ja cuenta 0820 del Banco Bilbao VIZCaya de Saba
deU. establecimiento destinado al efecto, una can
tidad i&ual. al menos.. al 20 por lOO del valor del 
bien que $Írva de tipo para las subastas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
serán devueltas· a sua respectivos duenos acto con
tinuo del remate. con excepción a la correspondiente 
al mejor postOr, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de sus obligaciones. 
y en su caso, como parte del precio de la venta. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tOrnar 
parte en la subasta. 

- Cuarta. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio deJ remate. 

Quinta.-Que en la Secretiuia_del Juzgado están 
de rnanüiesto los autos y la certificación registral 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-EI presente edicto servirá también de noti· 
ftcación. en su caso. a la parte demandada. si resul
tare negativa la personal practicada según ~rres
ponda legalmente. 

Bien objeto de subasta, 

Número 6. Vivienda en la planta segunda., puer
ta derecha, del inmueble sito en esta villa de RipoHet. 
con frente a la calle Casanovas. número 12. Tiene 
una superficie de 63 metros 50 decímetros cua
drados. Undante: Al frente, tomando como tal la 
calle de su situación, con dicha calle y elementos 
comunes; a la derecha, entrando, con fmca de 
Manuel Esparrach; a la izquierda. entrando. con 
elementos comunes y vivienda puerta izqUierda de 
la misma planta. y al fondo, con elementos comunes 
y finca de Jaime Esparrach. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ccrdanyola del Vallés,. en el 
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tomo 704. libro 161 de. RipoIIet. folio 12, finca 
número 8.572. inscripción ten:era.. Valorada a efec
tas de subasta en la ~ de 5.736.300 pesetas. 

Dado en SabadeU a 19 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez~ José Alfonso TeUo AbadIa.-El 
Secretario.-5.793-0. 

SALAMANCA 

EdktQ 

JUZgado de Primees Instancia número"4 de Sala
manca. 

Hago saber: Que en este Ju:zpdo y con el número 
-151/1992 se si¡uen autos de proccdimientojudicial 
sumario, a instancia del Procurador don RatacJ Cuc
vas Castaño. en nombre y representación do .Banco 
Español de endito. 50dedad AnOnima». sobre 
reclamación de préstamo hipotecario. interaes.- cos
tas y gastos;, en cuyos autós. por ~ión de esta 
fecha. se'ha acordado sacar la fU1C8' hipotecada que 
se diril a públicas subaatas. por término de' vante 
diaa. que se celebrarán en éste 1uzPdo. 1& primera . 
el dla 1 de julio próximo Y hona- de las once de 
su mai\ana. sirviendo de tipo para ella la cantidad 
de 10.47$.000 pesetaS. pactada en la CICrÍtUnl de -,.;_ de la bi_ Iá ___ el 

SQpuestO de que DO hubiere poItor' en la primera. 
~ die 10 de septiembre y hora de- la OD<:O do su 
.......,., _ la que scrvirt de tipo el 15 por 100 
de la primera. Y la tercera subuta. sin ~ón a 

, tipo. para el lUpUCIto do que no hubiere postores 
en la sesunda. el dia 1 de octubre 'próximo Y hora 
de las once de su mai\ana. 

Las subastas so celebrarán en Jaa. coodidoncs 
siguientes:. 

Primet;a.-Para tomar parte en eIlu-los.Hcitadores 
deberán consianar previamente en este Juqado o 
en el establecimiento destinado al et'ecdto·una ~ 
tidad iguaf, por lo menos. al 20 por 100 del res-
pectivo tipo.. . 

Segunda.-No se admitirán postoras in1mOres al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el reniate a un tercero y por esc;rito en plicao cenado. 

Tercera.-Los autos y la certific:aclón del Rccistro 
a que se refiere la regla 4,- i:lel articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tatia de este Juzgado. entenditndose que todo lici
tador acepta como baso la titulación. 

Cuarta.-I:.as cargas o ¡nnr6mcnea anteriora y los 
preferentes. sí los hubiere. al credito del actor con
tinuarán subaistentes,. entendiéndose que el rema
tante -loa" -:acepta y queda subrogado en 1& respon
sabilidact de los mismos,. sin destinarse a su extinci6n 
el p~ del remate. 

Fmcas que se subastan 

Casa WIifamiliar. de planta-de sOlano, planta. 
Y planta alta. con un trozo de terreno que-la rodea 
destinadO-ajardin. en ténnino municipal de Doñinos 
(Salamanca). al sitio de. Juan Ramos. con entrada 
por calle Jardines. seJ\alada con el mUnero 2S, cada 
una de las tres planta ocupa una superficie de 122 
metros 65 declmetros cuadrados. obrando inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad. 

Sirva ~ publicación-de este edicto de notificación 
en fornut: al demandado expresado en cuanto a 'la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 30 de abril de 1992.-El 
Magjstrad~Juez.-EI Secretario.-5.828-D. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Antonio Dueñas Campo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
Y con el número 28/1991. se siguen autos civiles 

Martes 9 junio 1992 

de juicio ejecutivo a instancia de _Banco Herrero, 
Sociedad Anónima», representada por el ProcuradoI: 
señor Bajo Fuente. contra _Talleres de Pintura Luis 
Gonzálcz, Sociedad Anónima»; don Luis Enrique 
Gonzillez Lanza y otros. en reclamación de 
25.406.108 pesetas de principal. mas 8.000.~ de 
pesetas calculados para costas. en cuyo proceduruen
lo. y por resolución de esta fecha. he acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y, en su caso. 
squnda y tercera. término de veinte días y ~ los 
tipo$ que se indican. los bienes que se describen 
al final. 

Para el acto de remate de la primera subasta 
se serlala el d1a 9 de julio de 1992, a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juza;ado. 
previniendo a los licitadores que para tomar parte 
en la misma deberán consignar en el establecimiento 
set\aIado el 20- por 100 del valor efectivo que sirve 
de tipo para la subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran. al menos. las dos terceras partes 
de- la taaaclón; que no se han presentado tirulos 
de propiedad Y so anuncia la presente· sin suplirlos. 
encont:rándosc de Il'UlJlif'teSto la certifteación de car
ps y autos en esta Secretaria; que' los bienes podrán 
"ser adquiridos y cedidos a un tercero; que las. cargas 
anteriores y -preferentes al crédito del actor, 8i ros 
hubiere-.. quodariD subsistentes, sin destinarse a. su 
extinción el precio del remate. 

Paaola _ .. salaIa 01 dIa 2de _bre. 
de 1992. a las once hOras. en ~ miBmo lupr Y
condiciones que Iá anterior. con la ~ del 25 
por 100: que no se adnlitir*n posturaI que no cubran 
la dos tcn:cras partes del awIúo. con la rebaja_ 
indIeade. 

Asimísmo.' y de no -ellistir licitadon:s en la ant~or, 
se senala una tercera. sin sujeción a tipo en la m15lna 
forma y tugar para el dia 24 de septiembre de 1992. 
a Ins once horas. admitiéndose toda clase de posturas 
con las rcsavas establecidas por la Ley. 

__ de_ 

l. VMcnda. tipo A. de 89,96 metros cuadrados 
titiles.. Tiene romo anejo un p&tio-1ardin. de 153 
metros cuadrados; sita en Valdenoja, fmea número 
68.320. Valorada en 18,000.000 de pesetas. 

2. ~ sito en la planta semis6tano; 
de- 31.32 metros cuadrados., con rampa abierta a 
la caI1e Va1dcnoja, primera fase. finca 68.280. Valo
rada en 2.000.000 de pesetaS. 

Las ~ deberán efectuarse en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oCtc:ina principal. de esta 
ciudad, en la cuenta número 3857000011002891. 

Dado en Santander a 8 de abril de. 1992.-El 
Maai~Juez. Antonio Dueñas CampO.-El 
Sec:mario.-J.340-J. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

En virtud de ~lución del d1a de fecha. dictada 
en,el procedimiento sumario del articulo 13 t de 
la Ley Hipotecaria. que con el número 36/1992 
se si¡ue en este Juzgado numero 3, a instancia del 
tBanco Pastor. Sociedad Anónima •• representado 
por el Procurador señor Regueiro Muñoz. cont~ 
dbergaliza, Sociedad Anónima., se acordó la publi
cación del presente con el fin de subsanar los errores 
detectados en el edicto publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado. con fecha 18 de abril de 1992. 
numero 94, siendo dichos errores los siguientes: 

Lote 8 (página 13249); donde dice: «9.522.083., 
debe decir. _9;522,093 pesetas •. 

Lote 17'(p8gina 13250); donde dice: _}.433.267It, 
debe decir. ,,1.433.257 pesetas,. 

Lote 18 (página (3250); donde dice: ~63 decí· 
metros cuadradoslt, debe decir: .. 7 3 decimetros 
cuadrados •. 

Lote 41 (pagina 13250)'. donde dice: _numero 
cuarenta y seis., debe decir: _número cuarenta y 
sietel. 
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-Lote 48 (página 13250); donde dice: .62 metros», 
debe decir. «72 metroslt. 

Lote--50 (pagina 13250); donde dice; .. 7'2 metros~, 
debe decir: «62 metroslt. 

Dado en Santiago de Compostela a ¡ 5 de mayo 
de 1 992.-La Juez.-EI Sccretario.-3,292-2. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero. Magistrado-Juez del JUl.' 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Segovia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 225/1990, a instancia 
de .. Renault Leasing de España. Sociedad Anom
ma" Teprnentada por el Procurador don Francisco 
Martín Orejana. frente a «Viuda e Hijos de Luis 
Escorial. Sociedad Limitada_, José. Luis Escorial San 
Frutos y Carmen Cuesta Puentes. sobre reclamación 
de cantidad. en los que se_ ha acordado la venta 
en pUblica subasta de los bienes que Juego se dirán. 
por primera vez 

Fecha y condiciones de la primera subasta: Ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgada, 
sito en la caUe San Agustin. número 26, el día 2 
de julio, a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el que se señalará para cada lote, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras panes del mismo. " 

Podrán hacerse posturas por escrito. 
Para. tomar parte-en la subasta -deberán consignar 

previamente los licitadores. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en la ofi
cina RrincipaJ de Segovia del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 3922000001, el 20 por-lOO del tipo de subasta. 
sin cuyo requísito no serán admitidos. En tercera 
subasta se deberá consjgnar igual cantidad que" en 
la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subaSta: A 
prevención de que no hubiera postores en la primera 
subasta se señala para la segunda el dia ! de sep
tiembre, a las diez hon!S,. en el mismo lugar, 

Tipo: El señalado en la primera subasta reducido 
en un 25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta: A prevención de que 
no hubiera postores en la segunda subasta se señala 
para la tercera. el dia 1 de octubre. a las diez .horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se mantiene en lo demás. para ambas. las con
dicioDC$ de la primera. 

Se hace con$ta.( que la certificación y los autos 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
i8 -Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Jt1738do, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, que las 
cargas. y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te y que los vehiculos subastados podrán ser exa
minados en el número 20 de la calle Carretera de 
Sepúlveda, en Cantalejo (Scgovia). 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Una novena parte indivisa de finca rustica 
de secano. en Cantalejo (Segovia): finca numero 
61 del polígono 33, al sitio del Bodón de Juana. 
inscrita a1 tomo 1. 706, libro 56, folio 106, finca 
7,044"tasada en 30,000 pesetas. 

Lote ll: Una novena parte indivisa de finca rustica 
de secano. en Cantalejo (Segovia), numero 677 del 
poligono 20. al sitio de La Lagunilla. inscrita al 
tomo 1.709. libro 59, folio 122, finca 7.810 del 
Registro de la Pro!'iedad de Sepúlveda (Segovia). 
tasada en 30.000 pesetas: 

Lote 1II: Rustica excluida de concentración par
celaria. en Puebla de Pedrada (Segovia). en la orilla 
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del Frades., inscrita al tomo 1.691, libro 28, fotio 
155. finca 4.163 del indicado Registro. tasa<fa en 
100.000 pesetas. 

Lote IV: Rústica de secano. en Cantalejo (Se
gavia). finca 12 del polígono 4. al sitio de Las Vegas. 
inscrita al tomo L 706. libro 56. folio '222 •. finca 
7.160 del indicado Registro. tasada en. 100.000 
P<"<""-

Lote V: Finca al sitio de La Nava y planta de 
fabricación de honnigón. compuesta de un edificio 
para olicinas., nave almacén construida y otra en 
construcción, en la calle Sebú!cor. sin número, de 
Cantalejo (Segovia). inscrita al· tomo L 745. libro 
67, folio 63 vuelto, finca 5.425 del indicado Reatstro. 
tasada en 14.700.000 pe5Ctas. 

Lote VI: Camión .Codge». modelo 42.20. matri
cula SG-5933-B, tasado en 250.000 pesetas. 

Lote Vil: Camión .Barrei~. modelo 4220-E. 
matricula SG-308S'-A. tasado en 200.000 pesetaS. 

Lote VUI: Furgoneta .Renaulb Combi Expres 
DiéseL matricula SG-4838-D. tasada en 400.000 
P<"<tas. 

Dado en Sego't'ia a 19 de mayo de 1992.-El Magis.
trado-Juez. Eduardo Saiz Leñero.-El Secreta-
rio-S.861-D. . 

sEViLLA 
Edictos. 

Don Rafad Ceros Garda. ~ ... titlllar 
del Juzaado de Primera Instanda niunero 14 de 
los de Sevilla. 

HagO saber. Que en este Juzgado. al número 
1.304/1991-A. se. sigue proced.imicnto judicial 
sumario Gel articulo 131 de la Ley Hipotocaria. a 
instanci8I de «Elden Tecsa Fmaneiéra Rural-Socie
dad An6nUna». representada por el Proctuador don 
Mauricio Gordillo Cañas. contra. don Mariano 
Aauas Gómcz. doña Emllia GarcIa 5plnola y doña 
Maria del Pilar Garcia SpinoIa en reclamación de 
crCdito hipotecario;- en CU)'3S actuaciuncs se ha acor
dado sacar a la venta en PúbliCa subasta. por término 
de veinte dias. por el.tipo pactado en la escritura. 
la fmea especialmente hipoteCada que se dirá 

El acto de la subasta tendlá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz¡ado. sito en barriada. «El 
Juncal', calle Alberche, sin nUmero. el próximo d1a 
9 del inca de julio. a las doce horas. en primera 
subasta. si resWtatc desierta la primenl. 01 dia 9 
de septiembre. a la misma hora la sc¡pmda. Y el 
dia 9 de octubre. a la misma hora; la tercera si ......... _Ia __ laasiguiente.< 

Condidonos 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sito tasada 
la finca én la escritura de dcbitorio.. En squnda 
subasta. el 15 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Segu.nda.-Para tomar parte en la tnimera y sesun
da subasta. deberán conSignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado. o establecimiento 
destinado al efecto. UlUl" cantidad en meWico igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de su coneapondiente 
tipo. y en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. sin cuyo requisito no semn admítidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueilos. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. que si se solicita. podrá hacer
se en.calidad de ceder a tercero. 

T tn:enL -Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secrctarla del Juzgado. con el.iustificante del ingreso 
de: la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifteSto en la Se4:retaria de este Juzgado a <lis
posición de los interviníentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador· acepta 
la ti~ón existente, y que las carps Y gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del. actor. quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin. destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta. -Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores se¡\ajamientos. a los efec
tos legales proceócntes. 

La fmea objeto de subasta. valorada en la cantidad 
de 52.500.000 pesetas. es la siguiente:. 

RUstica: Dehesa San Ambrosio. lote cuatro. en 
término do AIanís. provincia de SctviUa. al sitio de 
su nombre. TIene una supeñtcie de 286 hectáreas 
99 arcas 96 centiáreas.. Linda: Norte. fmea «Las 
Humbrtas de los Pmu.. y lote tres. adjuc;licado a 
don Pablo Lesmes Garcia Spinola; sur. finca «Ma
mamas»- y d..a Rubi»; este. lote tres. adjudicado 
a don Pablo Lesm.es Garcta Spinola. y al oeste. 
«Las Humbrlas de los PbreD Y carretera de A1anis 
a San NicolAs. Contieno en su interior diversas cons
t.iuccioncs y esti atravesada por los caminos de 
los Ptrez y del Pantano. Inscrita en el R.e¡istro de 
la Propiedad de cazana de la Sierra. al tomo 747. 
libro 78 de Alania. follo 1 S6. finca número 5.590. 
<*lSIUldo la hipoteca la inacnPdón cuana de la finca. . . 

Dado en Sevilla a 3 de abril de 1992-E1 ~ 
trado-Iuez. R,afae1 Ceros Garcia.-La. Socreta· 
ria.-3.347-3. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes.. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 4 de Sev1lla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.318/199 HG. se siguen autos de juicio. procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia dse la Entidad financiera 
«Camón. Sociedad Anónima •• representado por el 
Procurador señor Camón Ortiz de Lanzagorta, con
tra don Manuel Carlos Urbano Hidalgo. vecino de 
Posadas. a los cuales se les notifica. por medio del 
presente señalamiento de las subastas que se indican 
a continuación. en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias.. por primera. segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin perjUiCio de la facultad que le confiere la 
Ley a la actora de interesar en su momento la adju
dicación. de los bienes que al final se describen. 
bajo las: siguientes condiciones: . 

La primera. por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el dla t 3 de julio de 1992. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 7 de septiembre de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 1 de octubre 
de 1992. si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
yen la segunda y tercera el 20 por 100 del set\alado 
para la segunda, sin cuyo requisito no secan 
admitidos. . . 

Se bace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado; pero consignando aJ pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dla respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se r;ntendera se.la
Iada su celebración para el dia hAbil inmediato. a 
la misma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
SaJa.de Audiencia de este JuZgado. a las. doce horas 
de los dias indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana. Solar procedente de la parcela situada 
en la Ta,ionem. denominada «Las Cruces,.. al sitio 
Llano de Jesús o del Cañuela. del ténnino de Posa
das. Tiene una superficie de 1.208 metros 75 deci
metros cuadrados. linda; Al norte. ccon callejón 
de Jesús; al Slllr, con una calle de servicio de cuatro 
metros de anchura. que se abrió en la finca matriz. 
solar se está construyendo un edificio de una sola 
planta. destinado a una vivienda. La construcción 
es de base de cimientos de hormigón en masa. 
estructura mixta, muro de ladrillo. forjado de ali
gerados. solados de terrazo. cubierta de teja curva. 
carpintería de madera y metálica y las demás ins
talaciones de acuerdo con su categoria. La superficie 
totaJ construida.. es de 179 metros 98 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro-de la· Propiedad 
de Posadas al tomo 1.0 t 2. libro 138 24 vuelto. 
.finca numero 5.459. inSCripción quinta. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 9.687.500 -Dado en Sevilla a 13 de mayo de 1992.-EIMagis
trado-Juez. Antonio SaUnas Yanes.-EI Secreta· 
rio.-5.821-D. 

SUECA 

Edicto 

Doi\a. Maria del Carmen Torregrosa Maicas. Juez 
del Juzaado de Primera Instancia número 2 de 
Ja ciudad de suéca y su partido. • 

Por el ~ ha¡o saber: Que en el expediente 
seauidO en este J~ bIQo el número 323/1991 
por auto dictado en esta fecha se ha decretado el 
estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional de la Entidad mercantil «José Anrubia, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
scAor Marqué$. y domiciliada en Sollana (Valencia). 
punto kilométrico 241,5 de la carretera nacional 
332 de Valencia a Alicante. y código de identifi
cación ftscal nÚMero A-46.J50 108. dedicada a la 
actividad pnadera en todos sus aspectos. compra, 
c:ria o venta de todo tipo de animales destinados 
al consumo alimenticio. la matanza y conservación 
de sus resultados en frigorifleos,. salas de despiece. 
la fabricación. enVasado y venta de productos cár
nicos al por mayor o al detalle. la fabricación y 
venta de piensos para el ganado. de cualquier com
posidón o por cualquier procedimiento industrial; 
y todo cuanto en relación a lo dicho pueda con
siderarse análogo. complementario o' a~rio; y 
se ha convocado a )os acreedores a Junta general. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzpdo el' dia 9 de julio p.rOximo y hora de las 
nueve de su mañana. previniéndoles a. los mismos 
que podrán CQncuttir personalmente o por medio 
de su representante con poder suficiente y se hace 

_extensivo el presente a los &e:n!:edores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados. 

Lo que se hace público conforme previene el 
artíc\llo 10 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Sueca a 14 de abril de 1992.-La Juez. 
Maria Cannen Torregrosa Maicas.-EI Secreta-
00.-3.345-3. 

TARRAGONA 

Edictos 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Tarragona. en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 26211991. instados por 
Caja.de .AhorrQs y Pensiones de Barcelona. repre
sentada por el Procurador D. Vidal contra finca 
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especiaInÍonto hipotecada por don Jose Ignacio 
Aramburu layo y dofut Maria Elena Valdcrrama 
Básaklua, por el: presente se anuncia la pública subas
ta de la fi~ que se diJá. por primera vez. para 
el próximo'21 de julio de 1992. Y hora de las diez. 
o. en su caso. por segunda vez. término de veinte 
días y rebaja del 2S por 100 de la tasación escr:i· 
turada, para el próximo dia 17 de septiembre 
de 1992. Y hora de las diez. y para el caso de 
que la misma quedase desierta. se anuncia la pUblica 
subasta. por tercera vez. término de veinte dias y 
sin sujeción a tipo. para el próximo día 20 de octubre 
de 1992. Y hON de las diez. . 

Las, cuales. subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzaado. _ muo las condiciones 
estab1ecidas.en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Y concordantes de' la ~ de Enjuiciamiento Civil. 
haciCndose constar expresamente que lOs- autos Y 
cenificacioncs de titulas Y cargas se bailan de mani· 
tiesto en Secmaria. que se acepta -como bastante 
la titulación obrante en autos,. y que las cargas ante
riores y J)RfetenteI. subsistirán. aceptándolos y-que
dando subropdo en dios el rematante siR destinarse . 
a su extinción el_ precio del remate. Sirva el presente 
de notiticaCíón en forma. en su caso. a los deudores. 

Para tomar parte en la 'subasta se deberá consianar 
previarn1;nte el 2Q por 100 de 1& tas&ción en la 
cuenta de depósitos Y consigrulciones de este luz .. -
gado en Banco Bilbao Vizcaya. sito en rambla Nova. 
núnicro 109. de Tarraaona,. cuenta corriente ~ 
ro 01-31.000-1-

El precio dé tasación escriturado es de 9.940.000 
~ Y la final objeto de subasta es la Sipiente: 

Apartamento número 4, puerta cuarta. sito en 
-planta baja, del ediftdo en' término de Montroig. 
parcelas 69:y 70. zona. A. calas mánzana 8. Super
ficie de _5&,.S7 metros cuadrados. Tiene aneja, una 
plaza de aparcamiento de vehiculo. 

Inscrita al tomo 622. libro 242 de Montroig. folio 
30. fmea 11.033. 

Sin perjuiciO (ie. notificar los sei\aJamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada, sina. también el presente de notiflcación 
complementaria o SUPletoria. 

Dado en Tanasona a· 21 de abril de J 992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Sec:retario.-3.381-A. 

* 
Don Antonio Carrif Pan, Magistrado-Juex del Juz· 

gado de Primera Instancia número 2 de Tarragona 
y su partido, 

Hago·saber. Que enJos autos de juicio del prottd¡· 
miento C'Spccial sumario del artículo r31 de 
la-Ley Hipotecaria núme~ 575/1991 que se siaue 
en este JUZgado a instancia de Cl\ia de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, y en su nombre y repre
sentación el Prpcurador señor Vidal Rocafort. contra 
don Francisco Saura Ferri. sobre reclamación de 
un piéstamo hipotecario de 13.101.147 pesetas; 
intereses y costas. se ha acordado sacar a la venta 
en pUblica subasta, por primera vez. señalándose, 
asimismo. segunda y tercera convocatoria. para el 
caso de resultar. respectivamente,-desiertas las ante
riores, la finca que lue¡:o se dirá. La subasta se 
celebrará c;n la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Prhnera_lnstancia el día 22 de julio de 1992. 
y de resultar desierta. se celebrara segunda_subasta. 
con rebolja del 25 por 100 del precio señalado para 
la- primera, se se'ñala el 18 de septiembre de 1992. 
e igualmente. una tercera en el mismo supuesto. 
es_ta sin sujeción a tipo, qQe tendrá lugar el 16 de 
octubre de 1992. entendiéndose que los señalamien
tos seran a las diecisiete quince. la primera, once 
la segunda y die~ la tercera. 

Las condiciones con que deberá: celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.--servim de tipo para la subasta la can
tidad de 16.983.792 pesetas. pactado en lo escritura 
de constitucióh de la hipoteca, en cuantO a la 
primera. 
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Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hac~rse 
a calidad de ceder el ~mate a un tercero. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deber8n 
tos licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la antenor. 

Cuarta-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4: del articulo 131 de la Ley HipPtecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo ticitador acepta como baslante la titulación. 

Quinta.-Las carps o gravamencs anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subroÍado 
en la responsabilidad de los mismos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás Iegi&
lac:ión aplicable al caso para _ la celebración de 
subastas. 

Ponso en conoc:imicnto de U$tCd que la resolución 
en que se acordó librar el presente es. firme, y que 
d ponador .... tlIcultado al dedo. 

En caso de que la notirlC8ción de la subasta acor
dada no pudiera reaJizarse a los demandados en 
el dbmk:iUo que consta en autqS. sirve el presente 
a tal fin. 

La finca a subastar es: 

Urbana,. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona. número 1, al tomo 1.564, libro 700, 
folio 43, finca núm.ero 4IA04, inscripción cuarta. 

- Dado en Tarragona a ~7 de mayo de t992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Carril' Pan.-El Secre
tario.-3.383-A. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Rosa del Cannen Collazo y Luso.. Magis
tnIda-Juez del Juzaado de Primera Instancia 
nUmero S de Te~ 

. Haao- saber. Que en los autos de sumario hipo
tecario número 49/1992. seguidO en este Juzgado 
a instancia de la CaUta O'Estalvis de Terrassa, contra 
la finca especialmente hipotecada por don Miguel 
AJentom Mañé y don Antonio Rojas Suárez. por 
resolución del dia de la fecha he acordado, a petición 

.de la parte aclara,. sacar a pUblica subesta: ~ 
las condiciones que se dirán y demás previstas..'en 
los articulos 13 I Y concordantes de la Ley Hipo
tecaria y de su· Reglamento, anunciándose eon veinte 
dias de antelación. el bien que asimismo se dira, 
por primera vez y por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que posteriormente se 
fijará, el próx.imo día 23 de septiembre de 1992 
y hora de las- once~ y de resultar esta desierta. por 
segunda vez e igual término, con la rebaja del 25 
por 100 de dicho tipo" el dia 13 de octubre de 
1992 y hora de las once, y asimismo, de resultar 
desierta, por tercera vez, por igual término' y sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de noviembre de 1992 
y hora de las once. que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgadp, balo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de",j¡x> para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de consti
tución de hipoteca. que es el de 17.420.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectwtdo la consig
nación previa. al menos.. del 20 por 100 del,res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones. abierta por este Juzgado en el tRanco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima •• sito en esta 
ciudad, calle Portal de San Roque. nUmero 29. 
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debiendo hacerse constar como numero del pro
cedimiento los siguientes dlgitos 083000-184992. sin 
cuyo requisito no serán admitidos y devolviéndose, 

, tan pronto sea disponible el saldo. dichas consig
naciones a sus respectivos duer\os. excepto la que 
corresponda ar"mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de SU 

obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera-No se admitirá posturn. alguna inferior 
al tipo de subasta. pudiendose hacer el remate en 
calidad de ceder a tercero. 

Cuarta-Las cargas y/o gravámenes anteriores Y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsístentes, ..entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabitidad de- los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta-Los licitadores_deberán conformarse para 
su e:xamen con Jos titulas y certificación registra! 
obrante$ en la Secretaria del Juzgado. sin que puedan 
exig;r otros. 

Bien objeto de subasta 

Elemento numero 2-8. Local de la planta baja 
del edHlcio sito en Vilanova i la Geltrú. con frente 
a la calle Greao. escalen letra A. con una superficie 
de 79,70 metros cuadrados. Lindante: Al norte. con 
resto del local de qtIe se segrega y dcalera letra 
A: 81-:-sur. con fmea de don Antonio Palazón; al 
este, con la calle Grego, y al oeste. con-finca segregada 
de don José Socias. Coeficiente general del 
1.96 por 100 Y particular del 5,5& por loo..Inscrita 
en el Repro de la Propiedad de Vilanova i la 
Gettnl-. en el tomo 1.168. libro 516, folio 9, fmca 
35.002, inscripción seaunda. 

Dado en Terrassa a S de mayo de 1992.-La Magis
J:rada-Jucz. Rosa del Carmen CoDazo y Lugo.-EI 
Secretario.-J.359-D. 

"ruDELA 

Edicto 

Doña Ana Jesüs Femandez San Miguel, Juez titular 
del Jmpdo de Primera Instancia- núm~ro 1 de 
la ciudad de Tudela (Navarra) y su partido. por 
el presente edicto 

Hace saber: Que a las once horas de los días 2de 10& . 
mt'SC~ de julio, septiembre- y octubre- próximos., 
respectivamente, sí fuere necesario. la venta en pObli· 
ea subasta de los bíenes que se dirán, por términ~ 
de veinte dias. y que fueron embargados en el juiciO 
ejecutivo. número 264/1990-1. promovidos por el 
Procurador señor Iríbarren, en representación de 
don Julio Nuin ZuastL contra don Jesús Merino 
Orduña y doña Maria Pilar Diaz Goñi. vecinos de 
Funes, sobre reclamación de 2.086.020 pesetas. 
haciéndose constar los siguientes extremos: 

. Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán lós licitadores conSignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta, del 
20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bíenes 
en la primera subas~ en la segunda de dicho valor 
con re~ del 25-por 100. y en la tercera. sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que los bienes se hallan despositados en 
poder de los demandados, donde podrán ser exa
minados por aquellas penona$ que les interese. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
.apartado segundo, o acompai\ando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este JuZgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el 
momento-de la celebración de la subasta. 

, , ., 
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Bienes embargados objeto de subasta 

1) Camión. marca cM.A.N.lO, matrícula 
NA-1741-U. Valorado en 4-.500.000 pesetas.. 

2) Platafonna con freno eléctrico. matricula 
NA-3881-R. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 1 t de marzo de t 992.-La Juez. 
Ana Jesus Femández San Miguel.-EI Secreta
rio.-3.295-3. 

" 

VALENCIA 

EdiclOS 

El ilustrísimo. señor Magistrado..Juez de Primera ins--
tancia número 3 de Valencia, en d expediente 
número 352/1992, ~a acordado hacer saber. 

Que en dicho Juzgado, a instancia de doña Maria 
Luisa Blasco Ramos. se está incoan4o el expcdjcnft 
sobre declaración legal fallecimienfo de su desapare
cido esposo, don Alfonso Blancb .Badía, del que 
existen dos hijos. Miguel Angel y Sonia. de dieciocho 
y diecisiete años. -respcctivamenJe. y que desde- el 15 
de diciembre de 1989 consta dcsapanxido en acci
dente de Mlicóptcro del Servicio de Vi¡ilancia Adua
lera, pilotado por d mismo desde Almena. Dicho 
sci'lrir n~ió en Valencia el 1 de noviembre- de 1932. 
hijo de Alfonso y Amparo. Sin haberse tenido noticias 
del mismo dC5de dicha fecha. 

Lo que se hace pUblico pOr medio del presente y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 23 de 
Magistrad~JuCl.-EJ Secretario. 
Scrrano.-3.654-10. 

* 

abril de 1992.-EI 
Manuel Utrillas 

l.a 9-6-1992 

El Magistrado.-Juez accidental del Juz¡ado de Primera 
Instancía numero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que ~n este JUZgado se sig.ue procedi~ 
miento especial sumarío del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. oon el nümero 1.125/1991, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y A¡¡~ 
cante. contra don Manuel Miguel Rogrígucz Gómcz y 
doña Emilia Reyes Cuallad6 San Antonio, en los que 
por resolución de esta fecha se ha- acordado sacar a la 
venta, en publica subasta. el inmueble que al final se 
describe, cuyo' remate _ tendrá lugar en la Sala de 
Audi~cias de este ~.ulgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 16 de juho próximo y 
once h6ms de su mañana,. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.649.200 pesetas. 

En s..'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de septiembre 
próximo y once homs de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, 

y en t~era subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de octubre próximo y once 
horas <k su manana, con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
n excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, número 4444 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 5.0 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán- admitidos a licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta se celcbrará en la forma de 
rujas a la llana. si bien. además. hasta el día senalado 
pma ¡'('mate podrán hacerse posturas por escrito en 
r!iego cerrado. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
qUl' se n:-fiefc la regla 4.3 del artículo !JI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
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tituladÓn. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los rrcfercntes -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remunlale los acepta y queda subrog<ldo en la respon~ 
sabilidad de lo!¡; mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio dcl remate. 

QUlIlta.-Se nolifican dichos actos a los demanda~ 
dos ~cgun el articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. sirviendo el pfl..'SCnle edicto de notifica~ 
ción en forma a los demandados en caso de no 
poderse hacer, por la via ordinana. 

Bien objeto de subas}a 

Urbana.-Vivicnda en cUDrta planta alta izqUierda. 
Inscrita la hipoteca en 'el Registró de la_Propiedad de 
Torrente 2, tomo 2,110. libro In, folio 214, finca 
numero 17.103,. inscripción_SC8unda. 

Dado en Valencia a 15 de mayo de 1992.-8 
Magistrado-Juez.-EI Sccrctario.-}.649~12. 

~AlLAOOUD 

Edictos 

Don Antoriio Alonso Martin. Maaistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 8 de los 
de Valladolid. 

Hago saber. Que en el procedimiento de ejecución
hipotecaria del Banco Hipotecario de España de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872. numero 
250/l991-B. seguido en este JUZgado por el Pro
curador don Jorge Rodríguez Monsalve. en repre
sentación de flBanco Hipotecario de España. Socie
,dad Anónima:.. contra Maria Luisa Manrique Agua· 
do. se ha acordado sacar a subasta las fincas hipo
tecadas que se relacionaran, con quince días de ante
lación. cuando menos. al señalado para dicho acto, 
y ello tH\io las siguientes condicio~:' 

Primera-La primera subasta se celebrará el 
dia 10 de julio, a las diez quince horas, sirviendo 
de tipo p&r<t. la misma la cantidad fijada a tal fm 
en la escritura de préstamo, que- se éxpresara al 
describir la finca. no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en eUa deberán los 
licitadores consignar' en el Juzgado o establecimiento 
al efecto fijado (Banco de Bilbao Vizcaya, oficina 
principal), el 20 por 100 del tipe de la subasta. 
pudiendo hacer las posturas en calidad de ceder 
el remate a tercero, cesión que se verificará en forma 
y plazo establecido en el articulo- 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiYíI. 

Tercera.-$i no hubiera postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda. por otro término 
de quince dias, el dia 3 de septiembre, y a la misma 
hora, para la que servira de tipo el 75 por 100 
del fijado para la primera. sin que se pueda admitir 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
tipo y con obligación de consignar previamente el 
20 por 100 del mismo, en la forma senalada ante
riormente: para la primera. 

Cuarta.--Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrara una tercera. también por 
término de quince días. sin sujeción a tipo, el 
dia 28 de septiembre. a la misma hora. Para tomar 
parte en esta subasta será necesario consignar el 
20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a 
la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta la celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositarán en 
la Mesa de! Juzgado con el importe de la consig_ 
nación o acompañadas del resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes o 
la certificación del Registro de la ,propiedad que 
los supla. estaran de manifiesto en la Secretaria, 
previniendo a los licitadores que debernn confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningon otro, según lo dispuesto en los articulos 
1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civíl. 

&ptima.-Subsistirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al eredito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y se subroga en los mismos sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 131. regla -octava. y 133, párrafo 
segundo. de la Ley Hipotecaria. 

OCtava.-Por el presente edicto se notifica el seña· 
!amiento de las subastas a la deudora, para el caso 
de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

l. Vivienda letra B de la planta primera, con 
acceso por el portal l. Consta de varias habitaciones 
y servicios. Tiene una superficie util de 7 ¡ metros 
89l:1ecimetros cuadrados. Linda: Frente. descansillo 
de escalera y vivienda letra e de la misma planta; 
derecha. entrando. vuelo sobre zona ajardinada y 
vivienda letra C de esta planta; izquierda, caja de 
escalera y patio de luces. y fondo, casas de Fermín 
Lajo y otros. 

Cuota de partícipación: 1.919 por 100. 
Inscrita al tomo 1.552. folio 14, tinca numero 

11.023. primera. 
La finca sale a Niblica subasta por el tipo de 

5.100.000 pesetas. 
2. Vivienda letra 8 de la planta segunda, con 

acceso por el portal primera. con las mismas habi· 
taciones, servicio, superficie y línderos que la vivien
da letra 8 descrita bajo el número 3 de orden (corres
ponde a la primera de esta relación). 

Cuota de participación: 1.919 por 100. 
Inscrita al tomo 1,552. folio 30, finca numero 

17.031. 
La finca sale a publica subasta por el tipo de 

5.680,000 pesetas. 
3. Vivienda letra B de la planta tercera, con 

acceso por el partid 1, con las mismas habitaciones. 
servicios, superficie y linderos que la vivienda mime
ro 3 de ot:den (corresponde a la primera de esta 
relitción). 

Cuota de participación: 1,919 por 100. 
Inscrita al tomo 1.552. folio 76. finca numero 

17,039. primera. 
La finca i8le a publica subasta por el tipo de 

5.680.000 pesetas .. 

Las tres fincas relacionadas anteriormente forman 
parte integrante de un edificio sito en Medína del 
Campo, calle Vtllanueva, nUmero l. 

Dado en Valladolid a 15 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Sectetaria.-33 50-3. 

* 
Don José MI8uel Tabares Gutierrez. Magistrado-Jucz 

de- Priml.'ra Instancia numero 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
UI de la Ley Hipotecaria 595¡1991.A, seguido por la 
ITocuradora dona Maria Jose Velloso Mata, en nom~ 
bre de C;:¡jn Espalia de Inversiones. Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, Para -la efectividad de una 
hipoll'ca constituida por don Francisco Moreno 
Cuesta y dona Mnrgarita Rodríguez Monín, se ha 
¡KorJado sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas 
que sc relacionarán. bajo las siguicntcs condiciones: 

Pnmcra.-La primera subasta se ceJcbnwl el dia 8 
de Julio. a las once horas, slPdendo de tipo para la 
!l1i~ma la canlldlld pactada en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca, no admiticndosc- postura infl'rior a 
dicho t!po. 

Scgunda.-Para tomar parte en ella, debcr:ln consig_ 
nar los Ikitadores. en el JUlgado o en d cstableci
mknlo publico destinado al efecto. e1.:!O por 100 del 
tipo de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Terccra.-Los autos y la certificación de! Registro a 
r.¡ue se refiere la regla 4.a, del <lf\iculo 13/ de la Lev 
Hipok'cana están de mamfiesto en Sccrclana: enten·. 
,Ílcndü<;C que todo litllador.acepta como has¡ante la 
titulación f que las cargas o gravameN.'S anteriores. y 
los prcJáentes, si los hubiere, al crédilO del actor 
conllnuaran sub:.istcntcs. entendiéndose quc el rema-

t ¡ 
t , , , 
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'Iante los acepta y quedo subrogado en la responsabilí. 
dad de los .mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta,~Si no hubiere postores en la primera 
suo."1sla. se celebrará la segunda. el dín-9 de septiem
bre. y a ra misma hpra, rebajándose el tipo, y por 
consiguiente la cantidad a consignar. en un 25 por 
lOO, -

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta. se celebrará la terrera. sín sujeción a tipo, el 
día S de octubre a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será .necesario consignar el 20 por 100 de 
la cantidad ql!c sirvió de tipo a la segunda. 
Scxla.-E~ todas las subastas., desde el anuncio hasta 

su celebración, podrán hacerse pOsturas por escrito en 
pliego cerrado", QUC se depositar.i en la Mesa del 
JU1g11do. ~on "el justificante que acredite el ingreso de 
la consignacíón en la Caja General de Depósitos. 

Séptima',-Los gastos de a<!judicación serán a cargo 
del rematante:. . . 

_1!~,;"- Finca objeto dé subasta 

Nu~5. Vivi~a unifamiliar;. Mla en FUen~¡. 
dalia (Vnlladolid).. en la calle Fuente del Caño 
numero 5. Consta de dos plantas.. cónveMentemcn~ 
distribuidas para- vivienda:. La, superficie total útil 
entre las dos plantas es de- 108:.-26 metros cuadrados.. 
Ocupa sobre el solar un&_-superfM:ie de: 67;6Q. metroS 
cuadradcis..desti-nánOOse el fCSt0-8 patio. ,En -la planta 
baja se encuentra el garaje. La ~a sobre la que: se 
asienla la vivícnda. tiene una- super:fteie. de 143,78 
metros eüildrados.,,,Linda: Frente; calle de su situa
ción; dcrechn: entrando, muro y ceral medianna que 
la separan de la vivienda número 6; izquierda. muro 
y cerca mediane-r.) que- la separan de la' vivienda y 
patiO número 4. y fondo. muro. del MOnl'$tc-rio- de 
Monjas- Cóncepcionistas Franciscanas. ' 

Ti<.'lle una CUOUl de participnción- en -relat'ión ,al, 
valor 10tal del conjunto del 7,6923 por 'lOO. 

Inscrita tn el Rcgistro-dc la Propiedad' número 3 de 
Valladolid al tomo 692, libro- 72, folio' 88, -finca 
nUlTICro 6.453. 

A efettos de subasta la finca se tasó en 18.060.000 
pesetas. 

Dado en Yalladolid a 28 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Jue.l, José Migue) Tabares Gutiérrez,-El 
Scrretario.-3.32S~3. 

VIGO 

. Edk:1D 

Oon Fnmcisco Sánchez Reboredo. ~uez 
del,lU7¡Pdo de Primera I:nstan<:ia ,nÚIDCro, 6 de 
VJ8O,. .• ~, ' 

Hace saber. Que. en este Juzgado se sip¡e ~ 
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria con el nUmero 234/1991, promo
vida por eBanco- de CrédIto Industrial. Sociedad 
Anónin1P,-contra la Entidad eMar'e Veilto. Socíe-
dad Limitadv, en lof que_ por resolución de esta 
fecha se ha acordado, sacar a la ftitlta en' pUblica 
subasta. por t6rmino de veinte· días. el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo- remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Ju;q¡adO en la fonna 
siguiente:: • 

En tercera subasta y (mica,. el próximo dia 23 
de septiembre, a las- diez treinta horu;.sin sujeci4n 
a tipo. .1f 

Condiciones. 

Primera-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante, deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado a en la Cuenta 
de Consignaciones el 20 por 100 del tipo de valo
ración (rebajado en un 25 por 100), sin cuyo requi· 
sito no seran admitidos. 

Segunda.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
de pujas a la Dana, si bien, además, hasta el dia 
seflalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escritó en pliego cerrado mediante la consig· 
nación antes expresada 

Terccra.--Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 
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CUarta.-Quc.los autos Y la certificación del Rcgis
tro a que __ reflcrc la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manif'IeSto en Secre
taria. entcndi~ que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las caraas o graviunenes 
anteriores y 101 preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
resPonsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Námero l.-Local. comercial situado en la planta 
baja de la casa número 1 de avenida de pazos FOfl« 
tenia. en la villa y' municipio de Bueu. Pontevedra. 
constituido por planta mua. que tiene una mperflcie 
construida de 128 metros cuadrados.. y un local 
de 42 metros cuadrados. en la primera planta del 
edificio. TIene terreno a su_ espalda de 91,14 metros 
cuadrados. Inscrito- en el Registro de la Propiedad 
de PootevedIa. finca rqistral nWnero 4. 140. 

Tipo de subasta _ pactado en la escritura 
40.025.000 _ 

Dado'eD VIlO a 13 de mayo de 1992.--El M8.gi&-_J_ FranciJco SOnchez Roboredo.-La s..:re. 
taria.-S.j33-D. _ 

El -., ....... _ado-Juoz del J_ 
de Primera- lmUncia número 10 de los de 

~ 
Hace- íaber: Que en autos do juicio, ejecutivo 

nwnero 86911990 a instancia de la ,actora .Com· 
_ Meroantil. Uninter_ Sociedad Anóni· 
ma», rcprcsentada por el Procur8dor señor Andres 
Laborda. y siendo demandada cEmpresas de Cerra~ 
mientas de- Fachadas. Soc:icdad ~ Y don 
José Lui8 GonzAIez Sánchez. con domicilio en Zara
aoz,a."se ha acordado librar el presente y su publi· 
caci6n por término de veinte dias. anunciándose 
la venta püblica de los bienes embarpdos como 
de-la propiedad de éste. que con su valor de tasación 
se.~ en las siguientes coDdiciones: 

~~~ tomar parte deberá oonsignarse 
previamente el 20 por lOO_de dichos precios de 
tasación. . 

Scoun<Ja.-8e adniitutn· ~ "'" ~ en 
sobre cerrado- depositado en la Mesa del 'Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitaci6n. -

Ten:cra.-Dicho- remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta-Los autos' Y certificación del Registro 

están de manifiesto en este Juzgado, y las cargas 
anterioms y preferentes. si los hubiere-. continuarán 
subsistentes,. subrogándose en las mismas el rema· 
tante. y sin destinarse a' su extinción el precio del 
..mate. _ 

QUintL-Tendré-lugar en esteJU738do, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 r de julio próximo; en'ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avahios. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 29 de Septiembre Siguiente; 
en é~ las- postUras no serán inferiores a la mitad 
de. los, avalúoe.. De darse las mismas circunstancias., 

Tercera subasta: El 27 de octubre próximo Ínme· 
. d!ato. y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana: Número 88. Piso letra A. en la sexta· 
planta alzada del portal número 2; de unos 120 
metros 9 dccimetros cuadrados de superficie util; 
le corresponde una participación de 0,916 por 100 
en relación al valor total del inmueble. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza numero 
2 al tomo 1.410. libro 606. folio 61., fmca número 
22.765. inscripción primera. Valorada en 
19.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. porción de local destinada para apar· 
camiento de velúcu1os. en la planta de sótano menos 
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dós., rotulado con el nUmero 55, de unos 13 metros 
4 J decimetros cuadrados; le corresponde una par
ticipaci6n de 0.062 por 100 en el valor total del 
ínmueble y una cuota, de 14.633 avas partes para 
gastos y cargas de la subcomunidad. Inscrita al tomo 
1.516. fmea número 29.003. folio 63. libro 627. 
Valorada en 1.500.000 pesetas. • 

Fonoan parte del edificio en esta ciudad calle 
del Coso. números 67 al 75. 

Dado en Zarasoza a_ 4 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.837-D. 

* 
Doña Ana Cristina Inés Villar. Juez sustituta del 

JuZgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 45911991, se sigUen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia de la Procu
radora señora Omella Gil. en representación de 
.Distribuidora Quimica Zaragoza, Sociedad Anó
ninuu. contra «Eseay,ola de Navarra. Techos y Tabj· 
ques. Sociedad Anónima., en reclamación de can· 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
dé· veinte dias y precio de su avalUo. las sigUientes 
fincas embar¡adas a la demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este este Juzgado~ sito en Zaragoza. plaza Pilar. 
2. el próximo día 9 de septiembre. a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate seré de 21 U 300.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Setunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En" 
la forma prevenida en la Ley o previa ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya 

Tercera.-Podrán hacerse- posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con_ aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podré hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta.-Se re$ervarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admítap y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de su!> respectivas pOsturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del JuzgadO. debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos. sin que pUedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grovámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito -del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que' el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. §.in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sub-.:Ista. se: señala para que tenga lugar 
la segUnda al próximo 7 de octubre. a las diez horas. 
en las mismas ~ondiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75. por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun· 
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dia 9 de noviembre, tambien a las diez 
horas. rigiendO para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Los bienes objeto ,de subasta son los siguientes: 

l.' Rústica. Pieza de secano en Lodosa, al sitio 
de camino de Andosilla. de 52 areas. Linda: Al 
norte y este, comun; sur. camino de Andosilla, y 
oeste. comun. Es la finca registral numero 9.658. 
tomo 2.539. fonos 2 y 3. libro 1 i 5 de Lodosa. 
Registro de EsteBa. 

Valorada en 15.300.000 pesetas. 
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2. Rústica. Parcela de 30.000 metros cuadrados 
de superficie. sita en la jurisdicción de Lodosa. para
je «El GurugU., próximo <al corra1 de La Dehesa, 
dentro de la tinca denominada _Corraliza de la 
Dehcsa~. Linda: Al norte, en lado de 266 metros. 
con terreno comunal: al sur. en lado de 262 metros. 
con camino; al este, en lado de 124 metros. con 
terreno del Ayuntamiento. y al -oeste, en lado de 
94 metros. con terreno del AyUntamiento. Es parte 
segregada de la finca 3.155. Se incluyen las edi
ficacionees existentes (naves cerradas. y abiertas. asi 
como edificios de oficinas). Es la finca registra! 
número 10.196. al tomo 2.665, folios 12 y siguJentes 
del mismo Registro de la Propiedad de Estella 

Valorada en 195.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a I1 de mayo de 199Z:-La 
Juez. sustituta. Ana Cristina Inés ViHar.-EI Secre
tario.-5.82J-D. 

* 
Doña Ana Cristina Inés Villar. Jueza SU$1.ituta en 

"el J~o de Primera InstatIcia númt;ro, 2 de 
Zaragoza. .. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos numero 2S9--1991-A, 
relativo a la Entidad .Contespán Eimar. Sociedad 
Anónima •• representada por el Procurador de 10$ 
Tribunales don Bemabe Júste Sánehez. en cuyo pro
cedimiento se ha dictado en el día de hoy auto 
aprobando el convenio propuesto por la Entidad 
suspensa a sus acreedores. y que es del tenor literal. 
en cuanto al convenio se refiere. siguiente: 

Primero.-Se consideran acreedorres d& «Contes
pan Eimar. Sociedad Anónima" a los efectos del 
presente Convenio, los comprendidos. en la lista 
definruw de acreedores obrante en autos. 

Ello no obstante. la Comisión nombrada en este 
Convenio queda facultada para rectificar dicha lista,. 
bien incluyendo en la misma a quienes hayan sido 
omitidos. bien modificando la cuantía del erédito 
Con que f¡gura en la lista cualquier acreedOr. si se 
acreditara que 'el importe es distinto. por exceso 
o por defecto. bien eíc.cruyendo a quienes. fIgUrando 
incluidos no ostenten el carácter de acreedores del 
suspenso. bien, por ultimo. sustituyendo la persona 
del titular, cuando, por cesión de su crédito o por 
cualquiera otra causa, debidamente acreditada, se 
haya producido una subrogación en la penana del, 
acreedor. 

Segundo.-Sin perjuicio de cuanto se conviene 
en la clausula anterior, se ruara definitivamente el 
importe de los saldos adeudados. dedudendose Por 
compensación los que por cualquier concepto adeu
den los acreedores a la suspensa en la fq::ha en 
que el presente convenio adquiera firmeza. 

Terccro._Contespan Eimar. Sociedad Anóni
ma», pagará el importe de sús ,crMitos a los acree;. 
dores en el plazo de seis años a contar desde" la 
fecha en que este Convento adquiera firmeza:. y 
mediante los sigUientes porcentajes: Al vencimiento 
de la segunda anualidad. el 15 por 100 de los cré
ditos; al vencimiento de la tercera anualidad se paga
rá el otro 1 S por 100; al vencimiento dé la cuarta 
anualidad, otro 20 por 100. al vencimiento de la 
quinta anualidad. otro 20 por lOO, al vencimiento 
de la quinta anualidad, otro 20 por 100. y al ven
cimiento de la sexta y última anualidad,- se pagará 
el 30 por 100 restante. 

Cuarto.-Las cantidades adeudadas no devenga
rán interés algUno. 

Quinto.-Los porcentajes previstos tienen el carác
ter de mínimos "Contespan Eimar, SoCiedad Anó
nima_, podrá anticipar ponderadamente pagos a 
aquellos acreedores que durante la vigencia del Con
venio colaboren al mejor desenvolvimiento de las 
actividades de la suspensa mediante suministro de 
primeras materias y mercaderías. o mediante la con
cesión de apoyos fmarreieros, utilizando para ello, 
y hasta donde sea posible. cliterios de proporei" 
nalidad entre quienes realicen tales suministros o 
apoyos. sin que el ejercicio de tal facultad -pueda 
alterar fundamentalmente el principio de igualdad 
de trato que todos los acreedores merecen. 
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Asimismo •. «Contespán Elmar, Sociedad Anóni
ma .. , podrá cancelar en cualq~ier momento los cré
ditos de aquellos acreedores que accedan a admitir 
una quita no inferior al 50 por 100 del crmito 
pendiente en el momento en que la carleelacíón 
del crédito tuviera lugar. 

Para la efectividad. ejecUCión y vigilancia del cum
plimiento del Convenio, se constituye una Comisión 
integrada por tres personas. Dicha, Comisión estará 
compuesta por (Altos Hornos de Vizcaya. Sociedad 
Anónima., «Hierros del Ebro, Sociedad Anónim3JI. 
y «Argón, Sociedad Anónim3JI, quienes. en su caso, 
designarán la persona fislca que les represente en 
cada momento. 

Esta Comisión. que se denominará en principio 
Comisión de vigilancia, estaca ampliamente faculw 

tada para tomar conocimiento de toda activídad 
negocial de los supuestos, con las más amplias facul
tades de fiscalización de la gestión social, teniendo 
en todo momento acceso a la contabilidad de la 
Empresa. y a c;ualquier documentación. 

El cargo sc.m voluntario. En cualquier momento 
el miembro de la Comisión que asi lo desee podrá 
renunciar al mismo. quedando facultado para desig· 
nar simuJtáneamente la persona del acreedor que 
haya de sustituirlc. Si dicho acreedor no aceptara 
el cargo. o no se hiciere uso de esta facultad, por 
quien renuncie. los demás. miembros de la Comisión 
podran designar la persona del acreedor sustituto 
con, total libertad de criterio. Y si tampoco hicieren 
uso de tal designación cContespan Eimar. Sociedad 
Anónima». ofrecerá el cargo a los acreedores, 
siguiendo el orden o importancia de los créditos. 

A los efectos de lo previsto en esta cláusula. se 
entenderá no aceptado el cargo si. transcurridos diez 
días naturales desde el ofrecimiento. no se mani· 
restase expresamente y por escrito la aceptación. 

SCptimo:-Caso de incumplimiento de las obli
gaciones económicas contraidas por "COrrtespán 
Eimar. Sociedad Anóninnu-, en el presente convenio. 
la Comisión podrá optar entre conceder mayores 
aplazamientos a la misroa o constituiriC en Com¡" 
&.ión liquidadora del patrimonio de aquella. en ,cuya 
hipótesis estará. ampliamente facultada para realizar 
todos los actos de conservación, administración Y 
disposición de dícho patrimonio. y para distribuir 
proporcionalmente entre los acreedores de la Socie
dad el importe que de su liquidación se obtenga. 
pudiendo realizar y perfcecionar cuantos actos y 
contratos considere convenientes para la mejor con
servación, aprovechamiento y venta del patrimonio 
social y ejercitar todas las acciones y derechos que 
pUedan corresponder a la deudora. ,sin limitación 
alguna. -

Octava-Asimismo. estara facultada la comisión 
en el supuesto de que a la suspensa no le fuere 
posible en un momento dado pagar alguno o algUnos 
de lOs porcentajes previstos en la cláusula segunda 
de este Convenio. para acordar la venta en todo 
o parte del patrimonio de los mismos que no resulte 
préciso o neCesario para el nminal desenvolvimiento 
de su negocio. a fm de aplicar el importe que se 
obtenga al pago total o parcial de aquellOS por
centajes. 

Noveno.-La Comisión iniciará sus actividades en 
el momento en que el auto aprobatorio del Convenio 
adquiera firmeza. Regularán su propio funciona
miento determinado cuando se han de reunir los 
componentes y la forma en que han de adoptar 
las acuerdos. decidiendo con las más amplias facul
tades cuando afecte a su funcionamiento interno, 
y establecerá procedimientos idoneos para' que los 
acreedores dispongan de 'Cumplida información res
pecto al desarrollo y evolución de la tarea a ella 
encomendada. Cesará en sus funciones en el 
momento en que haya sido cumplidO totalmente 
el Convenio, por parte de la suspensa o. en su caso, 
haya sido totalmente liquidado el patrimonio de la 
Sociedad. 

Décimo.-Los acreedores que no formen parte 
.de la Comisión quedan facultados para conocer el 
desarrollo y cumplimiento del Convenio, y la sus
pensa se obliga a exhibirte la documentación precisa 
para que conozcan en todo momento las decisiones 
que se adopten en el cumplimiento' del mismo, as! 
corno los pagos que se efectuen a los acreedores 
vinculados por este Convenio. 
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Undecimo._Contespitn Eimar. Sociedad Anóni
ma., no podrá enajenar ni gravar ningún elemento 
del inmobilizado de su patrimonio. salvo en el 
supuesto de que fuese autorizada por la Comisión, 
una vez conocido el destino que habria de darse 
al producto de la venta. 

Duodécimo._Contespan Eimar, Sociedad Anó
nima",. se compromete y obliga a otorgar y suscribir 
cuantos documentos públiCOS y privados ~an pre
cisos para el logro de la plena efectividad de cuanto 
se pacta en el presente convenía, otorgando incluso 
los apoderamientos que en su día resulten nece
sarios. 

Decimotercero.-EI! presente convenio' no modi
fica ni limita los derechos y·acciones que los acree
dores tengan y puedan tener contra otras personas, 
como responsables o fiadores de las deuda~ de la 
suspensa'. bien por ser libradores endosantes o ava
listas de letras de cambio a cargo de aquella o por 
cualesquiera otro titulo de crédito o fianzas prestadas 
de cualquier naturaleza.. las cuales quedarán sub
sistentes en su integridad. 

Decimocuarto.-Mcdiante el estricto cumptimien
to de.la convenido. todos y cada uno de los acree
dores quedarán saldados y finiquitados de cuanto 
acreditan frente a la Sociedad suspensa, no pudiendo 
rescindiese este Convenio. ni declararse la quiebra 
de la Compañía. al haberse acordado alternativa
mente una fórmula Iiquidatoriadel patrimonio social 
a traves de una Comisión de acreedores. 

Por medio del presente se hace publico el citado 
convenio aprobada. para conocimiento por los 
acreedores. a los que se IIp,ce saber que el mismo 
no es firme y que dentro de los ocho días siguientes 
al de la publicadón de los edictos podron formular 
oposiCión al mismo. en la forma determinada en 
los art1culos t 6 Y l 7 de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de Julio de 1922. 

Dado en Zaiagoza a 14 de mayo de 1992.-La 
Jueza, Ana Cristina Inés ViUar.-EI Secreta· 
00.-5.741-0. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 2.;c de 

Zanoooza. 
Hace satier. Quc en autos nUmero 227/1990-C. 

a instancia del actor C~a de Ahorros de la ,Inma
culada. representada por el Procurador señor Andres 
Laborda. y siendo demandados «Ladrillos del Cinca. 
Sociedad~. y otros. oon domicilio en Mon
zón, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término· de' veinte dias. anunciandosc 
la venta pública de los bienes embargados como 
de propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá -eonsignatse 
previamente el '20 por JOO de dichos precios de 
tasación. 

Segunda..-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a tti'Cew. 
Cuarta-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

horas, de las siguientes fechas.: 

Primera subasta: El 14 de septiembre p.r6ximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalUos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 19 de octubre siguiente: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúas. De daÍ'se las mismas circunstancias. 

Tercera subasta:: El 23 de noviembre próximo 
inmediato: y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Bienes propic<lad de «Ladrillos del Cinca, Socie
dad AnóniInaJ: 

1. Máquina desmenuzadora de tierras, marca 
«Verdés •• con su conjunto de cinta transportadora 
de 25 metros de largo y tolva metálica: 800.000 
pese .... 
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2. Cmeo silos metálicos do chapa. de 1 SO tone
ladas metricas de capacidad cada uno: 900.000 -3. CUatro moUnos trituradores de tierra de mar- -
tillos., marca .Verdé.n. modelo 037. de 40 CV y 3S 
Tm/hoÍ'a: 1'.600.000 pesetas.. 

4. Un elevador de cangilones. de 2S metros.. 
con estructura metálica y caja. marca eVerdés». 
modelo 013. motor 40 CV y 1.500 r.p.m.: 300.000 -5. CUatro alimentadores alternativos dosüicado--
res. marca .VerdésJ., modelo024 B: 600.000 pesetaS. 

6. Una amasadora de pasta. l1UU"C8 .Verdéu. 
modelo 045. para 40 Tm/hora: l.400.000 pesetas. 

7. Dos alimentadores con tolva pudridero. 
de 300 Tm. man:a .Ven:U:s». modelo 028 C: 
800.000_ 

8. Una mIIquina gaJIetera (pro(onnado de .
ta), marca eVerdeu. para 3S Tmlhora: 2.500.000 -' .... '.' 9. _ Una ealdei'a de -vapor para L500 Km de 
vapor/hora. marca cF'teh: SOO.()()(t pesetas. 

10. Una instalación.de movimeirtaclón autcmu\
tica de waonetas para los harrias, túnel :v parque 
de ~.COD. susccntralcs hidmulk.aa y cuadros 
de control de....- 3.000.000 de __ 

ll. Dos bOmbas de Yacio •. marea.- eVerdeP. 
modelo BV-3240: 100.000 peset8s. . 

12. Dos _ centrlIüaos ..... la"""" 
sión del _ de 40 CV y 1500 r.p.ÍD.: 100.000 - ". 13. 525 __ complotaa __ do 

ladrillos en' fabrica. con chasis de acero t\mdido: 
10.500.000"""". • 

14. CUatro........- de cálor de 1.000.000 
de KcaJ/hora. pera _ alimcntaci6li de secadero, con 
:-.,!...."'F" y .,..",..ror.. .oern., 1.000.000 

1 s. DOs ventiladores centrifbaot. marca .llar
pic>Clúcagó> • .,... depresión de ..é:adero, 400.000 -16. Nave met8líca desmontable •. de JO x 90 
metros,. pilares metálicos. tijeras de hierro, correas 
metAlicas de peñd en frio y teja de plancha de' 
fibrocemento: 4.000.000 de pesetas. 

17. Una nave de las mismas caracteristicas. 
de 10 x 4Ometros: '00.000 pesetaS.. 

18. Una nave de las mismas caracteñstic:as 
de 9 x 50 metros: 550.000 pesetas. 

19. Una __ oIectrIca de 

alta tensión: 1.500.000_ 
20, 9O.,..",..ror..de I\IekUl de ................ 

ca .BerniJ1b.:-t.OOO.OOO de pesetas. 
21. Dos cuadros de control. marca .Verdést. 

y mandó J'W8 repdación automética del horno con 
sus caftai piromttricas. marca cRUx-Mateor.. 
600.000_ 

Total. 1. e. u 0.: 32.650.000 pesetaS. -

Sirva el presen1e de notificación al demandado para 
el sUpUCS10 de no poder prac1ícane por 105 medios 
ordinar!?s. 

Dado en Zara¡oza' a .15 de mayo de 1992.-EI 
Juez.-El SecRtario.-3.384-A. 

* 
El JueZ d~ Primera Instancia número 4. de Zarasoza. 

Hace saber:: Que en autos número l.S7().A/ 1990. 
a instancia del actor Oúa de Ahorros y Monte de -
Piedad de Zaraaoza. feJ)l'esentada por la Procura
dora sedara Bonilla. y siendo demandados don 
Domingo Ardid Minguez y doña Josefa lni&uez 
SasaI. con domicilio en Letux (Zaragoza). calle Min. 
guez. sin nu.mero. se ha acordado librar el presente 
y su publicadón por término- de veinte d1as. anun
ciándose la venta püblica de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos. qUe con su valor 
de tasación se expresarán. en laa :¡jguientes con
diciones: 

~-Para tomar parte- deberá consianarse 
previamente el 20 por 100 de: dichos precios de 
taación. 
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Sesunda.-Sc admitirán posturas por escrito. en 
sobR cenado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcora.-Dicbo remate podrá cec;lerse a tercero. 
Cuarta.-Los autoI Y la certificación del Registro 

están de manifiesto en el Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
qUe las carpa o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subIistontes. entendiéndole que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la rcspon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a sn-extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Tendrá lugar en· este Juzpdo. a. las diez 
boru. d& las siguienteS fechas: 

Primera subasta:: El 16 de septiembre próximo; 
en ella DO se admitirán posturas inferiores a dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
deIIierta de todo o en ~ 

Sc¡unda subasta: El 15 dC octUbré siguiente; en 
c.ta las posturas no scran inferiorci al 75 por 100 
de loa avalúos. De dane las mismas circunstancias. 

T ....... _ El 11 de navieinbrc proxImo 
inmediato. y scri..m sujeción a tipo. 

Son._ bienes 

1.° CamPO en la partida de Huerta Ari>oIada. 
de cabida 12· ireas 60 c:enti*reas. sito cm el tmnino 
llRUIioipoI dO Letux (~~ Es la ....... 304. 
del JIOÜIOI1<> 3. 

_10 ..... _ de la Propiedad dO~ 
al tDmO lSS.libro 7. folio 225. finca 451. inIcripción 

~_en 165.085_ . 
2..0 Campo en la partida de Va.klepuaoo. do 

1 t A.n::u 60 centiIreas. sito en el tmnino municipal 
de Lcu.ix (Zaragoza). Es la parcela 63. dct poligono 2. _en" _ de la Propiedad de Bolciute 
al tomo 155. libro 1. (000226. finca 452. inscripción 
MPnda. \ 

SeVBloróen 192.583 pesetas. 
3.° Campo en la partida do Acequia Nueva. 

do cabida 25 áR8I 90 centiáreas. sito en el término 
municlpol de Letux (~). Es la ....... 783. 
del poIlaoDo 3. , 

_ ..... _de laPropiedaddeBolclúte 
al tomo In. libro 9. (olio 171, finca 7 64, inI
_MPnda. 

Se valoro en 429.992 pesetas. 

4.° Campcr en la partida do Valdepueteo. de 
cabida 5 1 ARas 20 centiéreas, sito en el término 
llRUIioipoI de Letux (~). Es la ....... 29. 
del_o l. 

Inscrito en el RqiJtro de la Propiedad d.e Bek:bite 
al tomo 111. libro 9. folio_173. finca 765. inscripción 
MPnda. 

Se ,valoró en 153.600 pesetas.. 
5.0 Campo en, la partida de las Aleps. de cabida 

8 áreas, sito en el término municipal de Letux (Za,. 
rqoza). Es 1& parcela 143-. del poUaono 2-

Inscrito en el Re¡istro de la Propiedad de Belchite 
al tomo In. Ubro9. folio 174. fUlC8. 766. inscripción 
MPnda. 

Se valoró en 132.816 pesetas. 
6.° Campo en la partida. de Valdepuerco. de

cabida 17 areas. sito en el ténnino municipal de 
Letux (Zaragoza). Es la parcela 170. del poliaono 2. 

Inscrito en el Re¡istro de la Propiedad de Belchite 
al tomo In. hbro 9. folio 115. finca 767. inscripción 
..... nda. 

Se valoro en 51.000 pesetas. 
7.° Campo en la partida de VaIdepuerro. de

cabida 20 áreas 40 centiáreas, sito en el término 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 230. 
del poligono 2. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo In, libro 9. folio 116. fmea. 768. inscripción 
segunda. 

Se valoró en 61.200 pesetas. 
8. 0 Campo en la partida de Palomar. de cabida 

lI Areas 50 centiéreas. sito en el terntino municipal 
de Letux (Zaragoza~ Es la .,.,..Ia 239. del 
pollgono 3. 
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Inscrito en el Re¡istro de la Propiedad de Be1chite 
al tomo 171. libro 9. folio 177. finca 769. inscripción --Se valoro en 190-.923 pesetas. 

9.° Campo-'en la partida de Huerta AIbolada. 
de cabida 3 áreas SO centiáreas, sito en el término 
municipal do- Letux (Zaragoza). Es la parcela 261. 
del_o 3. . 

Inscrito en el Rqistro de la Propiedad de Belchite 
al tomo t77.libro 9. folio 178. finca 770. inscripción --Se valoró en 45.857 pesetas. 

10. Campo en· la partida de Palomar. do cabida 
3 areas 60 eentiircas. sito en el término municipal 
do Letux (Zaragoza~ Es la .peroela 340. del 
poli¡ono 3.-

Inacrito en el Rqistro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177; libro 9. folio 179, finca 771, inscripción 

~_ ... 59,767_ 
11. Campo·en .... partIda de Huerta Arbolada, 

de cabída 10 áreas. 25 centiáreas. sito en el término 
municipal d& I:.c!ux (~). Es la .,.,..la 522, 
del poIlaoDo 3. • 

_10 .... 1 Realttro de la Propiedad de Ilolchite 
al tomo 177. libro 9. folio 180. finca 712. inscripción 

~ 
So valoró en 1 34.296 pe:sctaL 
12, Campo en la partida del Campillo. de c:abMa 

44' árc:u. sito en el ténnino. municipal de Letux 
(~). Es la ....... 265. del poll¡ono 6. 

Inscrito en el R.eaiJtro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 171. libro 9. rooo 184.-finca 776. inscripción 
MPnda. 

. Se valoró en' 88.000 pesetas. 
13. Campo- en la partida de Ginesta1. de cabida 

6 iRas. sito en el término municipal de Letux (Za
....,..~ Es la ....... 66. del poll¡ono 8. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177. libro 9. folio 185. finca 777, inscripción 
seguncfa. 

Se nloró en 240.000 pesetas. 
14. Campo en la partida del Ginestal. de cabida 

19 éreas,. sito en el ~ municipal de Letux 
(~).EsIa""",22,del" ___ 9. 

Inscrito en el Rccistto de la Propiedad de Belchite 
al tOmo 177. libro 9. folio 186. finca 778. inscripción 
MPnda. 

Se valoró en 190.000 pesetas. 

1 S.. CamPO en la partida de La Plana de- la 
Virpn. de cabida 31 áreas 40 centiáreas. sito en 
.1 _ munici .... de Letux (~). Es la 
....... 1 SO. del pollgono 11. 
~enel~dela~deBe~te 

al torno 177. libro 9. folio 187. finca 719. inscripción 
MPnda. 

Se valoró en 10.800 pesetas. 
16. Campo en la partida de la Val, de cabida 

1 hcct¡Uea 50 ireas 25 centiáreas. sito. en el tmnino 
municipal de Letux (Zaragoza). Es'la parcela 38. 

. del polI¡ono ¡¡. 
Inscrito en el Re¡ístro de la Propiedad de Belchíte 

al tomo I 77. hOro 9. folio 188. finca 780. inscripción --Se valorO en 302.500 pesetas. 

17. Campo en la partida La Plana de la Vugen. 
de cabida 76 áreas 25 centiáreas, sito en el término 
municipal. de Letux (Zaragoza). Es la parcela 149. 
del poUsono 11. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite
al tomo 117. libro 9. folio 189. finca 781. inscripción 
MPnda. . 

Se valoró en 152500 pesetas. 
18. Campo en la partida de Ba1sorro. de cabida 

1 hectárea 56 áreas SO centiáreas. sito en el témúno 
municipal de Letux (Zaraaoza). Es la parcela 115. 
del poIlaoDo 11. " 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo l7i.libro 9. folio 190. {mea '782. inscripción --Se val9ró en 313.000 pesetas. 

19. Campo en la partida de Corral del Sastre. 
de cabida 50 áreas, sito en el término municipal 
do Letux (Zaragoza). Es la parcela 147. del 
poligono 18. ¡ 
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Inscrtto en el Registro de la Propiedad de Be1chite 
altomo 1-77. Ubro 9. folio 191. finca 78l.inscripción 
_da. 

Se 'Y8IotO en 100.000 pesetas. 
2~ Campo.., la_de _ <locabi

da 1 hecWea 87 Areas 50 centiareas. sito en el 
- municipal de Letux (Zarqoza). Es la par
cela 236. deI_ .9. 
wmw..,~~dela~~de&~ 

altorno 177. libro 9. follo .92. finca 784. insctIpclón 
~ 

Se valoró en 375.000 pesetas. 
21. Campo en la _'de Los Corrales, de 

cabida.2' áreu SO contiAreas. sito en el tmnino 
municipal de Letux (Zarqoza). Es la _ 24. .... ==. ~'R..;.no de la PropIedad de BeIchife 
altomo '77. libro 9. follo '93.1lnca 78S.insctIpclón -Se..- en 3.000.000 de_ 

22. Campo en la _ de Dulero. de cabida 
82 6reas 80 c:entiAteas. lito en el término municipal 
de Letux (Zarqoza). Es la _ 144. del 
_21. _en ~_ <lo IaPropied:od <lo_ 

a! romo 177. libro 9. Co1lo 194, finca 786, insctIpclón 
~ 

Se valoró eD 165.600 Pesetas. 
23. Campo en la partidá de Angclo. de' cabida 

liS a\,reaS 20 centiareas, sito en el término municipal 
de Letux (Zarqoza). Es la _ 224. del 
polígono 21. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
iI.I tomo 177. libro 9, folio 195. fUlea 787. inscripción - ' Se valoró en 30.400 pesetas.. 

14. Campo en la partida de la Balsa del Mas. 
tle ~ida SO área&, sito en. el termino municipal 
de Letux (Zarqoza). Es la _ 225. del 
poli¡ono. 19. 
, Inscrito en el R.caistro de la Propiedad de Bclchitc 
altorno 177~libro9.foüo 196.fÚlca 788. inscripción 
segunda. - ~< 

Se valoro en 100.000 pesetas. . 
25. Campo en la partida de Valdepucrco. de 

cabida 41 áreas,. sito en el ténnino municipal de 
Lctux (Zatqoza). Es la Parcela 106. del poliaono l. 

Inscrito-en el Rqistro de la Propiedad de Be1cruto 
al tomo 177~ libro 9. folio 197. finca 789. inscripción -Se valoró en 82.000 pesetas. " 

26. Campo en 1& partida de las Planas. de cabida 
8 áreas 20 centiáreas. sito en cJ.ténnino municipal 
de Letwt (Zaragoza). Es- la parcela 336. del 
poUgono 20. 

lm¡,crito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177. libro 9. folio 198. ftnca 790. inscriPción 
...... da. 

Se valoró en 76.500 pesetas. 
27. Campo en la partida del Ginestal. de cabida 

J 4 áreas SO centiáreas. sito en el término municiP.BI 
de Letux (Zaragoza). Es la parcela 74. del poÚ_ 
",,"O 8. 

InscritO en el Re¡istto de la Propiedad de Bclchitc 
al tomo 177. libro 9. folio 199. fmea 791. inscripción 
segunda. 

Se valoró en 296.000 pesetas. 
2S. . Campo en la partida de Valdepuen:o, de 

cabida 27 áreas, 'sito en el término municipal de 
Lctux (Zaragoza). Es la parcela 60. del pollgono 2. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo In. libro 9. fotio 200. fmea 792. inSCripción 
segunda. 

-Se valoró en 448.254 pesetas. 
29. Campo,en la partida de Planas de la Muela, 

de cabida 90 áreas. sito en el término municipal 
de Lctux (Zaragoza). Es la parcela S6. del poli
gono 18. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad ~ Bclchite 
al tomo I 77. libro 9, folio 201. fmcli 793, inscripción 
,.,..nda. 

Se valoró en ISQOOO pesetas.. -
39· Casa en la calle dé Mínguez, señalada con 

el numero 47. de unos 100 metros cuadrados de 
superfiCie. sita en el término munidpal de Letux 
(Zarqoza). 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bclchite 
al tomo 177,libro 9, folio 203.nnca 795, inscripción 

..... -Se valoró en t .300.000 pesetaS. 
31. Ediftcio en la calle de la Huerta. señalado 

con el numero 13. de unos 40 metros cuadrados 
aproximadamente. sito en el término· municiparde 
Letux (Zaragoza). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177. libro 9, folio 204, nnca 796. inscripción 
segunda .. 

Se valoró en 200.000 pesetas. 
32. Campo en la partida de la Chamera. de 

cabida 13 ateas 60 centiáreas. sito en el ténnino 
municipal de La¡ata (Zaragoza). Es la parcela 66, 
deI_1. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchitc 
al tómo 172. libro 3, folio 239. fmca 70S. inscripción 
squnda. 

Se·valOI'Óen 27,200 ~ 
33. Campo en la nusma partida que el anterior. 

de cabida 75 áreas 60 centiáreas. sito en el término 
municipal de Lapta (Zalagoz.a). Es la parcela 28, 
del poUgono L 

Inscrito en el Rqistro de la Propiedad de Belchitc_ 
al tomo 172, libro 3, folio 2 40. fmea 706. imr 
'c:ripción secunda. 

Se vaIorócn 151.200 pesetas. 
34. Campo en la pártida de la Chamera. de 

cabida 59 áreas. sito en el término municipa,1 de 
Lagata (Zaragoza). Es: la parcela 6. del polígono 1. 

Inscrito en el Rqistro de la Propiedad de Bclchite 
al tomo 172. libro 3. foliQ241. fmca 707, inscripción 
..... nda. 

Se.wloróen 119.600pesetas. 
3'. 'Campo en la partida de Huerta Suertes, de 

cabida 1 áreas 75 centiáreas. sito en el ténnino 
municipal de !..aPta (Zaraaoza). Es la parcela 330. 
del pollaono 4, 

Inscrito en el Registro de la Propíedad de 8elchite 
al tomo 112. libro 3, foüo 242. fmea 70S, inscripción ,.,..-

Se valoró en 29.062 pesetas. 
36. 'Campo en la panída de fa Medalla. de cabida 

19 áreas 20 centiáreas. sito en el lennino municipal 
de Almonactd de la Cuba (Zaragoza). Es la parcela 
23 del poUgono 14. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Belchite, áI tomo 190, libro 8. folio 
48. nnca 1.335. inscripción segunda. 

Se valoró en 38.400 pesetas. 
.37. Campo en la partida de la Medalla. de cabi

da 88 ilreas 40 centiáreas,. sito en el término m~ 
cipaj de A1monacid de la Cuba, (Zaragoza). Es la 
parcela 4. del poJigono 14. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bclchite 
al tomo 190, libro 8, .. Solio 50. fmca 1.337, ins
cnpclón segunda . 

Se valoro en 178.800 pesetas .. 
38. Campo en la partida de Val de Mallatos, 

de cabida I hectárea 5 áreas 20 centi8tea.s. sito 
en el término municipal de Almonacid de la OJba 
(Zaragoza). Es la parcela 121. del polígono 13. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belcrute 
al tomo 190, libro 8, foüo S l. fmca 1.338, ins
cripción segunda. 

Se valoro en 210.400 pesetas. 
39. Campo secano en la partida de Valdepuer

ca, de cabída 1 hectárea 9 áreas 60 centiáreas, sito 
en el temúno municipal de Letux (Zaragoza). Es 
la parcela 21:3. del poligono 2. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bclchitc 
al tomo 249. libro 13. folío- 161, fU)ca 1.583, ins
cripción segunda. 

Se valoró en 2J9.200 pesetas. 
40. Campo secano en la partida de Valtuerta. 

de cabida 1 hectárea 95 áreas, sito en el ténnino 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 129, 
de los polígonos 12. 13 Y 14. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 8elchite 
al tomo 249, libro 13, folio 63, finca 1.585, íns-
cripción segunda. \ 

Se valoro en 390.000 pesetas. 
41> Campo secano en la partida de las Talegas. 

de cabida 75 áreas, sito en el ténnino municipal 
de Letux (Zaragoza). Es la parcela 21-, del poli. 
gono 15. 

19543 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 249, libro 13, folio 64, fmea 1.586, ins
cripción segunda . 

Se valoró en 150.000 pesetas. 
42. Campo en la partida de Picamillo, de cabida 

I hectárea 78 áreas 75 centiáreas. sito en el término 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 54. 
del poIíaono 16. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 249. libro 13. folio 65, finca 1.587. ins· 
cripción segunda. 

Se valoró en 357.500 pesetas. 
43. Campo secano en la partida de Balsorro. 

de cabida I hectárea 47 áreas 50 centiarcas. sito 
en el ténnino municipal de Letux (Zaragoza). Es 
la parcela 149, del JX)lIgono 17. 

Inscrito en el Registro de·la Propiedad de Belchitc 
al tomo 249, libro U, folio 66. nnca 1.588, ins
cripción segunda. 

Se valoró en 295.000 pesetas. 
44. Campo secano en Plana Dulero, de cabida 

40 áreas.. sito en el término municipal de Letux 
(Zara¡oza). Es la parcela 46, del polígono 20 (ca
bida 40 áreas 80 centiareas). 

Inscrito en el Registro de la Propied;ld de Bclchite 
al tomo 249. libro 13, folio 67, finca 1.589. ins
cripción sesunda. 

Se valoró en 81.600 pesetas. . 
45. Campo secano en la partida de Planas Dule

ro. de cabida 79 áreas 60 centiáreas. sito en el 
término -municipal de l.etux (Zaragoza). Es la par
cela 139, del pollgono 20, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Betchite 
al tomo 249, libro 13, fotio 68, finca 1.590. ins
cripción segunda. 

Se valoró en 159.200 pesetas". 
46. Campo en Filada del Abogado, de cabida 

32 areas. .sito en el término municipal de Letux 
(Zaragoza). Es la parcela 91, del polígono 9. 

Inscrito en el Registro de la Propiedlld de Belchite 
al tomo 249, libro 13. folio 69, fmca 1.591, ins
cripción segunda. 

Se valoró en 64.000 pe5Ct8S. 
47. Campo secano en la panida de Valdepuer

co, de cabida 80 áreas. sito en el ténnino municipal 
de- Letux (Zaragoza). Parcela y poligono descono
cidos. InScrito en el Registro de la Propiedad de 
Belchite al tomo 249, libro 13. folio 70, finca 1.592. 
inscripción segunda. 

Se valoró en 160.000 pesetas. 
48. Campo sccano en la partida de Valdepuer

ca. de cabida l hectárea, sito en el ténníno municipal 
de Letux (Zaragoza). Parcela y poligono desco
nocidos, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 249, libro 13, folio 71, fmea 1.593. ins-
cripción segunda. -
~ valoró en 200.000 pesetas. 
49. Campo cereal secano en la partida de la 

Señoría. de cabida 1 hectárea. sito en el término 
municiPill de Letux (Zaragoza). Es la parcela 122, 
del polígono 1 L 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 249. libro 13. folio 73. finca 1.595. ins
cripción segunda. 

Se valoró en 200.000 pesetas. 
50. Campo secano en la partida de la Medalla, 

de cabida 62 áreas. sito en el ténnino municípal 
de Almonacid de la Cuba (Zaragoza), 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 233, libro 10. folio 175. fmca 1.928. ins
cripción segunda. 

Se valoro en 124.000 pesetas.' 

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 
1991.-5.7333-0. 

* 
La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta 

González. Magistrada·Juez del Juzgado de PO· 
mera instancía número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipoteearia con el número 1.45911990, 
promovido por Caja de Ahorros de la In.llUltmlada 
de Aragón. representada por el Procurador sc:rlor 
Andrés Laborda. contnl FI'IlnCisco Ruiz Naya y Dul
ce Nombre de Maria Añaños Melendo. en el que 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta. 
por término de veinte dias., la finca que se dirá,. 
por primera vez el día 18 de septiembre de 1992. 
a las diez horas de su mañana. en la Sala Audiencia 
de 'este Juzgado. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura. no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. 

Para el caso- de no haber poStores en la primera. 
se señala para se¡unda subasta el dia 16 de octubre 
de 1992. a las diez horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo Y. en su caso. se 
señala para la t~ra su~sta el dia 13 de noviembre 
de 1992. a las diez horas de su mañapa. ~ svjeción 
a tipo. 

_Para poder tomar parte en las subastas dcber8 
consignarsc una cantidad igual, al menos.. al 20 
por 100 del tipo de la subasta en, la cuenta de 
consilDaciones de este Juzaado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. qencia número 2. de esta ciudad. 
sita _ en' plaza Lariuza., _sin nUmero,. cuenta. nú
mero 4920. -, 

Se celebrarán con calidad de ceder a tetcero y 
con las condiciOnes cstáblecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria.. . . • . 

Los autosy certificaciones del -R.é¡¡stro de la }Jro.. 
piedad" se en~tran, de manifiesto en Secretarla 
y se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o Sravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor. si los 
hubiere. continuaran subsistentes entendiéndose que 
el rematante los. acepta y queda subroaado en la 
responsabUidad de los mismos. sin deUinarse a su 
extinción eL precio del remate. <, . 

Se adlnitirán POSturaS por escrito. en sobre- cerra
do. depositado en la Mesa del· Juzgado con ante· 
rioridad a iniciarse la licitación. 

Finca que se subasta. 

Local comercial. con dos plantas de sótano anc
jaso Se compone de Iocat comercial en la planta 
«:ro o a nivel de la calle. con acceso por la calle 
de Blancas. El lOcal comercial de la planta cero 
tiene una superficie de SI metros·41 declmctros 
cuadrados; el sótano nUmero l. de 46 metros 12 
decimetros cuadrados. y sótano número 2. de 27 
metros 63 decimetros cuadrados.' Fonna parte de 
la casa de esta ciudad en calle Blancas. número 4: 
Inscrito al tomo I.S91. libro 761. foliO"ISB. finca' 
número 25.522-N. Valorado a efectos de subasta 
en 9.530.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a t S de mayo de 1992-La 
Magistrada-Juez. Covadonga de la CUesta Gonzá
Iez.-El Secretario.-3.J82-A.. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrlsimo señor don Lope del Barrio Gutiérrez, 
Magistrado de Trabajo, titular del Juzgado de lo 
Social de Palencia y su provincia, 

Hace saber: Que en proceso de ejecuCión tra
mitado· en este Juzgado con el nÚmero 10911991. 
a iristancia de dón Lorenzo Alonso Ortega y once 
más, frente a «Manufacturas Textiles Palentinas, 
Sociedad Anónima •. en reclamación de cantidades 
por el concepto de salarios. por providencia de esta 

• fecha he acordado sacar a la venta en públíca subasta 
por_ténnino de vemte dias habiles.los bienes embar
gados a la parte ejecutada. y que han sido objeto 
de avalúo., señalándose para -la primera subasta. el 
dia J 7 de septiembre de 199~ parata segunda subas-
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ta. en su caso. el dta 15 de octubre, y para la tercera. 
si fuere necesario, el dia 12 de noviembre, todas 
ellas a las doce horas. en la Sala de Audiencia de 
este Ju?gado, sito en plaza de 'Abilio Caklerbn. 
número 4, primera planta. con arreglo a 1M 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y 
005 .... 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberim tos licitadores conSigar previamente en la 
cuenta de depósitos y consiJ:naciones número 3439 
de· .-Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., ofi· 
cina principal, -4e e1ta ciudad, el 50 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
exhibiendo el resguardo de ingreso, sin cuyo requi· 
sito no senm admitidos. 

T ercera.-Que en todas las subastas. "desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en ,pliq:o cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo 
de la consigna.ción a que se ha hecho referencia 
en la condición seaunda. 

CUarta.-Que el ejecutante -podra totruÍr parte en 
las subastas. y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consi¡nar el depósito prevenido 
en la- repetida condici6n segunda. 

Quinta.-Que para. el caso de venta de- bienes 
inmuebles. fas cargas y ¡nlvámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el 
mnatante _los acepta y queda subrogado en la res
ponsabüidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción del precio del remate. -_ 

Sexta.-Que los bienes salen a subasta. én su ~so. 
sin suplít preViamente la falta de titulo de propiedad. 

Séptima.-Que en los remates no se admitirim 
posturas que no cubran las dos tercúas partes del 
avalüo. saliendo lOL bienes a segunda subasta con 
rebaja del 2S por 100 del precio de tasación· y en 
cuanto a la tercera. no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieren justipreciado -tos bienes. -
Octava.~ sólo la adquisición o adjudicación 

practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podni cfee
tuursc en calidad de ceder a un terrero. 

Novena.-Quc ~ cualquier caso queda a salvo 
el derecho de la parte _ ejecutante de pedir la adju· , 
dicaci6n o administración de los bienes conforme 
a la vigente legislación procesal. 
Declma:~ en caso de suspenderse alguna de 

las subastas señaladas por fuerza mayor. ésta y I~ 
sucesivas, se cclebrar1ln el .mlsmu Ulcl UC lit ~Iflana 

siguiente que· fuere hábil y a la misma hora Que 
se tuviere hecho el primer señalamíenro. 
Undecima.~ los bienes embargados. en su 

caso, estén _ despositados a ·cargo de la demandada. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Una máquina continua de hilar 
marca- .. Simplex., de 75 husos por cada cara. con 
sus correspondientes motores. 

Una máquina continua de hilar .. Simple», de 70 
husos por cada cara. con sus correspondientes moto-
res. valorado el lote 'en 495.000 pesetas. 

Lote segundo.-Un surtido en tren de 2 metros 
de ancho. Sin marca. con sus correspondientes 
motores. 

Un surtido completo de carda-emborradora-re-
pasadora. y Otra máquina bobinadora de marca .. Ro
(lúe Esteban, Sociedad Límitada •• valorado el lote 
en 215.000 pesetas. 

Lote tercero.-Una dobladora de 50 husos marca 
~Simplex •• 

Dos madejeras marca .Texme. y «Moto Cono, 
Sociedad Anónima •. 

Cuatro telares sin lanzadera. marca .{leveUXlO, de 
1,90 metros de ancho. 

Una conera sistema .. Moto Cono •• de 12 conos, 
marca .Motocono, Sociedad AnónimalO, valorado 
el lote en 395.000 pesetaS-. 
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Lute cuarto.-Un aparato calefactor marca 
... Slowthenn •. 

Un grupo compresor marca «Mercuri», con cal· 
denn de 330 ütros y una cinta elevadora marca 
.-Canduela •. Valorado el lote en 125.000 pesetas. 

Urbana.-Fábrica de hilados y tejídos de lana. sita 
en el ténnino municipal de Alas del Rey (Palencia). 
al sitio del Campo, conocido por el nombre de 
fábrica de Sucesores de Viuda de Manuel J . 
Gutierrez. con una superficie de 22.808.60 metros 
cuadrados. según documento. pero la suma de las. 
tres rtncas que componen ésta. es de 22.805,360 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.079, folio 
238. tinca 2.188. valorada pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palencia a 21 de mayo de I 992.-El 
Magistrado de Trabajo, Lope del Barrio 
Gutiérrez..-El Secrnario judicial-6.881-E. 

VALENCIA 

Edicto 

-Don Francisco 01arte Madero., Secretario de lo 
Social número 3 de los de Valencia. 

Haao saber: Que. en los autos números 
ll. 1331 1.990, ejecución niunero 906/1991, seguidOS 
ante. este Juzgado, a instancias de David Peris y 
Rosio y otro, conlra la Empresa Francisco Domingo 
Romero y otros. sobre salarios. se ha acordado sacar 
a pUblica subasta los siguientes bienes: 

Urbana: Edificio en Valencia, calle de El Bachiller, 
número 7: Vivienda en quinta planta alta. tipo E, 
puerta ~úmero 21 de escalera, con distribución pro
pia para habitar, puerta principal y otra de servicio 
y superficie construida de 184 metros 20 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Valencia. tomo 1.913, libro 439. folio 
49. finca número 46.704. 

Valorada en 18.014.760 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barán de Cárcer, 
36, en Valencia, en primera subasta, el día 2 de 
julio de 1992. a las doce horas. no admitiéndose 
en dicho aeta posturas que no cubran las dos ter· 
ceru partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrará segun
da subasta el dia 9 de julio de 1992, a las doce 
horas. en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. una vez 
deducido el 25 por lOO, por- tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam~ 
bién la segunda. se celebrndl una tercera subasta. 
la cual tendrá lugar el dia 16 de julio de 1992, 
a las doce horas. en la cual no- se admitirán formas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los eje
cutantes. o en su defecto los responsables legales 
solídarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del a\18Úlo, en plazo 
común de diez dias. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas. los licitadores deberán depositar pre
viamente en la cuenta de depósitos y conSignaciones 
de este Juzgado. una cantidad por lo menos. igual 
al 20 por 100 del valor de tos bienes. sin cuyo 

. requisito no -serán admitidos. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta 

su celebración podrán 'hacerse posturas por escrito 
en pfiego cerrado, presentando en la Secretaría de 
este Juzgado. junto a aquél, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adqu.isición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimien· 
too en Valencia a 15 de mayo de 1992.-EI Secre
tario. Franc:isco Olarte, Madero.-6.8J9-E. 
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